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Co1no ya se ha mencionado con anteriorioad el mO'lrimiento de

fensor ael consumidor, como lo conocemos ar.ora, t~e1.c Et<r N'Íccc 

e¡, lor r·.¡¡t.:ccc'.t;l•"vc.::" i.1c..ucL.>;i'.".r.vc:, es s<ttitifactorio const .. tur que 

hace ya mác a.o::. 500 .. ñas entre nuestr .• s ilus'l.rts uncestros, Los 

Aztecas, existio también una instituci6n ael oonsumiuor; en el 

Museo NGcional º" Antropología e nistori~, u~!a Mexic~na, pode 

mas ~amirar la reproducci6n ut:l antiguo mercado Azteca a.o:: T!alt.:_ 

!oleo, se muestra a !os mercaderet: con sus variuuab mercancías, 

entre ellab, oro en polvo, t:l cual expendian uentro ª" plumas ~e 

.. v.,s, viendo ª" frente e1; .. reproaucci6n en e~ extremo at:1· ... cho, 

al fondo, aparecen unos pcrsonajcE, sent11doe en sentidos si tia 

lcr:, coi, ::.oc r.Or.i6logos de nuu;tro ?roc\ll':CCO! 1oc'.::. ;1::-0¡:1vl'C:i (Í¡¡ 

cu.c.rC.::.c'.!~, ¡Joi·c;.t:c cdE.i..f.c de rc:colvc1rc loe co1.fl:c:.cc (-¡;·~=·,- :.~1'0 -

vc 1.:C_c~ l.f ~· t..t.ii.rl ..•. 1~~0:·._;., e~-·~:":. r:~1.:3 fu..:1Jio~:. ... s contaban la de im 

partir justicia en relaoi6n con todos los conflictos que se sus

citaban en el mercado, pudiendo incluso ordenar la detenci6n de 

aquél a quien se encontrara culpable, mientras ta~to no ocurrie

re perscr.1l de su familia, normalmente los padres, para satis fa -

cer la queja presentada, de tal manera impartía justicia el Tla

toani del pode:r ''"° Imperio Azteca; justicia pronta y expedita, 

en el lugar mismo de los hechos. 

Se debe rendir un tributo de admirac~6n a aquel pueblo, fun 
dador de la Ciudad de M~xico en 1325, el cual, de un humilde 

principio como ·vusallo de los Tecpanecas, se convirti6 en el más 

poderoso Imperio de Mesoamérica, creando un sin fín de Institu -

cienes, entre ellos y en lo que .ª nosotros nos interesa, la pro

tecci6n al consuoidor• 
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Loe comerciantes gozaban de grandes previlegi~e no solo por 

su riqueza, sino por loe ~randee servicios que prestaban con sus 

informa.cienes y espionajes para lo que tenían que exponerse a 

grandes peligren. la muerte de uno de ellos por los babi tantee 

de otros pueblos era considerado tan grave como la de un embaja-

dor, cuyas funciones mucbae veces le eran confiadas. 

Formaban un gremio con estrictas ordenanzas y tenían sus 

Tribunales en Tlaltelolco. Cllllndo se dioponían a hacer u1•a expe

dici6n nombraban un Pochtecatlaloquc o jefe de los comercio.ntes 

que dirigían la marcha; sacrificaban codornices a los dioses del 

fuego, de la tierra y de los caminantes y según la costumbre de 

toda solemnio.ad en aquel ~1ueblo, se sangraban las orejas y la 

lengua. 

Salían luego llevando como distintivos un bast{;,¡ negro y un 

abánico y deepu~s de haber recibido instrucciones de su Gobierno 

a veces necesitaban disfras!!rse como los habi tuntes de los luga-

res por donde pasaban P"l'ª no ser hostilizados. 

En la época moderna la importancia del crédito al consumidor 

ha c1•ecido en la medida en que la economía de un país se dcsarr_2 

lla, tal es el caso de nuestro país en las últimas décadas en 

c¡ue se tiew; confinHza e"' las opcr·'.'.:::. ::>; • .:"' de crf:di to, ya que en 

algüriai-océsforieii con-Ta palabra' bastaba sin necesidi?d c1E: fir-;:r.i.r 

do~1:l-llle~t6~; ~n ~·~n"tidogen~ra.l cr.éc.\ito>~q\livale a confianza, aún 

· cuarido no eii'~te lll'.líl: defiii'ici6n goll~ra'.Ímeíiie ac~ptridá oc ha de 
; ·: ... - ":"; ~ .. ~.·· .. , .. · -.. - ," -· . ,- ·- , ... - .-· '· ' . ' ., '· . '.. ' 

interpretar como· 1a::_e11trege Cié; 'un• v~l6rá.dtu~l ,-ya.sea dinero, 

mcrcanc ia o s'e~~á~-os ~ct~e -i~ i~se' a~/.c o~Ü~hz.~ ,-- a: oambi~ d~ un 



valer equivalente esperado en u.~ futuro, existiendo adicional 

mente un interéE po.ctado. 

EPOCA COVi'EMP0RA!IE!l: 
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Para el día 20 ctr .septiembre de 1975, se efectu6 la expo 

sici6n ae motivos e iniciativa de la Ley Federal de Protecci6n 

al Consumidor pero fué ho.sta el 5 de Febrero de 1976, cuando en

tr6 en vi:;or. Para una mayor compr·ensi6n de la aplicaci6n de es

ta Ley, lo constit~1e el estudio de los organismos desccntro.liz.!!:_ 

dos, que surgen de un contexto: en es¡rncinl, la Procu.raduría Fe

deral del Consumidor, instituoi6n que tiene como objeto hacer 

viables los postulaaos de su Ley de origen. (1). 

"O!lIG.LaIBS llEL lillRCAJ;TILISJ>iO.- Las primeras manifestaciones 

aparecen desde c;l siglo XV, ya que deeae entonces, y a11n antes, 

tenemos oomo manifestaciones más importantes la avidez por oro, 

el cual constituye el objetivo básico ael comérciante, a la par 

que las riquezas en especies y a la c::nstitución del Est:i.do, 

pues se observa que este crece en fUncior:es y obli¡:;:;;.ciones, aun

que claro, aún no puede decidirse q_ue ha aparecido en sus acepc:.!2, 

nes moaernas, 

(1).- "lü:J.:ORI.a VI, RLlililO:c NACIO!IAL DE EVALUACION DE DELi:GADOS 

PEl.l:C:ilL::s 11 .- DEL 22 AL 24 DE l·L;:lZO D~; 1;;>34.- ?AGHA 3. 
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Otras causo.e que prccipi tarou l oc ac ontcc ltnic1.tóo fucfon·,; eii

EJU 6rdcr,, loe crc1.tu: i!c::.crbr·iJ ,ici:tor. Ge.: 

cimiento y la Reforma 1ieligioea11 • (2). 

'.".r.r:- ¡.e peree1t.uir al pre1:>unto client., baste sus babi t'1ciones 

particulares; ~a con1usa aocumentaci6n involucrada en las 

cperac.iones, particularmente las de bienes raícec, Ch do;.de, 

eng ... ñosa publicidad delibcradame:.te dcsarr•ollo.da, la malí 

ot12s • .r;_j_,,1:::12r. r;i...;. c.l ;.l'LlJ r.:¡:,~iet.o de la comercializaci6n 

utili:;:;a pe:ra loí;!'ar· su fír. pi'ir.í::.:::o:LO, fo rné:dme: ut~lidE:c.1, e 

c.:' :.1l·:i (1 de le 1:1i1;ir1.E: c·J:t:rcc;~-. 

L(,¡;:ic:e1:u:."~l., \0foc ·ero~; rir'"1ú'.'.E.cieexpl~t~~hn"6e han 
.. : . ··'·'.;_. :·'>_ 

originado en loá pii.íeú: d"' ii-.a;yór d.co.a!'rollo· ccí6úc.i1i.icci, <'\e 
' . ,_'.- ,. ... · . - .- ' 

tloi.d¡;_a i:iu ~~c~,;1:~'~'~:c;1dO.c;:¡.,o~·~• d ~",:'. o_-~Lº~'_ -~'<-Íc<.n: ~!'~"c. 
de los mov~rnientos d.frigidoc a ampliar en el campo de opera-

ciún de for: .:;h:,1dcs ;;:.~ci:)or; de co .. :~:c.~.:.-:liz" . .::.i.01., CE t'l oÚ:r·f~ 

11.icrito de crédito: le> fuc.:1,~z: CY-J'.'C:1".i.r:i\.1P Ve tlZ~lc..E" t.;oviwicntor 

(2).- aoi:rz CF.Al:IllO !WISES.- ~·I:REl[F_!l.I.l?.~.C_!lg_llf . ..!!.'.~~-E2.T.RJL 

NAS ECOi\OMICAS"•"" EDITORIAL 

ESFiiiGE S.A.- Q.liIJ;T.l EDIGiúL.

l:::XJ.C O D.}<,. - PicGI;,2'.~' 3t; ;.; 35· 



no ee detienen, ni ante la incapaoidaa ae los presuntos 

olientes para contratar. 
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En uno de los países riv'.c desurrollaa.oi; a.el muna.o, aeede 

hace 25 años se inició la práctica a.e extender tarjetas de 

crédito a menores de edad. El plan quedó convenientemente 

disfrazaao, con lemas tales como Nuevo Servicio para la Co

munidad, lo cual viene hacer el desarrollo a.el crédito, pr.2 

grama educacional para la Adr.iinistración del din~ro, co1no 

s:>ber ;n:i.:;ej:;.r el h1bi to crediticio, todo ello por medio de 

un gran desplic¡;ue publicitario que inclu::o co11p:·cr.r1.ió ccr:

fer·cr.c:ii'r- ci. lf.t:· ccc\:vlrcr. y entrevistas e on maestros padres 

ci.c familia. 

Siguiendo la tácticu. publici ta:•ia ce c.:.lifica:• a ::que-

lloi:: a quienes va airigi~a la publiciaaa, como los que no 

son para hacerles creer que rr.eoia1~tc: la eóc:uir.ició:. él.t'l ¡;::-.2 

aucto lo ¡;er~n, ~ los niños, no so les llamó niños, sino J,2 

venos Adultos, jóvenes mc.¡;nates, Juventud responsable y ta.!!. 

tos otros moa.os a.e llamarse airigia.os a trastornar la mente 

del jóven m:Lgnate quién, a.el momento en que solicit«ra su 

inscripción, podría adquirir "' orA.aito, toa.os los dulces que 

quería. 

El programa así pl«nteado, en eu país en a.onde todo 

el mU.'ldO vive del cr•éa.ito y para el créa.ito, tenía todo el 

asp.;cto de U."l Plan Educacional. Adolecía, sin ~mbargo, de un 

o.efecto; todo el plan estaba dirigido a lograr la m'1;;::im:i 

afiliación sin preocuparse los promotores por incluir en el 

programa _siquieJ:'a __ :ii:!las-breves recomendaciones acerca de por-
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qué no aeberían los niños solicitar crénito. 

El veraaaero objetivo ael plan se orientaba hacía la 

preparaci6n ae un enorme grupo ae potenciales consumidores 

quiénes, al llegar a la mayorfa de ed<!.d 1 <'stuvif:ran listos 

para iniciar, de inmediato un verdaaero encteuuamiento, ha -

biendo ya queoecto aletcionacto, de hecho aomesticaaos, ae~de 

su niñez, en las prácticas habitll.:lles ael cr6dito, una ae 

las cuales, 'tal vez la más proauctiva, consiste er1 mencic 

nar únicamente los pagos me!1s:.iales, sin preocuparse ¡ior se-

ñalar el total ae los intereses, la tasa ni el costo total 

de la operaci6n. 

Nuestra historia ter:n~na cuando los Dadres diere~: su n~ 

gatiV!i para pagar, aducienao el no haber sido consultados. A 

esto, los encargados del cobro nunifestaron que era cierto y 

C:Ul. c.dci::~o s:ibís.~J. que r .. o po:ir!an ("3.!·.c.r el caso ,Pero que de 

todos ;nodos ellos, los padres, tendrían que comparecer en 

juicio, con eviaente perjuicio para su créaito personal. Col!_ 

ti t~1enao el otort;amiento del crédito U."IO de l·:is principale::J 

me ... io-. puro. incr·ernc..n:ti:lr l.:..:o U'tiliu:::.cws. U,, cr8ciente voraci-

dad de los g.ranaes cor1sorcios los a lJ-:vado a c:•ear nuc·.-;:;.s y 

runca habían pensado en adquirir algo; o que. inclu.so icno 

ran lo que han comprado;.Tn11rn eétudio::J P"'rmifon cje:rccr le 

1:1f::im: prt'ció1> r.:c.il:::-:r 'e:l 11:.·c:::u::ito co.,:::<:i.1irhiz'.• 
'- > .·: ,._,. -

Los .sistemas de ventas' má~ elaborad.os; ifi~lüyeri lé il!f. 
- '.:_,_o-_~=.,,,;0_ ·;=:-

ta ~f t:i :"n .. Ce-· ju&os~s ofiC iu:~fri ----C'ri r/Ó!~dq · _e/i ·. i+.fo-~:~ii·o· 'i\:..iUl-.o 
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saber que llapole6r, ver.di6 libros, Onaseie cigarros ;-¡ en 1 el 

quiera y cuanto quiera, para codearse con sus igunlos en ª.!!l 

bientes tal lujosos como el que en ese mome1:to vive. 

En la escala del aconaicionamiento mental a que se su-

Jeta a los incautos o necesitados vendedores, se incluyo el 

capitulo relativo a los requisitos para ser admitidos en tan 

poderosa organizaci6n, requisitos que en su oportunidad se

rán puntualmente oum:Jlidos o salvados por todo::: ;¡ cada uno 

de los solicitar.tes, excepci6:-i he.)!:J.'.l. de =1_-..:.iens'.l no tengan 

:>.mi;;os o p~ricnt::::, ya que en el fondo, a ece sistena de 

vcntu.s le i1j.te:-1·cEiC c.l vcr .. C.cr.or Eolancntc pex·z: llccc~r co¡ .. fe.._ 

cilicut r; ',ocv:.. rw: I·~·i·ientes y amigos, ti.migoe de los pa 

rientes y parientes de los ami;;os. 

Gon.tinl'.k el aconuicionamiento y pronto, en la primera 

semana, según se observa en uno de los proceaimientos rm!s 

elaboraaos que se practican en nuestro pais, el futuro Titán 

de las vcnts..s, ri:c i bir.:1 11!.13. i!1Vi ta.ci 6;¡ ::. den~~,.U.ú'.'.:..r c.1 0.0!.1:!.n-

go temprano, en un restaurante de lujo; al llegar se encon -

trará con otros, presuntos futuros campeones de l::s ventas,. 

gw¡a de las siguiente~ formas1 

Cuái.tas ventas han efectuado,. a c¡uié11cs han visi t:i.o.o, ha 

Cjtlrci'.lo 3Ufi:::ientc jll''33Í6n 1 n'o será que .tie equivocaron ·al 

acoptarlo, etc. 

na.li e:. ;.0 "que ·I¡o~~~,f~ú{'.éarn'i~of~ei~aé'hds~v:é'nt~io;,,l1Clbr1L dejn

clo. trao de Ú)~c '.opc;~.hoi61;c~\~~~;ii~~Ó a coi,ct:rti.r 1:;m el 
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la:l';.r.;io, el cuñado y cualquier pariente o amistad de loe pE

riE.ntcc E'. ·.:i..lo ... r lrr. Y<:;.Ctió una colecci6n de libros, un ce::, 

dominio, un seguro y una tur.iba, r.inguno de loe cueles tabíe. 

ter.ido le ir.1.c:r.ci6r. de adquirir; n;ientré:i: kr,to 1~ mnc:uina 

rii:. de ve:. ü:r, o: ru O}:t•rtui:id<:d ,; ~:.cr:~·cnrá ae hacer cum 

plir, puntualmente, los contratos, incluso por la Vía Judi

cial; también seguirá publicanao atractivos anuncios solici

tanao incautos para ocupar puestos Ejecutivos. 

Pero ader.-.ás, como el acontecimiento a que se sujet .. el 

venaecH 2· no incluye el ael conocimiento ael proaucto o las 

modalidaaes ael contrato, la venta se r.abrá realizado bajo 

el entcnc.iao de la~ condiciones ael contrato las cuales di

Iieren totalmente ae las explicacione~ que ee dieron verbal

mente y no precisamente· por culpa uel vendeaor poarí .. mos ex

tenut::rnos inde1iniuamente tm la relación e.e lus prlctic.:r:c C,2 

me1·oi1'"h:c <~Uf: cu lé. actuclidE.C! ce ¡:;;..:;ucn c.n nuestro país, rn_!! 

chas ae las Clli!les, en su desarrollo, incluyen contratos que 

claramente se advierten son meras traduccio.·.,,s do 00:1tratos 

fo:::-m:.il:::dos b!l.jo si:itc,11:;;.s ja..-ítlicos di1nrao::; :3.l aucstro. 

Basta, sin embargo, señalar ".'-'" tod::s esas prácticas 

viciadas, las cuales se practican al nivel mundial, han da 

do origen a una reacci6n tendiente a· equilibrar el gran oe

sajuote que ce advierte entre la c:i;:i:i.cid:id del Cl'::!;1 :i_;.>:ir:i.to 

de l~ co.TIC!l'::Lcli:;:i:::Ui¡1 y la ael consumidor individu3.l, ori

ginándone así el movimiento munaial de Protección al Consu-

mido1~. Podemos mencionar -qu~ e é.lti"i1::0 fcch:-.o ::· :,or el des!:_ 

rrollc industrial de nuestro país, n'" ha incrementado entre 

la. poblE!.ci·é:n-.·~1 consumo: de· prod.lc.t.:.i~ _;;' servicio::, ou:!.cio~i..~:·1 
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do por consiguiente aiferentes tipos ae problemas, los cua

les ami:ri to;1 solucionarse por parte ael Gobierno, meaiante 

un cuerpo o.e r:.orri~::.r· -1.·_,_ ~,,,.:·· •. ~~ "t.'1.l rl.;.::' ·.i..11 9rot·~:;;ió.1 i.11s O~J:>.!:, 

tQ;11 a to1:i. l:i ciud!id'lnía. El movir~ie~1to de ;Jrotec-; i6.i 11 

00:1.Ju::iidor se :n dcs'lrroll1do, .::0.1 n1:i cl-1.ridJ.:i en los Esta-

dos Uniaos y a su vez en al¡;Ulion pe.íF-efl ktinoer.itricimoE, 

los que a ti:ntos a ésta importante ncou:ide.d pública han pro

mulgad o también una lee:i::laci6n significativa en éste campo. 

LA PROTECCION AL cm:sUNilJOR El\ EL DE!lliCliO PO:>ITIVO 

.r.'.EXIC.1'.1;01 

El 20 de Septiembre de 1975, se efectúa la exposici6n 

de motivos e inicir.ti·.ra do liJ. Ley Fedcr<:l de Froteoc.:.ór1 t.l 

Consumidor pero fué hasta el 5 de Febrero de 1976, cuando e.!!. 

tr6 en vicor y fué inauguraae. la Procuractiu·fo Fede;r::.1 del 

Conc,umidor, ~· por lo tant.o.éntn vic.11e a F!•2l" el dintel den 

tro de .la jus~:l.ci.a ~n el ¡ioaer Judicial y la Justicia Admi-

"Suo :f\mé'i.olics_,iiícti~ti11tamc;11.tc C::..e lai:; airectas que tie

ne q\le oubrirf 6b oolaboráI';con otros i:;ect.ores corno los ae 

· - Turi~mo ;'° c61i11iliicac i óÍie~·~y~-sa'ifüiri~B.a y actua.r e onst;.n temen te 
. . . 

ant/ lob Trib~ales i:iuperiore::; de t.oda .La. República y atl la 

i:>uprema Cort.eº (3). 

Pa1·a. una rna:¡or comprenl3i~h ae )as i,i,plicucionei; at la 

Ley ue. Protecci6n al i.ionati~ict(¡r,:lo-~r~~lJ:;!-'-n e.ua .. org,.mismos 

o.tdsccntra.lize.uos, mii,m6~ q11~ Je ~~né{o~~n Jn .,ti contexto; en 

~special, lci Proo1.lraduría Fe~.cra.J.:oel Cont.Üt.1ido:r, Ineti tu 

( 3). - "l•ll:;l·íORL!i., VIFJ·m:r CN J~..,;mi._p.:; I.:\'.!~.L_li!:_C}.C.ll_l¿~.Jl~~

-~~I!.l~" .~ ]::;¡; 22 AL 24 ll:S ¡;;re.: lE 2981;. 
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·ci6n q_ue tiene cor.io ol:jeto he.cer víel,Jcs les postuladoc de.. 

su LC;y de Origen, con fundamento en lo dispuesto pc.:r el :i.::-ti 

culo 67 de lr. i.c~· c~i.;.c 1::u;cio1.t: :.-.1 In::ti',u~c L:-.cioi.<..:i. él.·~l Co,!!_. 

i::u1. icto1-, riu.C::.o (r~c u cl'[é'rán:c áescentralizacto con perso

nalidad Jurfoica y Patrimonio Propio, y que trata áe orien 

tar y enseñar a loe: oiue1ae1anos a tener conocimiento de sus 

derechos, a conocer sus necesiuactes y demostrarles en forma 

y:-áctica y accesible como ¡rneaen disfrutar m:fo ao su ¡1oe1cr 

cas del proClucto, comparar pr<:cios, fijar que lt. publicidr.d 

Do;~t:.'v ctc J.é r· r .. O. ".i;..J.c.~ :!\:.i:c ic·r,c,r que desarrolla el 

InAti tute, está. la e.e c.¡¡clizar ;¡ Gi;tucü:r al nf.::ir.10 los er 

tículos de venta, .1JE éste eatuaio se obtiene toda aquella 

inforllli:l.ci6n que pueaa resultar beneficio;,t.i para el consumi

dor. Esta tarea ae recopilar información se realiz" utiliza,!1 

do la., peliculas ae cortometraJe, uonue se expone o aefinen 

los proauctos p9.ra el público consumiaor y vea las c"l"'ci.cte -

rísticas ue las mercancías, Y por otra parte también son fU!l 

cienes ae la Procuraauría Federal e1el Consumidor, según lo 

estipulaao er: el artículo 57. o.e la Ley; ¡;Ji::mo que "t.ext!Uil -

mente aice: "artículo 57,- La Procuraduría Fel·c·:.'".:. n.n.l Cons,!! 

miaor es un orga.nism_o aescentrG.lizacto de e:·:r-..rloio ooci:!l, 

con per .. onaliaaa juríuica y patrimonio pro;iio y con funcio-

r:cs ae au.toridn.d ad.~linistr.::.tiv:i c.~~~:.r~-.i.d.2 et~ ;u"'o::to-.;cr J ~):"_2 

t~::01' lJc. d::::·c~:.o.J e intere.,es cte la pobl.,.ci6n consumiaorá, 

mcaiante_ el. eJercicio v.e lac ""rioucione;s q_uE le confiere la 

Ley". (4), pi-:-a. h!icer viables ag_ucllati nor:íl3.S que en aten 

(4),- 11 lJIARIO Ol!'IGI.b.L .ul!.L 7 JJ.b .l<'.!!:Ilfu.RO ..uE 1985"• 
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ci6n a llUB principÍOll traacena.cmtales t hlln Sido COnsid.:irad..OtJ 

c 0:,10 irrc1i.ui1ci.ibl~::i )Or el lc~iol<Úl.or. Dei e::it:i. ·nJ..:cr:i. el o¡•

.;:üis:a:i t:.c:v¿. o orno f1:1.r1damenfal oo~etido¡ el resguardo, la ol.!, 

servancia y la a:ulicaci6n de la Le,y Fede1·al de Protección al 

C onsurnid.or, 

Para la consecuci6!1 de to.J finc.lidad, lú. Ley ccr,ficre e 

le. P1:-ocUl'ee1:r·fr< ECiE tir.·cE dE focult~.dcn: de l':·~i1«'f'c,.->ciú:1; 

Ce exitaci6n; a.e consignación; a.e propuesta al Ejecutivo Fe

deral y de autoriaad; Cbtuaio y consulta. 

En cua:1to a la Facultad de Represent:!.ción el articulo 

59 frél.cciones I, II y III el org1mismo patrocina gratuita.me!!. 

te loo interoses juría.icor. e.el co.a::;umir:.tor, ~;..1tc t:).:13.. ~lO.;Jé 

de lu.to;~ict.:::lcs, :fo doo :.i.:.~1w;.•J.s; :i.ndiviuiu.lmcnte o colectiva, 

ejerciendo las acciones, recursos, trátii tes o gestiones pro-

ceden tes, 

la Facultad a.e Estuuio y Consulta seffÚn el ar•ículo 59 

fracciones IV 'J' XII, la Procurc.uuría hará resaltar y proponazi! 

las meaiaas que se encaminen a la protección ael consumidor, 

Facultaó O.e exitación a.e acuerao a lo csti:iulado en el 

articulo 59. fracción X y 61, el or¡;unisro.o deberá orientar lu 

l'UI!ción normal ae las Autoridades Aaminiztr:i.tiva::: co;ílp(•tcntcs, 

a ei'ecto de que se tomen la¡¡ meuiaats ia6necs, pare. combatir, 

retener, o evitar, práctica., lesivai; a los interese11 ae los 

consurriuore.s. 

La Facultad ae Consigm1ci611 ne acuerdo al artículo 59 

fracción VI, VII y IX, la Institución uenunciará a:1te las Au-
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toriaa~ee competenteb, lab eit11<>cionea que sienao ~e 6U cono-

cimieni.o, se tr<>ü.UZc~n en violacione¿, a la Ley; a .Las aiapo -

eicioneb -.el artículo ~a (;onstitucional y sus Leye;; re¡;le..01en-

tariaa, tS atcir, cue.nao ce pre ... uma la existencia o intcnci6n 

ae crear prácticas monop61icas y a lab Leye .. PenaJe.,, por hi.-

chas que puedtn ser constitutivos ue uelito. 

La Facul t""d Propue1.ota al EJecuti va .lo'ea.::ral ae c.cueruo a 

.lo ebtipula.._o en el "'"rticuJ.o b3 O.e esta Ley, la. ProcUl'<Hiuríu 

juzgue conaucenteb para regulGr ~1 contenido ae los Contratos 

de Aahesión, que a su juicio re.;.uicr::.n la 12.uto:ri::;aciÓ!l o a;n•2 

k~ci ó:·i ctc al.:.;..;.·,a ae .Las dependencias, 

Inouestionablemente, era necesario ai::.r facul tactes de 

autoriaaa a la Procuraauria en razón al árduo y complejo cam-

po de su activiac:.a, yor 1fote motivo, los o.rtículo.c.59, frac 

oión VIII, 65 y 78 ae la Ley, aestac9.n esta inveatid.ura a.l 

p~z·;11itü·ltl, re ... pectiv...tmente emitir fallos, recopilar aatos e 

informe e, emplear meaiaa:; ae apremio y practicar vid tas cie 
... ,--. 

i~H~pc~ci0ü 1 ctc''oirJ1icto:;C:! :.L~.1if'cs~!l.!' de8d.3 ,_;:;t,_r,:'.,)no .. Duto ~1u~ to 

cante a esta última atribución se te!1aI'.:i eop.~cial cuiaaao en 

.. u ae.,a:iogo circunscribiériaola a ia In~trurn<:?l'lteoión .ae la Q.u~ 

Jª• 

l.A PiiÓT~Cé I Ol1 .<iL C ONSlllffDOR · clF JilBXicO. - La Ley Fcatmi.l 

de Praiicd.6n· alConsum:i.dor •Y o;u ~e{L~6n d'on• ~l· ~ovimiento 
mundic.1; a...:ver1..imos, .::ri el cci11tc±ic ~e!l~rei''i cie la obra Ley F~ 
u<oral (¡t) Pl·~tecoió~ til c6r1sumJ.;o;, ~ü ~&~ri~ci"~n a l\)b }>ostu-. 

Ú-Cvf:' Ócl í..C;\Íf;.i-:.;.'(o ii.t..l;cÚfl, at:Ír~Óió'ri aÚe . .i:i:iCilmente~.Be·"cie· 
· ' , ,. , -=·e~-.'.:·~-<-:_;---···-:.· ~_, ___ ,o- .. -.c=-.-~.=----..-,-o- - _,- .'·' .. ,•.--. -:'· ' -

mueÍ;tra ~ Oll -el exámen de la I~iciaú va ae la Ley; ei: Preces o 

Legisla ti vci :l lai; aisposici ones .Je 1a-mY~iria; \:"on;~éu;l1i.~ c en 
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esos principios le .. Ley contempla una serie de funciones, to

das de tipo p1-cvc1:ti vo, como deben ser las medidas destina -

templa, al nismo tic..n:po, una f\:..r.cit·r. de t.ipc prcYcnt~Yo: k. 

que orde111:. e l~ pr·oct..."'.'ec; rk :'cc1.c:":c.l de:. Cor::::.l:;i~;::', procu -

rar la conciliaci6n entr~ ~reveedores y consumidores, no es 

preventiva la medida por~ue l::?. oonciliaci6n, y en su caso el 

arbitraje, pueden servir para prevenir un juicio pero desde 

el punto de vista de la protecci6n al consumidor el co:.flic-

to yn se actualiz6 y sol~ranntc so procurar~ ~emeCi~~lo. 

La funci6n conciliatoria muestra entonces una caracte 

rística que la diferencia de las medidas preventivas; mien 

tras que estas, las preventivas, llevan come finalid::?.d q,uc 

el conflicto ,1u::c:¡ se }::'esente, en funci6n conciliatoria el 

conflicto ya se gener6. Además, mientras que en la funci6n 

preventiva se persigue el beneficio general, la farma conci-

liatoria solame:,te rcnolve!'á, en el r.icjo!' de l::is ca!"os, un 

conflicto aislado. 

Al comentar la práctica de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, se impone tocar u1ro de los tem:i.s que m::?.;;or con -

troversias susciten en la actualidad, el relativo a la bondad 

de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor y la de ínter -

venci6n de la Procurad:.i!'Ía Feder!!l del Consumido!', la pasi6n 

de sus detractores y el entusiasmo de sus defensores suscitan 

dudas, co::io hemos visto, la Ley Federal de Protecci6n al Con

sumidor, no representa u."l movimiento.· aislado. Responae a una 
. . •· 

c orrienie mundial ya e:q11icac!a., inscrita dentro del árnbi to del 
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Derecho Social; y sus postulados se orientan hacia la defensa 

ael eonsumiaor y, el mejoramiento de las relaciones entre ºº.!!. 

sumid ores y proveed or0s, procurando el bienestar 'de estos pr.!, 

meros, además dt: reco:-ioc.:r la neccsidcd de protc.:;cr tc.r:ibién 

al pequc:lo y r:wdi::.:-io c.or.ic:rcii'.:·,;,e, 

El desconocimiento ue loe principios que informan la pr.2. 

tecci6n al consumidor, ha llevaao a la autoridad a una desor

denada conducta cuya única finalidad, al parecer, ha sido la 

de procurar que a sus oficinas concurra el mayor número de 

personas, por ser único medio que el legislaaor puso a su ái!!, 

posición para ellos, es el de citar, compulsivame~te, a la 

auaiencia ae conciliaci6n ya que es el proceaimiento ae inv,i 

tar al público, a trav's ae los medios de comunicaci6n masi

va, a que presenten sus quejas para posteriormente citar, b!, 

jo apercibimiento de multa, a todos los proveeaores. 

Si a lo anterior agregamos el princi:1io de la Procuraa.J:!_ 

ría no expresado, pero evidente en sus actua.ciones, de que 

el consumidor siempre tiene la raz6n, se comprenderá el por

que muchos consumidores cuyas quejas son fundaaas, han quea~ 

do gra tamer.te sorprendiaos al aavertir la enérgica acti tua 

ae la Procuraduría al resolver sus casos, contra proveedores 

de buer.a fé, en el caso de quejas infundadas o improcedentes, 

se resienten de la arbitraria conducta de la Procuraduría al 

trctcr de, inponcrlcs ·.¡ne solución favort:.11le al co!1::;i:::i:.rlor, no 

obstante su notoria i::i¡1::ocede::-.ci1', A é:it'.l. CO!Ótic'.l. t1ituaci6n 

debemos a¡;regar el caso ae !os consumidores que, conociendo 

tal desorden, han hecho un modus vivendi de la presentación de 

las reclamaciones improcedentes. Por otra parte tt!m'Lién e;:iz

te· el -CUSO de los prOVN::!or·,:s de :n::lc:. fé ::_u" :ior una. parte de-
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fraUd.an al consumidor, y en la Audiencia ae Conciliaci6n, lo 

neutralizan. 

La trami taci6n de asuntos en loe ou::i.les 110 e::dcte el 

ví:iculo Proveedor-C:onsµmidor, es también causa de inconforrni

d.:ld y,:¡ que, !lo ~b:::ta;. te, la notoria improcedencia, el provee-

dor será citado una y otra vez y a las encor1tradas opiniones 

del público, debemos agregar las de la misma autoridad, la 

de m:rner::. 1.;r,iforme, en el sentido de que e::. lamenta~le que la 

Ley no le proporcione más elementos Cie presión, es de suponer-

se, pero que ya se encargan de proponer reformas que convier -

tan en obligatorio el arbitraje de la Procuraduría. 

De la comparación e1;tre lo oz·de;.ai:ü :;icr h Lc·y y la prác-

tica ue la Procurauuría Federal del Consumidor, al otor¡;-ar una 

exageraaa atención a la fase conciliatoria, al grado de canalá_ 

zar hacic: dicbo estiictio toda clase de dentmci:;.c, quejas, recl~ 

Como se puede co11stat.ar en el informe ct.e laboree ae la Pro-
·. :., ... : ... _'. <-. . 

cu1•acturfo Federal del ConsurnidÓr ele febrero de 1982; prófusamen-
0--.~-o;º-c-'-··~-~ ·"'-:';-,,.-.,-'c.-,--'=~'""'"~-- --_-oo ---

.. te distribufdcr, eñ el~cúél r: !:>pecto ce 16 a!.:dicr:ci;;,., $~ propoi• -

. . ' . . 

"La. labor operati:Va, ,iba computado.a lá. fechii 3,oll ,000 problemas 

pre~entafos pÚloe co!1cur.lido1·~s. en iae;o y Febrc::-o de 1982, me

diante el trámite.CO!lciliatÓrio, hojá _2 1~o 

"La labor de .concili~.ciÓl: de .. l, 300;0-XÍ aú.dic.!1 
.'..'.:"=:~- :_·.-;...._--=--e • -c:-; _,-

C iaS hoja_ 3 y el p::'O!fledi o dfori o de Ó;;:pt:!.é:;. ,Sl! eii e1 país es de 

~;2,50 a::r.lntos, celobróS:1:l.0;;0 Sel r··-$Olu.cifü1 :más ·de 800 aud.ienéias. 
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por día hoja 7"• (5). 

Como el informe es or.iiso ;,·:i c;.:.tc 210 ir.dic:i a :¡_ué pcrío:l.o se 

refieren las cifras, lo cual probablemente explique las condi

ciones, resulta imposible señalar la magnitud del desequili- -

brío. Independientemente del lapso en el que S(? h"'.:;:in :¡:ir:.:c-:.ic,;:, 

do, incluso se comprenden las cifras a partir del nacimiento 

de la Procurauuria, son demasiadas audiencias y escasos los r~ 

sul tactos. "En el mismo informe, el organismo protector nel c º.!!. 

sumidor reconoce que, solamente en el rengl6n de adquisici6n 

de viviendas, se han tramitado, t~mpoco indica en que lapso, 

más ae 200 1 000 asuntos, que se tramitaron, pero cuyo resulta

do final se desconoce, doscientos mil casos aislados que, sal

tan a la vista, ningún erecto habrán tenido en la correcci6n 

de los vicios que los originaron, los cu?.les son solamente ae 

adquieici6n de viviendas, casas, condominios, terrenos." boja 

5 (6). 

Doscientos mil problemas en relaci6n con los cuales pode

mos suponer que la mi taa de los com:umidores quedu.ron satisfe

chos, pero los otros cien mil probablemente renieGuen de la 

Ley ele un sistema que lejos de corregir los vicios se lirni'ta a 

citar a una audienci~. 

(5).- "II:!<'CPJ·:E llE ACTIVIDADES lJE LJ. PROCURADURIA FEDERAL DEL 

CONSUfHDOR" DE FEBRERO DE 1982. 

(6).- "INFO!ll•!E DE AGTIVIDLJ:SS :JE ::..~ ?Jo·::ü'cXUU:UA p:;:u.-:::::i~~L D:SI... 

oo::r:-;J·~·~I?JJrt" JJ.~ ::'·:3:r~:.:.~1 ~~ 1;s2. 
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La Legislaci6n y jurisprudencia norteamaricana ha ido más 

lejoG al hablar de ~n~ respons~bilidad del produqto, imponien-

do al fabric<lnte a f.'.:.vor dt•l com:ur.üC.or, no s6lo el respeto a 

garantín.s explicitan o expi .. es:i:J, e~ decir, quo l.:: ::o:;.'). saa CO!!;' 

forme a lo pactado y no ten¡;a vicios ocultos, sino también el 

responder con lo que denomina garantíao implícitas, o que el 

producto qu<: se adq_uie:rc cumpla col! el fin a CJ.UC es"..é G.<i:=tin.1-

En nuestro Derecho gran parte ae estos principios han 

quedaao consignauos en el C6digo Civil para el Distrito Fede 

ra!, como se puede desprender del anális1s de ·1os artículos 

1913 y 1932, que "regulan la responsabilidad objetiva por el 

uso ae mec:i.nismos, instrumentos, apara tos C> substanci;rs peli 

grosas o por el d:-2.lio ;i·u.e en !lechos ~--,·'?~~_.oc_ -·scm~'ja.nf~s-, ocacio

nen al propietario de los mismos y finalmente, eri- los articu 

los 1923 y 1924, que regula~ la 1ia~ci~?;~.~po~sal)ilica~1 obje 

tiva del empreso:.rio ~· del .?rodµcto"; (f):. <- !_< . 

En la Ley Federal de .. PrQteJ~i¿~ ~ú)~n~~~icior, el princl 

reú-

tric::ionc:s :i c:c:;·og¡¡cioli~'fsi ·ac:,h·El.~é~~d.~+1C>~I'L:¡tZ:tí.cu1oi:: 31, 33 y 
~;._·_~-.-:;_'~~>_,,/Y".:~-- ·:,· .. ;_::. : ·(' -~ 

34. < -~·:'_{: 

E:!. art:!:ca~o _,:_ conced.e al {~~sitnid~; -~L~erecho de optar 

por la rescisi6n. C1el contrato ol,'i~~! lá,, I'~duc~i6n del precio y 
'" ... , 

en cualqaier caso, le indemnizaci6n :;¡:ir· daÍÍos·y perjuicios, 
. : ;,_ ..,, 

cuando la co::sa objeto oel contrato tenga C1e1~ctos o 'vicios 

(7).- cnuz PONCE LfoAl\DRO y LEYVL GAl?RH;L.'."" .llCO .. :IGO CIVIL PARA 

EL DIS'.f'l1I:Z'O Io'3Ti.. -



19 

oc~ltos que la' hagan impropia para los usos a que babi tualmen

te se destinen o.que disminuyan de tal modo su calia~c o lapo 

sibilidud de su uso, :¡ue de haberlo¡; co:iocido el co:1:::·.:.mi:ior 210 

la habría ad:¡uirido o h:ibrfo d~:do ::ic.100 ;¡1•c-::i:.> :,;n· el:::.. 

De la disposici6n anterior desprendemos que nuestra Legi.!!,. 

laci6n reconoce la r~spJnsabilidad objetiva del producto y la 

obli¡:¡ación del proveedor de r<.::o:l10:1rlcr no solo por las garan 

tías expresas sino por las implícitas como lo hacen en el aer~ 

cho norteamericano, Asimismo, esta responsabiliaaa nace con 

independenci~ del conocimiento de los vicios ocultos o defec-

tos por parte del enajenante. 

Lo::s artículos j3 y 34, conceden al consumidor en contra 

ael vendedor o fabricante indistintamente, acción de inaernniz.i:: 

ción, reparación gratuita ael bien, reposición del mismo o la 

devolucióu del precio, si el prodi.;.cto no es apt::i p-...:·<: el uso 

al cu;.l ez..: ... é'! d.t!:n.:..r.lr;v.lo o no reur.e los r-c~t:isi to:: ;; e~1~ccific!l-

cienes acoraadas. 

El artículo 34 señala que el vendedor o fabricante puede 

rehusarse a satisracer la reclamación por las siguientes cau -

sas: 

a).- Si se hace extemporáneamente dentro de los dos meses si

guientes a la fecha en que se recibió el producto. 

b).- Si el producto ha siao usado en condicionee distintas a kU> 

normales. 

c).- Si esta ha sufrido un deterioro ~sericia,l, irreparable y 

grave por causas atribuibles a.l ~ori'il'~midoró 

Ausentes estas r:~o~~s,::1-":¡;,;:~~~~~~~ue~e exigir la res-
. ·: .·. . ·.·· 

ponsabilidad sin riecesidaú>de p~ooa:r i-010; neg!E;g~ncia o culpa 
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enajenante o fabricante. 

La Ley dá a la Procuraauría Feaeral del Consumidor, en 

el artículo 63, la facultaa de vigilar que los contratos de 

adhesión no contencan cllú8ulas que establezcan prestacio -

nes aeeproporcionaaus ·~ cargo de los consumidores o les im 

pongan obligaciones ine:;.-.ü t~tiv:w, l;. :'.'acult::d coi·relativa 
, 

ue gestionar la moaificaci6n de las claúsulas que establez 

can dichas prestaciones o ir.1po:1,;an tales obligaciones y la 

facultau de demandar ante la autoridad juaicial la nulidaa 

de las cll4sulas en cuestión, el texto ue éste artículo es 

confu~o ya que para eu interpretaci6n son necesariae ur,a se-

rie de co:wi:".era::ion¡os a fin de compre;,cer el alc::.;.ce ";;¡. ira!! 

cen:'.onci~' de lo que dispone en beneficio de los consumiaores 

En efe_cto ant_f:l.s_ae pasa,r El; cualquier estudio hay que 

entender qut' qui o o decir el Le¡;;ü:lador e on el e O:iccpt o vi 

¡;ilar, y nos encontramos .col1:1a!d~iinici6n que de dicho ºº.:! 

cepto nos da el DICCIOllARICÍ,L!\.ROºJSS3 "Velar sobre .U..'12. cosa, 

cuidar muy bien de ella", por lo que dicha facult~1d_ de_ v~ci-.- . 

lar deberá entenderse como el acto, a través del c\.w.1· 1a;iPr,2 
curaduría Federal del Consumidor, velará o cuidárá que, l~·~<;: 
proveedores de bienes o prestadores de servicios no~esta- ~-.. ,, .. 

, ·:. ··,· .. :;,:-e ·,:; ,'_ .. 
blezcan en los contratos de adhesi6n clc.usulas que .. es:table~, 

can prcst.::cio11\.:s de~proporcio!:i.adas ~ c~rgo de l?s ~;:·~n·¡~~;E: 
dores o les impo11ea11 obli¿;acio:ics ineq_'.li t:l~i.va~~·~--.~: ,;:;:_:;-'> 

E:1 efecto 1.-a e o:u~ti tució:1 dn. al C.01·1.irCcO c~:~.·:1-a~-· ._'.1,fr'.3.iú:_i_qli 

x, del artículo 7 3 la facultad genébc¡;¡ dé l~gi~iá:~~ en ~~e.;, 

ria de. corm~C:io•i,por lo.que debeinds ¡;¡~al~z;; i'6«1~e q~i~~6 · 
· -· decir- el: 1esi's1á0.01~'"cCin' Ci1b1ít.'c;:;;~c,'¡;!6c:~· _µ;;:¿ a;iTi"J.tii;~~ la 

comprens~~~ d~ iª J.eGi:timidacl o.il~gi~inidad ti<: :dar a-~-¡·6r -· 
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gano descentralizaC.o un::. fac:ü to.d :~ro;iia de 1::. aut':>!•idad ad

ministrativa. (8). 

Ni en el C6digo de Comercio, ni en ningW¡ otro cuerpo 

Legislativo se da un concepto de lo que debe entenderse por 

com·. rcio. 

El ordc~1amicnto antes referido u trc-.vés de su a1"'tícll.o 75 

ú:~ícuncnte en·J.meri'l ci1.;rtos act.:Js de co:n~r,Jio, en ff..!.C fraccio-

nea I, II, III, maneja los co::iceptos enn.jenac::.:incs, ad:;.·.iisi 

ciones, alquileres y compra-venta conceptos que no notamos 

con los tradicionales de cor.1·:rcio; e11 Sü.G fraccio1v"s IX y XII 

a XXIV, maneja conceptos que están relacionados con actos co.!!. 

cretos como los contratos, los depósitos etc., y en BUS 

fracciones de la V a la XI, manejan el concepto de empresa 

que nos hace pensar en considerar cor.10 actos de co~~rcio una 

serie de actos que sG config-.i.ran dentro de tal concepto. 

Los econ:i:nistas di:;tingü.en en el proceeo eco:i5.1úco CU.!!. 

tro fases funtl~mentales que son: La producción, la circulación 

y la repartici6n o distribuei6n y el consumo y ubican general

mente estas cu.::tro fases en el corwcpto genérico moderno de 

empresa tomando en consiaeraci6n que en la actualidad en BU 

gran ma~;oría las empresas están organizadas para poder actuar 

en cada u..'t1.a de dicha.s fases. Hay también empresas (";.UE: única 

mente act\1an dentro de algunas de las fases del proceso ce o 

nómico. 

la economía 'domestica es la utilidaC. commnidoz-a básico. 

de la vid:.i. ce 01i6;;iica. La empresa es la unidad productora bá 

(8).- MORENO PAnILLA J1n'Ii;R.- "Co:13TITJJiél:i ?JLITI~.!. :;:e l..03 

EST.t.DOS UlHDOS KEXICANOS".

EDITORIAL TRILh'•S• - CUARTA EDI

CION.- MEXICO D.F ••• 1987. 
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eioa de la vida eoon6mica puede sor una fábrica de acero, o 

una granja, lo caraoterístico de la empresa, cualquiera que 

sea la forlllll de organizaci6n ecor..6mica, es que co?1::iste en 

una colecci6n de recursos reu_~idos bajo u.:~n direcci6n central 

para la producci6n de uno o varios bienes particulares. El 

coraz6n de la corriente circular es el movimiento de serví 

~íos productivos (tierra, trabajo, capital y gerencia) de las 

economías domésticas a las empresas y el movimiento inverso 

de bienes y servicios de las empresas a las economías domés 

ticas. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, en SUI:! art.i 

culoo 2 ·s 3, este últir.io que lw sido ref:irmado y publicado 

en el diario oficial del 1 de Febrero de 1985, los cuales han 

venido a actualizar el concepto genérico de comercio de la 

fracci6n X del artículo 73 Constitucional, al tomar en cuenta 

tectas las fases ael proceso econ6mico sometiendo al cumplí -

miento de la Ley a los Industriales que representen la fase 

de la producción, a los comerciantes y prestadores de aervi 

cios que presentan las fases de la circulaci6n y distribución 

y a los consumidores que representan el último eslabon de la 

cadena dentro del proceso económico, Lo anterior nos hace pen-

sar en la facul tud del legislador par¡¡ poder legislar en ma. -

teria de protección al consumidor con fundamento en el conce,E_ 

to integral de comercio que nos proporciona la fracción x·del 

artículo 7 3 Constitucional y que viene a actualizar el artí -. . 

culo 20 de la Ley Federal de Protección a.1 Consumidor. 

Establecida. la Cons:titúcio11:alidád-~e· -1a LeJ, falta esta-

blecer la Constitucionalidad de la Procuraduría Federal ael 
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del Consumidor. El Profesor Gabino Fraga, en su tratado de De-

recbo Administrativo, aefine a la deecentralizaci6n como una 

forma. de organizaci6n aaministrativa al lado del régimen de 

centralizaci6n que consiste en confirmar la realizaci6n de al

gunas activiaades aaministrativas a 6rganos que guarden con la 

Administraci6n Central una relaci6n que no es la de jerarquía 

y si bien en ninguna ae las fracciones del articulo 73 Consti

tucional, ni en ninguna otra parte de la Constituci6n se dá al 

Congreso facultad para crear 6rganos descentralizados, el arti. 

culo 123 en su fracción XXXI, hace mención Él forma expresa de 

la existencia en nuestro régimen de Derecho, ae dicha forma de 

organizaci6n, por lo que debemos considerar que si bien no hay 

facultad implícita ya que no pueden existir sin que antes pro

ceaa un acto de creaci6n de los miemos. 

Tenemos, pues, en nuestro Derecho Constitucional un sis 

tema estricto que recluye a los poderes Federales dentro de 

una zona perfectar.ie:,te ceñida. Sin embargo, existe en la Cons-

ti tuci6n un preccepto, que es una manera de puerta de escape 

por aonde los Poderes Feacrales están en posibilidad ae salir 

de su encierro para ejercitar facultades que según el rígido 

sistema del artículo 124, deben pertenecer en términos gene -

rales a los Estados. 

Nos referimos a la fracción XXX, del artículo 73, que 

consagra las comunmente llamadas facultades .implfoi tas, mien

tras que las facultades explícitas son '18.s c on:feridas por la 
,.,. ,,.,-·, - "'•' 

C onsti tuci6n a cualquiera ae los •;Poderes' F~:&eiales, concreta 

y deterrriinadamer.te en alguna z;i'.'•t~ri.:.:, las ;Íl.c<.lt.?.dcs iinplici-
·. ,. . .. 

tas son las ciue el Poder Legislci tivo .puede e o!:cedcrse ad r.1i~ 



¿4 

mo. o cualquiera de los otros Poderes Federales como meaio ne

cesario para ejercitar alguna de las facultades explicitas. 

El otorgamiento de una 1·acul tad implici ta 11610 puede ju11-

tificarse cuando se reúnen los siguientes requisitos1 

a).- La existencia ae una facultad explicita que por si 116la 

no podría ejercitarse; 

b).- La relaci6n de medio necesario respecto a fin, entre la 

facultad implícita y el ejercicio de las facultaaes ex 

plícitas, de 11uerte que !!in la primera no podría alean 

zara• el uso de la segunda; 

c).- El reconocimiento por el Congreso de la Uni6n de la ne -

cesidaa ue la 1· .. cul tw.u implíci i: .. y i.u otorg .. miento en el 

mismo Congre110 al poder que ue ella necesite. 

El primer requisito engendra la consecuencia de que la 

i·acul taa implícita no es aut6noma, pues aepende de una facul

tad principal, a la que está subordinaaa y sin la cual no exi.!.!. 

tiria. 

El segundo requisito presupone que la facultad exp!icita 

quedaría inó.til estéril, en calidad ae letra muerta,. 11i su 

ejercicio no se actualizara por m~dio de la facultad implícita 

de aquí surge la relaci6n de necesidad entre una y otra. 

El tercer requisito significa que ni el Poder Ejecutivo 

ni el Judicial pueden conferirse así mismo las racul taces in 

dispensaoles para emplear las que la Constituci6n les concede, 

pues tiene que recibirlas ael Poder Legislativo; en cambio, e!!_ 

te poder no s6lo otorga a los otros las facultades implícitas, 

sino que también se las da así mismo. 
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GAPI1'ULO SEGUNDO 

LAS PARTES ANTE LA PROCUR/d1URIA FEllERAL DEL COl?SUMIDOR. 

a). - CONSUMIDOR1 . 

Es conveniente recordar al consumidor que todos somos 

consumidores y proveeaores y que la Ley Federal de Protección 

al Consumidor es un instrumento jurídico que recoge los prin-

cinios uniformes ael movimiento mundial de protección al con-

sumidor, y otro de los postulados del movimiento protector 

ael consumidor descansa en la recomendación para ~ue en cada 

país en doncte se instituye el movimiento protector, se esta -

blezc~ un org~nismo fUerte, dedicado a procurar esa protección 

~l Legislaaor Mexicano creó tal organismo, al cual atribuyó, 

entre doce fUnciones preventivas, una no preventiva, en la 

audiencia ae conciliación, dedicada a obtener la conciliación 

ae las partes, mediante el llamamiento para concurrir a una 

audiencia ae conciliación. 

Para que el consumidor pueda obtener el beneficio pleno 

de esta importante medida, debe hacérsele la misma recomenda-

ción que al proveedor, esto es, la de tener conciencia de que 

se trata dé un intento conciliatorio y que no existe la posi-

bilidaa de que la Procuraauría Federal del Consumidor, puede 

imponer a ninguna ae las partes, legalmente, medida alguna P.!: 

ra resolver el conflicto, a menos ae que éstas decidieren no.!!! 

brarla árbitro de la controversia. 

El beneficio .propio, es necesario entonces que el consu

midor se convenza.ae.que participará en un intento concilia -

torio y no.~é!l.,un~tá~ue al proveedor, es·lalllentable., por otra 

parte, que .la Pr6oiÜ-aduría Federal a.el ConsumÍdo;, no adecúe 
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sus movimientos publicitarios al contenido ae otra norma mun

dial que propugna la transparencia de la informaci6n publici-_) 

taria; alguno de los que se refieren a la entiaad protectora 

del consumidor, destinados a aumentar, no podía ser de otra 

manera el número de audiencias de conciliaci6n, llevar un me!!_ 

saje que hace suponer al consumidor que la funci6n de la Pro

curaauría durante la audiencia de conciliaci6n, será la de d.!:_ 

fenderlos, es una publicidad que empieza con el lema "papeli-

tos hablan", que crea la idea de que si un consumidor concu -

rre,a la Procuraauría Federal del Consumidor, con ciertos pa

pelitos como pueden ser :racturas, garantías, etc., sus prete!!_ 

cienes serán cabalmente cumplidas, lo que en sí lleva la ad-

vertencia ue que si no comparece con otros papelitos que ha -

blan, no espere ningún resultado satisfactorio. 

Otra realidad es que la Ley no ordena a la Procuraduría 

Federal del Consumidor, tomar la representaci6n individual de 

los consumidores, excepci6n hecha de aquellos car,os cuya solu

ción pudiera trascender ai tratamiento ae intereses colectivos 

si;¡;ún el artículo 59 1'racci6n III, la cual constituye la ex 

cepci6n, tampoco previ6 el Legislaaor una defensa como un 

ataque dirigiao hacia el proveedor _o_'1Ila __ rcpresentaci6n de los 

intereses uel consumiaor, ::.ino una simple exhortación a las 

partes; de otro modo la Procuraduría Federal del Consumidor, 

sería un organismo contra el proveedor. 

El ;iroceso que ér,e6 'ia Procuraduría Fecteral del Consumi

aor, vemos que iniéialmeríte se_ propuso la dend::lin"O-c~5:1 ele la 

ra quedar como ahora la conocemos, así la acti\rido.rl de le. Pro-
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el Legislador desarroll6 para el caso ce l~ funci6n concili~ 

toria, exáminemos las posi'!ilidades de tsl gestión·, ya que 'el 

consumidor no participará en una contienda, el valor funda -

mental de la audiencia de conciliación radica en el !lecho de 

la citación al proveedor para que comparezca, bajo apercibi

miento de multa, para el ca~o de no comparecer a. la Audien -

cia de Conciliaci6n. 

En la práctica , el s6lo hecho de ser. citado por la Au

toridad, produce el efecto 'de que mu6hos proveedores q,'.i; in,!. 

cialmente se necaron a cualquier ar::-e0lo, rectifiquen su de

ter:ninaci·6n y concilien finalmente sus intereses, para lo 

cual es necesario diferir la audiencia de conci:Liaci6n, razo-

nablemcnte utilizada, pu=de servir al fin de log1•r:::- una con -

ciliaci6n, cu2.11do medie el eS!JÍrutu CO!lciJ_iador de n;:1bas :Ja.:r·-

t!'s y con la intervenci6n del conciliador es también de capi

. tal importancia para lograr el avenimiento de las partes-, 

orientándolas adecuadamente respecto de sus derechos y sus o-

bligaciones, esta intervención, equilibrada e inteligente del 

conciliador, jueto es recc•10cerlo, no reriuiere de h c:;ali 

ci6n estricta del Derecha: sino del sentido común. 

Si definitivamente no existe la posibilidad de lograr la 

Conciliación, lo cual es f~.cilments advertible dr,i::idc; lu pri -

mera audie,1cia, es ·pref~rib'ie·aba~idonar el intento concilia 
.;·,., .. : 

torio y, según la.fin;i~eI'f~ric.i.a 'que :PªI'ª el. c.onaumidor .tenga el 

negocio, tomar la':éid't'er~in;¡ci6n Ú Z'ecurrira los Tribuüa.lcs 

Competentes 1 °o~aÓ;s;r~mÍ~: ~·~ut'o );fa'o°tri~~oÓ23"ii;,, cb:n; ~cj€:n -
plo de los perjuicios que el c~~suinidor nucd.e re~;,;"tir aLe::i -

. "'--. 
7

:__._; e ~-- - _c-,--c; =~·', --=o.- ~---- - - - -
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trar en el juego ae las difericiones innecesarias ae lae IU.1-

aiencias, puede e.J::?.minurse> el caso de li:s q_u< ja.t~ pr·;:_scn tad.:.r. 

dcr.,~l del Cor;~,·.¡:;li·'.'or, sostiene, equivocadamcute, s¡;r co:u,,ie -

puede fácilmente durar dos años, habrán transcurrido la tot~ 

lidad o la mayor parte del tél"mlno pnr;:¡ l" ~irc!:l:;ripci:u, ioc-

gún lo establece el artículo 81, de la Ley sobre el Gontr:·.to 

de Se,:;-.i.ro::; q_uc a le. letra dice "Todas las acciones que se d~ 

riven de un contrato de seguro, prescribirán en dos aüos, 

contados desde la fecha del aco:deci:nicnto :i_;;.E: l"s d:ó ori -

gen. "Corn~ la P!'oouraduríu Federal del Consumidor, no es au-

torida.d competente pa!·a conocer de tales queJas o reclama --

ciones, la gestión re~lizaua ante ella, no interrumpir~ la 

pre~cripción. 

l.a acfinición que la Le;,· d.e del Término consumidor, pa

ra determinar según el artículo 3o •. de la Ley Federal de Pr,2 

tecci6n al Consumido!', el CUl.ll. tcxtualr:i<::nt.e dice "Para los 

trata, pa!'a su utiliz«ción, la áciquisición, uso o dif;i'rut~ 

de l·Ül<"r a· la presta.ción de scrYicioz". (9), pero no es su-

ficiente es preciso ubicarlo en. la connotaci6n social, eco 

n6mica y cultural, que el térmfi10 tiene en nuestra actual 

forma de pensamiento, no 'basta 'un entendimiento í'ormal. La 

expresi6n consumidor no'a~rib~a'cie·primera intención, nada 

especid que: sea distintb' e~:e{l~nguaje ordinario y aún en 
---

el jurídico, a quién en éen~rai compra, adquiere o usa; 

(9) .- "Ll!:Y FEuEft111 ni-i>lioTii:croÑ A.i consuMrnoR". 
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•iempre ee ha comprado, poseído disfrutado, gastado y ein 

embargo, no se consÚmía en el sentido en g_ue este türmino 

y los de consumo y consumidor se mar·eja actu:i.lme1,te, que 

con ellos se hace referencia ahora a todo un complejo so

cial, econ6mico y cultural. 

Dicho complejo social se engloba en lo que ee llama 

sociedad de consumo o civilizaci6n de consumo, expresio -

nea que dan toda una forma de vida colectiva con manifes

taciones ecoh6micas, sociales, culturales, psicol6gicas, y 

hasta políticas que ee conectan con fen6menos vigentes, 

corno la industrializaci6n, la producci6n en serie, la masi-

ficaci6n, la codificaci6n, la publicidad y loe medios ma -

sivoe de comunicaci6n como los más relevantes. 

Cuando en la actualidad se habla de sociedad de con 

sumo o de civilizaci6n de consumo, se hace en sentido pe 

yorativo de la organización que fuerzan al individuo a CO,!l 

sumir más alla de sus necesidades y, para mantenerse en la 

definición, se dice que crean necesidades de consumo por 

medios artificiales. La cuestión tiene un aspecto econ6mi

co social y otro psicológico. Es de suponerse que un indi-

viduo con sus necesidades cubiertas suficientemente, deci-

diriá a limitarse a su trabajo, lo cual provocaría la lim.i 

tación de las ventas de mercancías y con ello se resentirían 

los beneficios de la industria y del comercio. La invitación 

al consumo tiende pues, a evitar este estado de. cosas·, sfeE_ 

do una de sus armas principalee, como se manifiesta con .. an

terioridad, la publicidad, el crédito .Y la conV'~r~\ó!l~de; 
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lae mercancías establecen perecederas, 

La clase consumidora la constituye la poblaci6n toaa, 

integrada por el conj~nto ae indiviauos, hombres, mujeres, 

niños, jóvenes, o ancianos, que componen la masa, esto es 

la pura cantidad, acumulación o conglomerado de indiviauos 

sin trabazón interna y sin forma externa, implica la bomo~ 

neidaa de sus partes componentes, son las gentes que oyen 

en la raaio, o ven en la televisión, en distintas partes 

del país ael mundo, los mismos eventos, escuchan y ven los 

mismos mensajes, anuncios o comerciales, leen los mismos 

periódicos o revistas, son los que compran, usan, consumen 

cuantos objetos se lanzan al mercado, siempre sustituyendo-

los por lo de moda y nuevos, lao características ae ésta 

clase consumidora maciva son la unií"ormioad, su carencia de 

estructura propia, la manipulaci6n que de ella se hace des

de afuera, la falta de responsabilidad que resulta de que 

es airi¡;iaa desde afuera y de su condicionamiento por los 

medios masivos ae publicidad más que de información. 

En lo que respecta a los artículos de consumo se puede 

decir lo siguiente; en el sistema de los·.ob,jetos, la civili

zaci6n urbana es testigo de corno se suceden a ritmo acelera

ªº las generaciones a.e productos,;'Je/ii~~~á.tÓ~, los objetos 

cotiaianos satisfacen~ las ~é~:~·~id~d~~ s~· rnultiPlican, la 
. ' ;~:~\- ·, ··-\\':: ... :,·~\:;.:· ·:~.:<;,~- ,):f¡;·;'.:-~._,; .. ~:~~i<:;.,~.:.~.~;j:/·:~~;~-~~> '<: .· -

produccilin ace~i;r¡¡. ·su :na~_.im.icn.~() ;Y .muerte, nos falta un vo-

cabuiarfC> pafa:·11o~b;~ri~~; }{;'{ . . % 
e e,. .:<'' " ..... •rr ~: .. ;. 
Como ·se•puéde'0vi=r,sé' :r:~Í~ia i.iÍi extraordinario dcsarro-

lle d~l ~is't.iií!a',g~e. p~et~'h_d~ h';IilB.r.P'ara::el,universo de ob

jetos •que ffi.S.te~ia1l!lerite ~o~'ba in~¿~¡~o en ésta sociedad 

eiiajenadá'en razón delproce~~ de ~_od:i.Ú~a~ión; como pueden 
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ser los autom6viles, refrigeradores, lavaaoras, licuadoras 

batidoras, televisores, relojes, muebles, alfombras, pren

das ae vestir de todo índole, jabones detergentes, lacio 

nes, productos embellecedores, cosméticos, Jugos, casas, 

terrenos, productos farmacéuticos 1 licores 1 ta'bacoi::, etc., 

ya que la imaginaci6n no tiene límites para concebir tan

tas cosas dtiles o indtiles 1 buenas o malas, eficaces o 

ineficaces, esenciales o accesorias, que todos los días, 

en todas las .partes, se encuentren al alcance de las posi

bilidades de cu~lquier persona, todo esto lo tocamos, usa-

mos, tenemos, consumimos, se renuevan, cambian, se produ -

cen, nacen y se extir.guen, sin ningún oraen y en forma to

talme11t11 irracional, como puede decirse que la vida de un 

hombre transcurría con ciertos objetos que habría venido 

adquiriendo lentamente, con su t~abajo y ahorro, a lo lar

go de su ciclo vital y que le sobrevivían, ahora el mismo 

hombre consume en el curso de su vida innumerables cosas, 

la particular cu1'lir.ºad eo la que concierne a los objetos 

ae c 01.sur.w e1; ~ste tipo de soc ieaad, es su aes tino perece

aero en términos que permitan su situaci6n por otros de 

nueva producci6n 1 a erecto ae qu« el proceso no lle¡;ue a 

p&recer, rec·,.ütado que se obtiene por le mó:nipulación de 

En ra36n de irse ai!¡:¡..:iricndo u:; r:nr~o mayor de dcsen-

volvimicnto, por el aumi:::i~tO de la potle..ció:1·, Pnr. lon _:ro -

gres o.e· ·de la téc.::Hica· y por oiros ··m:iy .Y.?~ri.ad-6~ fc~c.to:?;·cr:, el 

Err ... ad.o v::.:.. intt'rvi1:.ic~::'10 .::o:.~ un ritmo_ ~c61erl:tdo en las acti 

vic!ades económicas, tanto por ::-equerirle el vUr.l~lliraiento 
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de sus fines polfc~~~=~!' como porque con el aumento ele las 

necesidadec generales, nuevas _finali¡l::i.dcs se acregan a las 

primitivas y para satisfacer efic.:t:ir.tcmte t:.;.les !:acecidades, 

procede cor..ent¡¡.r li::.s o.ctividade.!:', 'bién e 0::1plttlndolas o su-

pliéndolas, o atribu;¡endo::¡e la prcctació1: de servicio:: pú 

blicos. En la actu~lidad el Estado ba agregado a sus fina 

lidades anteriores, las que estructuran la sociedad de acuez 

do con un ideal de justicia, de justicia social que natu -

ralmente demandan una serie de atribuciones que co:i.viertcn 

ol :O:s~::i.do en un 3stn.do flocial de :Derecho cuyo problema fun-

damcmtal es el de ::onciliar la libertad del indiviiluo co:i. 

hs e;x:igenci::.s de la seguridi:!d social. 

Ahora bien, en cuantó al consumo del artículo y servi-
. --~-- - ;' :--: ·, ·: .. ' __ · 

cios para 1':. satisrp:c9i6n de las necesidades hu:n'1.nas, al 

consumirse, la- utilidad de-Tos productos y servicios ordi 

narios se destruyen'; o ·.alteran, existiendo dos tipos básicos 
'·· ' 

de constú:io ia~s~c·'.laies ·.so;1: El morc:.:do i:1dus~:-iul y ra~:·r;::C.o 
- -" -·, -_ ~. -.~-

de CO!IGUmo. 

El rn~rcado'_i1'i~ust~·i1ü se o:lCu.:ntz:a forínado por todas 

las· empresa~ indusfr:i.Úe~ y: com()rciales; po~ lo que respacta 

· nl mercnc,o de i'on;~má l~ forma';~('~'úbJ.ich ~n ·general. que in-
._:,< -- ,_. ·:·;-;'.·- .. :·''-·.·· --.--: __ -: 

di
0

vid.uiilin.ente consume ·productos o. serviciosp.~n sU: oo:wubo 

persOnal~ Los dos··1emn.s clá~·ico:::; ~1 ··c1ie·nt:e·. s_,ierilÍJ::."c ti.ene 

--1;~-ra~-6~~ --§\_.-e1 s~Cg:hii·a-qu-e --:-¡~~e o--- s60r~~~3.-l-l.-1 .. ·:-f;J~s;1i-:~i~':1;'.l-ord.nn~---
- . . -- .. " 

cia del cliente, de a la dama lo que quiera, dandC> un enfa.:_ 
-,., 

sís contemporáneo y colocando la satisfacci6n del consumi -
-. ,. '·: '",; .. ··/ 

dor en el centro mismo del universo ele las aotivid:;fos, por. 

lo que, es conveniente hacer una distinc_i6n entre·: lo .que se 



. entiende por economía del consumidor y 1::. ccono;:iía de co:icumo 

~;~I?~,io.m~hte ::d~~hri.,,_ lá primero. es ll' satisfc.cci6r.:. del ~011:-:uwi

dor, siendo la motivac_i6n domin1nte, e11 ouanto a la set';Undi:: se 

puede decir que consiste en q_uc el ve:.:'!.cdor intc:.t1 ma::imi::ar 

sus utilidades obteniendo un al to voli1men de ventas. En otras 

palabras, el cons-.1midor fin'll des'o:n;ie::í::i un doble papel en el 

mercado; de críticos ~· de árbitro potencial de los métodos de 

mercados pudiendo ejercer una influencia controladora sobre 

los productos y los métodos de mercado por w1 proriio interés, 

en la práctica se encuentra sometido a una prcsi5n indebida y 

a prácticao ens~tlooac, es dGcir, el consumidor no hace oir su 

voz con tanta decisión co!no po1rí;:;. e!0:1Erar!Oe,- ya que .los de -

seos por parte del vendedor de obtener utilidades y los hábi-

tos de compra del consumidor contrarrestan estos factores que 

hacen :¡_ue el consumidor se convierta en un critico. 

Por otr~ parte existe la corriente que afirma que la com

petencia es el medio más conveniente para erradicar la prcsi6n 

indebida que se ejerce, la que ª'1im2. la actividad de "llegar 

primero con lo mejor~' Por lo que respecta a la ganancia se e.!!. 

cuentra en t~l promoción por lo que puede ser de corta dura

ción y también puede conte:ier s:.; pro;Jia destru.c.;ión. La com

peténcia viene a ser ln estimula.ción que anima al consumidor 

y la. publicidad engañosa.. Un factor significativo en: la'.acti

vidad de quienes defie11den vigorosamente los intereses ,de los, 

con~umidorcs es Un:,¡. inc<tp::>.cid:i.d para v~r la compe,tencia. como 
·, .··.- - . '·,' '.· :\ 

una medida de contról, consideran implícitamente que la uÜ ;:. 

lidad esta mo.tivada y que. r•o. puede tra.;-,s:'.'orm:::rsc a.dc.:nladam:m-



te para que so ajuste al mejor. interés del consumidor. 

En c'..l:mto a loe :;_u;i defienden la r~'sponsabilfoad del ºº.!!. 

sumidor propugnan por 'una mayor iniciativa en,de.termi11:ir lo 

que se produce y se comoroi:.liza, así co:.10 lo que se debe 

co::i::;'..lmir; esta orientaci6n parece inuYitable debido a las 

~).-El comercio es progresivo y competitivo que se le 

obliga a ser ~s efectivo e¡¡ el suminit:',ro de propor·cio:,'lr 

u;11: satisfacci6n creciente al consumidpr. 

b). - Ahora mu~hos e oncur:iidorco tic!:on el tiempo y el 

dinero disponible que les meen :;:iosible dedicar mayor aten

ci6n a sus papeles como consumidores. Es así que en el am -

biente evolutivo de la secci6n, .es para el mejor interés mer-

c::.;;til el :novcr los producton a través de. los· ca!'l.éi.lE:s de ven-
, .. -. .. 

tas con un mínimo de rosist.e1icia• re· ac~·pt11ci6n de un produc-
:, . : ¡ .. - .. • . ' 

.to se alcsnza .como resultado de .las :seleccionc's hechas por 

los consur.iidorcs individual~s •. Las estrategias. publicitarias 

y de ventas deben tomar en cuenta la nitu1•aloza 
0

fun'.la:nfotal 

de las seleccionec individu::.les y qué muy p:.•o1m:>lc::ioi:to .los 

productos alcanzarán la aceptaci6n por parte de los consumi-

dores. 

Conforme crece el mercado de consumidores do ingresos mo-

dianos se v,:clve más estable y homogéneo y va diferenciándo-

se progresivamente a base del escenario del ciclo familiar. 

Así que a la libertad ae elecci6n para los gastos au~enta en 

forma taugible por los ingresos y tiempos discrecionales, 

haciéndoEe sentir m~s concientemente entre los consumidores la 
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necesidad de criterios explícitos de juicios, de modo que al 

aumentar los ingresos y la holganza, no s6lo se satisfacen 

más plenamente las viejas apetencias sino que se crean otras 

nuevas. 

Por lo que se manifiesta la necesidaa de unificnci6n por 

medio de un estilo satisfactorio y coherente de vida, basacta 

en criterios estéticos más bién que econ6micos. Así también, 

se establecen gracias a la autonomía de los consumidores, un 

renovado estilo como algo que pertenece a las personas y gr_E; 

pos específicos. Al nacer la evolución del estilo en el gas

to y se vaya haciendo mts conciente y crítico del consumidor, 

la direccióri para la creación y propagación de estilos irá 

surgiendo entre los propios consumidores un sentido indepeE, 

diente de los consejeros. Conforme aumente la autonomía de 

los consumidores, surge cierta variedad de organizaciones 

por medio de los cuales el consumidor poará ejercer su po~ 

der en los mercados. 

En la actualidad no existe un movimiento organizado de 

consumidores en nuestro país, sin embargo, el Instituto Na

cional del Consumidor desde su fundación ha estado presen -

ta11do el punto de vista ael consumidor tanto a los fabrica.!2 

tes como a todos aquellos organismos gubernamentales que en 

un momento aado prestan servicios a la.comur.idad. Es de su

ponerse que el Instituto Nacional del Consumidor debe jugar 

un papel más activo en el fUturo para determinar que pro 
. . . 

duetos, tipo de empaqu~, ~roa Y~Pr,~c.i,o, (iBÍ como que pu 

blicidad es utilizada para lariza±- urt nuevo proC.ucto a la 

venta. 
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La carencia de una organización de consumidores es uno de 

los factores que constituyen el nacimiento cie la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, Por otro lado, no se han cumpli

do aún, los propósitos.ce esta Legislación desae su promulga

ción h~sta la fecha, esta norma se ha aplicado en la medida 

en que el organismo creacio para tal efecto ha desarrollado, 

una labor de co1:ve1:cimiento ei:tre la población co:c.sumidora, 

así como también con los proveedores. 

Para aplicar esta Ley, la Procuraduría Federal del Con -

sumidor es auxiliada por los C1istintos organismos que directa 

o indirectamente intervienen en la relación individual con 

los consumidores, tales como: la ~ecretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, la Secretaría de Turismo, la Secretaría 

de Educación Pública etc. y todos aquellos que en forma di-

recta tienen contacto real con los consumidores. 

Por otro lado al formular la pregunta sobre que es una 

socieaad de consumo se puede contestar en cierto momento 

histórico, el consumo se expone como necesidad absoluta del 

género humano, ya que es preciso que se produzcan bienes de 

consumo y que el salario del trabajador sea suficiente para 

consumir • .l!;n toda la historia ae la humanidad el com;umo, 

siempre ha sido una necesiaad hasta la época actual en que 

se ha convertido en el pibóte de la sociedad industrial. 

Por lo tanto .• se·. ineI!c ionnn rasgos generales de este feno 
·-'· ··:·-·-·· ;:;-: ... -,:., '-. ·. . ·--

meno en el proceso de 'la;·abúnciancia de objetos y que c ondu

ce a la necE)s{~a~_ 11_~:-P~-;m¿~e~ciint~ l& poblacióri qtle-d.-0~-con-, 

·producción~onsum"o: 

suma constÚti;~nd.o· por i~ tantó i~s·-• ~le~ent.os<'d~'.-1/l ·felación 
·---~1 -=._~,;_~'-o ~-~_;_i..,j ~""~ o_-,,..._,-,~ coc~~;'. .-.-_,,-. "·=±o?.;ó".=.~, 

-----

Por 10 que respecta aSa.-~;oduc;g{¿i; 
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productora, fabricante, industrial, comerciante etc., contan-

Qo con formas intensas de organizaci6n del trabajo y de la 

productividad y teniendo como propósito la creaci6n de bene-

ficios para la empresa. Y en cuanto al Consumo, se encuentra 

la clase consumidora que viene a ser la población en general 

estanco integraaa por el conjunto ae individuos1 

hombres, mujeres, niños, j 6ver;es, y anc ia;.os que c ompor:en un 

conglomeraO.o Eiti trabaz6n interna y sin forma externa, esto 

implica la homogeneidaa de sus partes componentes o cuando 

menos, la insignificancia de las diferencias que pudiera 

existir. 

Otro aspecto que se aebe analizar es el producto del 

consumo, esto es, nos hemos ae referir a los objetos de que 

se trata en relación con los :t"en6menos Producci6n-Consumo, 

entre los sujetos clase productora y clase consumidora. La 

civilizaci6n ur·oana es testigo _oe c6mo objetos de uso coti

diano proliferan, lao necesidé'.C.es se multiplican y l.'.i pro 

ducci6n acelera su nacimiento y sumrerte. En este proceso 

nos vemos invaaidos por una multiplicidad de cosas: consolas 

televisores, relojes, vasos, mesas, libreros, jabones, ropa, 

periódicos, revistas, libros etc., y la imacina.ci6n no _tiene 

- límites -pára concebir tantas cosas útiles o imiiiles, buenas 
--=--~c;-c--o-#-'-:.--0:.......:..__ 

o malas, eficaces o ineficaces, esenciales o accesorias 'que··-
~;'); ·- /-

ª aiario. usamos' es decir' tenemos que cónsuii\irias;·~ sí' bien. 

es ciert()q1.le antes el hombre por medio ae!B,~ {~~1J-~jo<y 
ahor;~ a_._C!qJi_ r_ia. algunos artículos ~ob~~~{~i~'ri_d_;g:fé'iiíos(~e~ 

''':c.:''. e' ,,_,.\<« 

pués de que dejaban de existir. Ei ~~;~blb'; i(;Jj}'.'.~o?.os; lo~ ·· 

proauétos s~n. jier~cederos y
1 
'eLho~bi:e', J~~~ '6~AJ~mi'r10

1

s pa-



ra poderº seguir subsistiendo. 

Por lo que respecta a la multiplicicad de elementos que 

intervienen a fin de que el hombre consuma tenemos a la pu 

blicidaa mediante h. que se proporcior:a toda aquella infor 

maci6n respecto al producto o servicio que el fabricante o 

consumidor desean que se consuma. 

Otro de los elementos de la Sociedad de Consumo, lo es 

el crécii to ael cual se desprende lo sir.uiente: La fi1:ancia-

ción Junto con la publicidad, es el evento que permite ade

lantar la idea de la feliciuad en este mundo. Ocurre que el 

crédito se sobreentienae como un derecho del consumiaor y 

en el fondo se concibe como el derecho econ6:nico del ciuda-

de.no. 

Toda ..;e¡: q~e ~;' 111 hjii:.o la r;;:.üid'1d social de que se 

ocupa la Ley<qÜ~ ~~;t~di~m~s, hiJ.. de examinarse la impoJta;-icio. 

de ella., 
.:·. .'::··. 

Cabe sefial,~r. qu.s es muy importante c_ue loE: ¡¡ober!·,:;.1:teo 

tienen co:n:i obJ:l5<ición funde.tucntt>.l-para legitimar su actuación 

aquella que coíisiste e:: encolür,;.r ·los 'ánimos más id6neos pa-

ra impartir justicia. 3sta labor Se ha de I'eflejar en las 

Instituciones 1 . en las nccesidcC.es, e11\~~- iri~uietudes del 

grupo humano que conforman el territorio; cómo un resultado de 
. . ·. 

lá -á.SP-ffi!C:Có~-~:cre-· -c-~ffju,r;~rse-.-p61-í-t.iCa\·~--s·oci~~~ .i( s~-~-~~6::liG:tmc1~te 

lo que con lleva auna federaci6n. Esto conduce a la reali

zación de un estudio si::ite:nltic o d~sde tres puntos de vista 

qu~ por su intervención causs efecto, san coinoide~tes: El 
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Político, Econ6mico, Social y por ende, el Jurídico. 

Para apreci:;.r_,"correcta1Jcni.e la necesidad de la po,bli:-c.ipn 
,·;, 

consumidora se.'.puede obscrYar er. for1n:.: indubitable <].Ue' satis~ 
. : .. ' ," 

fücto1;cn_j1r:r;niten el progreso de la vida nacio!1al, De ahi qÜ.e 

se compr~i.da de l~s cauo;:.s y el origen de la Ley Federal de 

-Protección al Co:u:umidor. 

Por lo que res;Jucü. a ¡,uestro país se ha alc¡¡,nzado en 

los últimos a:ios un alto gr.:i.do de dosarrollo i:1du:i-!.rial, el 

cual ha incidido en las distintas clases sociales que parti-

cipan en la sociedad de consumo, pero las mismas carecen de 

la protecci6n de una legislación apropiada y de un espíritu 

critico de las condiciones ambientales en q_uE: el individuó se 

desenvü.elve dent::-o de lr' ec ono:nía l::.ar:io.da de mcrcé:C.o. 

Existen prácticas negativas de comeráantes, industria 

les que abarcan desde el dolo y la mala fé, jurídicamente 

hablando, haciendo mal uso de la publicidad para realizar sus 

actividadce ilícita~, Esta ~i tun.ci6n ne a¡;rayz.. er. l~~~ úi-t.ira<J.n 

décadas a consecuencia de la inestabilidad Política, Econ6mi

ca, Social y Jurídica en que se vive en el mundo entero. 

Constantemente se pN;sentan e:1 for:n::: ¡;c:1uina las necesi-

dades populares er, la actividad política donde se reali:mn, 

correspondiendo a la Ciencia Jurídica, la misi6n.de traola-

dar al co.r.;;-io del deber ser, lo que la_ Política de ln reali

dad Soc i2.l y en su fU!JC iún'' ha. captado y considerado e orno Ull 

v'1lor. Es en este ee11tid_~~'gu~;a:a:/tey'1 F~~~r~l de Protecci6n 

al e onsumidor, adci.uitil'e íina iniíl'cad.il. impo~til.Ilcia' jurídica pa-
,·-·.' ·.·-. ·. - .~. ,_., . . ' .. ·--- ,• ,- , , . - . . 

ra el pais, med:ia:11te l~ Ü1c~rpórabión al seiio d_el Dere_cho 



Positivo, de nuevas disposicio:i.cs 1E:5alcs tu-tela.res -de los 

e iudn.é'.ar.oc .• 
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Para una mejor ccimprensi6n de la aplicabilidad prácti

ca de está norma, es oportuno dar una breve explicaci6n de 

las distintas etapas en que fundamentalmente se ha dividido: 

loe sujetos de normatividad, las materias que regula, los 

organismos descentralizados que genera, y su mecánica Jurí 

dica Administrativa. 

En cuanto a la primera se puede decir que la Ley ex 

presamente a través de su artículo 2o. y 3o. contrae sus 

efectos en razón a su cumplimiento y objeto, a los comer 

ciantes, industriales, prestaé'.ores de servicios, empresas de 

participación estatal, orga~ismoe descentralizados y consu

midores, debiendose destacar que para estos ~ltimos, son 

irrenunciables sus disposiciones, 

Por lo que respedta al segumio de los temas queda compre.E, 

dido en el artículo 40. en relaci6n con loe artículos 63 y 64, 

que rigen el importante tema de los contratos de adhesión, con 

los grandes rubros que se refieren a publicidad y garantía; 

Operaci011cs de Crédito; Servicios; y Ventas a Domicilio, que 

enmarcan respectivame•1te a los capítulos PRI!illRO, SEGUNDO, 

TERCERO, QUINTO Y SEXTO de la Ley. 

La Publiciaad debe ser veraz y comprensible en cuanto 

al orígen, componentes, uso y características y propiedades 

de productos o servicios que no conozcan de distinciones en 

materia de calidad para los mercados tanto nacionales como in-
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ternacionalcs según lo estipulado en los artículos 50, 60, 7o, 

y 10; la intervenci6n de la autoridad en los importantes ren -

glones tte la fijaci6n de precios a productos de consumo genera

lizado, determinaci6n de los que deben ostentar el precio de 

fábrica y modificuci6n de sistemas de. venta de cu::lquier tipo 

áe bienes. 

Por otra parte las Operaciones a Crédito, constituyen una 

importante materia que regula la Ley Federal de Protecci6n al 

Consumidor; las disposiciones de este apartado, tienden a 

aminorar el desequilibrio que en materia de contraprectacio-

nes se genera en la práctica mercantil, como consecuencia ac 

la necesidad o ignorancia por parte del consumidor. Así, es 

Jurídicamente relevante, sujetar este tipo de fuente de obl.i 

gaciones a las siguientes modalidades1 Hacer intervenir a la 

Autoridad en la fijaci6n de las tasas máximas de intereses y 

los cargos máximos adicior.E.les en los contratos áe Créditos, 

al consumidor áe acuerdo a lo estipulado er, el artículo 22 de 

la Ley Fetteral de Protecci6n al Consumidor, y para condicio-

nar la celebraci6n del contrato, a la informuci6n anticipa-

da que proporcione el proveedor al consumidor, sobre el pre

cio áe contacto del bien o servicio de que se trate, el mon

to áe los intereses etc. de acuerdo.al artículo 20 áe la 

. misma Ley, en caso de rescisi6n de los co.ntra:tos de /compra'

venta áe bienes muebles O inmuebles; lf7,S part~s se res ti tÚ.j_ 

rán lo que· les corresponda de<aéiuerd.ci,.ai ,ifdiri~lJ 2Bd~esta 
. . ;. _:' ·.; -"·· _,-, ... ' -·>~·-.· 'i>:>> '.~.·,·. /;. >·:_ '..":\·'- _;.::;:-

Ley, y ante demanda "tte rescisi6n: ;o~.cumplimíe'iito por. mora 
' ·: ». . . . . . . ' ~ ' '.< .. ' -- • ' 
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del comprador en contratos de compraventa a plazos, cubiertos 

en más de la mitad del precio, será opcional pa:r·a el consumi-

dor, rescindir en los términos del artículo 28 de la Ley, ya 

comentado, o efectuar el pago del adeudo vencido más los 

gastos y costas judiciales o prestaciones que legalmente pr_2 

cectan de acue:rdo a lo mai;ifestado por el artículo 29 ae la 

Ley. 

Los prestadores ae servicios, es otra materia que se 

encuEntra dentro de la Ley Federal de Protección al Consumi -

aor, en los cuales se deben em')lear partes o refacciones nue-

vas, salvo que las partes ac::ircEJI lo contrario, en el desem 

peilo ae su labor, por lo que se deben comprometer de nueva 

cuenta y en forma gratuita las deficiencias que presente el 

producto reparado; indemnizar al consumidor por pérdida del 

bien como consecue:·10ia de un servicio deficiente; poner a la 

vista ael público las tarifas de servicio, no establecer sis, 

temas o pr,cticas que establezcan dos precios diferentes y por 

un mismo servicio; expedir facturas o comproMntes ce los tra

bajos efectuados; y no fijar preferencias o discriminaciow:;s 

resp~cto a los solicitantes de servicios, coñ pena de ser 

sancionados administrativamente, con obligaciones que impone 

el Capítulo Quinto de la Ley a estos sujetos, para su cumpli 

miento. 

les vent~s ···~ ~.~~.~~i~\,ºY:3~\~. °'~.P.A~.~1~ ticn~. Un fundamen

tal propósi t.º' ~X. de d.iír/pro~e¿Ci6Ii'/.afiiconsumidor, órientán. -

dolo en la ad·~~'i~icSfcS~ 
0

de arücül.'~s~i·~~e suiu~~tamer1te. tienen 
',". ·'. :-.: >' .. ·- . "'•""' . : ··;e'.·. ·.~ ·._ , .:'·· ~ ··: ,.· . ,. . , ':.· .. · . 

precios ~s bajos y;d~ éun~,~~lid.ad ºiil,Jy ·s~~iri~r a· las que 
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norrralmente se expenden en los diferentes centros comerciales, 

adernlls ae las múltiples facilidades que se le ofrecen al com -

prador con este tipo ae venta. De ahí el objetivo de este apar

tado de impedir estas anomalías, mediante la sujeci6n del per

feccionismo del contrato, al término de cinco días, según lo 

estipulado en el artículo 48 de la Ley Feaeral de Protecei6n 

al Consumidor. 

El consumidor puede adquirir de: aiferentes maneras a di 

ferentes precios en las siguientes formas comercia les 1 

a).- Al contacto usando parte cte su ingreso. 

b).- Al contado utilizando ainero prestado. 

c).- Al contado usar.do sus ar.orros. 

d).- Al contado utilizando su cuenta abierta de crédito. 

e).- Por medio ae pagos a plazos. 

Ahora bien, el ingreso del cual se aispone, no es el úni

co factor que se debe tomar en cuenta al momento de hacer una 

compra. La experiencia nos enseña que la mayoría de las per -

senas gastamos m1"s del .total del ingreso del que se aispone, 

ya sean ahorros_ o _s_e pi~e dinero prestado. Sin embargo, esto nos 

muestra que el volúmen ae ventas de artículos ae consumo están 

en relaci6n di~ec~~ a'i i~g:reso aisponible. Por lo tanto los 

gastos de los }#n~-~mi~'o;Els ~stán mt}.y sensib,les a l_os cambios 

que experimel'lt~?·~?~,;'~pef~sos •. 

Se, puede ~-on~'.ia~i~éc onio _uri ~e:ch~{e~L,d~~a1;(,}~:5ci de, hoy, . es 

cosa com~n p;¡r~·y\l;'i~,~~~/~a~te:Ycte -l1Lpobi~6{6fi;::?a~n ~&ra:~la 
comp;ª• a~,~~~~~a~~Í;s, ~o ~ilr,~ble~-~ ·:q\lc-~eriS~nliiiec)on6ilíiasariB. 7 ·-·· __ _ 

deberían_ ser pagaaa~ usa1;do el ~n~:r'es6 otd.inirio. .v;I'laai~~ de-
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bería gastar m1s de lo que gana"). 

Por lo que respecta a los créaitos ae aeudas por concep-

tos de ventas a plazos, ha estado asociado a otros factores 

que también han contribuido al fina!1ciamiento por las com -

pras a plazos, nuevas actitudes h[lcia las deudas, el uso del 

autom6vil, la posibilidaa de comprar una cosa, la de adquirir 

un departamei;to en condominio etc., y la carencia de numera-

rios han proporcion<:.do que las familias de modestos recursos 

hagan uso del créai to para la compra de ac:terminados artí-

culos de consumo. 

Las grandes oportuniaades que tie,.e para aaquirir crédi-

to el consumidor e1; las últimas aécadas ha propiciado la impl.!;_ 

mentaci6n de diversas técnicac ae fh,anciamier.tos tales con;o: 

cr~aito ae cuenta abierta, créaito de cuenta a plazos, tarje

tas universales ae créaito, fuentes de préstamos, en efectivo 

al consumidor, etc., se pueae decir que les presentan grandes 

ventajas a los usuarios. 

Igualmente el crecimiento industrial y el uso ael créai to 

se ha incrementado en los llltimos años, el sistema más común 

lo es la cue1;ta a plazos que. se aiferencia ae la cuenta abie_r. 

ta en los siguientes cai;os s 

a).- Se requiere ue un enganché. 
: '· .:. ' 

b).- Se extiendE,!'i. pá~os 'p~riótllcoa por lo común pagos 

mensuales uniformes y'; 

e;.- Se .. ··cobra~ "intcrcsc's o gas.to~_··c.e-.m~·l~eJO do· ci!Crita. 

En cuanto al precio que se les da a óli¿nt~::; ·eJl este 
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ee uno y el de crédito es otro como se puede ver y leer en los 

anuncios de venta de televisores radios, consolas, aparatos 

domésticos, modulares, un ejemplo clásico es la compre de un 

televisor al contado puede costar, de anuerdo al anuncio, la 

cantidad de $ 300,000.00, y si se adquiere a crédito este po

drá costar aproximadamente unos $ 600,000.00 , de lo cual en 

un principio ee dará un enganche de S 60 ,ooo. 00 y mensuali -

dades de $ 20,000.00, hasta su total liquidación. 

En ocaciones se engaña al consumidor al decir en el 

anuncio que no se requiere enganche, que no se cobra IVA, y 

mucho menos intereses pero si se analiza detalladamente la 

operación encontramos que el precio de la mercancía es de 

masiado elevado pare un articulo donde juega un papel muy 

importante la calidad del producto, Y también estos se co-

bran cantidades exageradas por el manejo de cuenta, por in

vesticación, por entrega de mercancía y parc. cerrar el cré

dito los impuestos son demasiado elevados. 

Ahora bien el financiamiento con tarjetas universales. 

de crédito, ha producido un aumento en su uso y es posible 

que en el 1·uturo tengamos una economía sin cheques y sin 

dir,ero en efectivo. 

En ocaciones resulta ~s barato tomar dinero prestado 

para comprar un autómovil, un mueble, aparatos domésticos, 

para pagarlos al contado7_·que el. finánciar las compras a 

través del a{¡¡trib~~dci~, ~oT_'.n\edi~·~e,pagds a' plazos. Esta o

peraci6n se ··~\l.~~~-.· reaff~~; ;i~nípr,e ~y 6\l.~n~.º .se consiga el di

nero con ti.na tasá inf~riilx'. a lade' Tosiríterescs y los cargos 
, .. 



de financiamiento a crédito. Lo cual nos lleva al extremo ae 

conseeuir dinero en efectivo, tomando préstamos de diversas 

partes. las Instituciones son los 6rganos de crédito aonde 

el consumidor puede oqtener el crédito, o bien el dinero pa-

ra adquirir las merca¡¡cfas, 

El crédito que se le otorgue al consumidor se puede op

tar por cual~uiera de las opciones ae otorgar el crédito o 

no, por los distintos sistemas de financiamiento que tienen 

los proveedores, teniendo que ajustarse a las medidas le¡¡a-

les en vieor. Es importante seria.lar que algunos comercian 

tes pasan por alto las aisposicio~es legales y elevan sus 

tancialmente las tasas de intereses de los préstamos al co.!!. 

sumidor, resultaco que se limit~ el poder de adquisici6n, 

ya que la falta de recursos econ6micos, impide comprar los 

artículos que sean necesarios para vivir con· comodidad, 

Una de las disposiciones más recientes y que tienen 

aplicaci6r, a nue:¡;tro sistema econ6mico, es la Ley Federal 

de Protecci6n al Consumidor, la cual establece determinados 

señalamientos en lo que se refiere a las operaciones de eré-

di to, 

Como se p~ede ver en los mercados que se frecuentan más 

se¡;uido por nuestra. cuenta, tenemos deseos definidos, jerar-
.. : •''. '~.. . :: 

quizados y limi~acfo19; por e1 poder adquisitivo, se presenta 

tal como si Úe~~r~~,()~ un cuadro de nuestros deseos; clasi 

ficados y los qu%, sé satisfarán en\la medida en que los pre

cios lo permita~. Ya que podemos c amprar o vender determina-
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das cantiaades de un producto a un precio que se establece 

mediante la discusión de él; lo cual se convierte en un 

regateo entre consumidores y vendedores. Esta aiscusión 

termina al momento de ser eliminado alguno de los concu 

rrentes ya que este sistema ae eliminación tiene su oríGen 

en la escasez de mercancías, mismas que no alcanzan a cu -

brir las necesidades ael hombre. 

Todo esto se puede repartir para una mejor comprensión 

en la forma siguientes 

I.- Por meaio de una autoridad, arbitrariamente, o 

conforme a un plan fijado por los dirigentes. 

II.- Por medio de es~era; por ejemplo, el sistema de 

cola, el cual se basa en el derecho del primer ocupante; 

recompensa la paciencia y se utiliza ampliamente en las 

.tiendas es ta tales. 

III.- Por medio del mecanismo de los precios que resuel

ve, sin violencia de nin¡¡una clase, el aifícil problema 

del acuerdo entre lá escasez y· la libertad; el consumidor 

tiene libertad para elegir .erCel 111 timo momento lo que le 

con.viene si~· a:aveft:i.~/ aLJp¡CJductor pero su satisfacción 

la logr(i,rá--;;~-~~:~~~t~(~~;-k~J~6:~~ un sacrifiCio en dinero, 



mercado nos dá una visión del fen6me:10 ec6nomico que no s61o 

se desenvuelve en el tiempo sino que también en el medio. 

C6mo ~e podrá ver·el medio juega cada día un papel más 

importante en la vida del hombre a medid~ que se despersona

liza y por raz6n natural el hombre es asimilauo ~or el medio. 

Por lo que respecta a los consumidores se encuentran in-

fluenciados por los factores que son1 la ctimensi6n econ6mica 

y el otro que viene a ser horizante económico. Es aecir, que 

tenemos presente en nuestra mente una etiqueta indivisible 

que correspm,de a una 6rden de dimensi6n o como punto de co_!!! 

par:i.ci6n más bien que una cifra precisa. 

l:>i nos e1:contramos frente a los dulces, camisas, pan ta -

lenes, o cualquier otra mercancía; sin q_ue ten,~-ª el pr·ecio in-

dicado, recordamos inmeaiatamente que estos productos meses 

anteriores tenían un precio más elevado; y entonces trata _ 

mos ue buscar los que puedan sustituirlos. 

En cuanto al hori7.0:1te econ6mico podernos .decir que eJ:il!_ 

ten en la medida en qu<? examinamos ·el porvenir ·a-·través ae 

todos aq_uellos cta tos que nos propo;r'cion~n)ia '.~st'~dística u __ 
-;: ·:.·: ,_---;_- ""·-; ~ . 

otraE disciplinas y mediante las .CUale~ elll'iquecemos· nues· 
._ - ·: _:_._,.- . ~ )_: _:·~>:~, 

tros- cor.ocimie11tós .sobre el mercado.; _.,, -- ;_ ;,f;o'· -" 
- ' . '- . ; -_· .. :· .···.· :·)_·::· .. ~<· . 

Ahora bien, tanto la Ley Federal d~ P;~t~-()()Úfi i1 C onsu

midor, ·y :el h.cirizon~e _e·con.6m:lco·_~ie~e~;\1 ~od.i\ffci-~r __ "it,·:-fa·_::p5 i-

colegía SociaÍ. Y para que la di111en~:i6~ s~E:. ~B¿Úc~da:es 
• - --- - -- .------ ·--·- --c_~~,,~;--.=--:..~""_:,:'-!..=o- ~ 

necesario que ·un acontecimiento 'exierior camb'ie los deseos 
. ' . . . . . . 

de los Lombres. dándoles- u.n~-órieritaci.óri detcrF..in!Ída por- eje.!!! -

plo: la moaa, pUCS cada ob'jefo se ericuciÚ-ra c;:;ri;a.do C0!1 nu 
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propio pasado y el hombre ce.rece de la influ<:ncia neces<!ria 

p.:r·::. co1.tro:il!' el precio de venta o el de compra. 

Por el contrario el :iorizonte económico se prescr.ta a 

medid·· c::.ue se desarrolla la cconomfo. El O;Jtir.iior.io o el pesi

:nismo c¡ue azotan los r.icrc:::.:o::; e;:i-!.:::: :::. lr.~ masas fácilmente 

su impresión y son demasiado impulsivas, En consecuencia, las 

alzas en los pr~cfos son :fruto de ésta incertidumbre provocan

do un agravamiento del ;;iovimiento de alza que se teme. 

Por consiguiente se puede decir que la inerci~ de los 

precios se acelera bien que se trate de la dimensi6n econ6 

mica o la del horizonte económico. E., c~anto a la costumbre 

el precio co :no::1ifi::3.c1~> p;;.cs b. colectividad tiende a inmovi

lizarla. Pero si es el segundo factor que atrae Le. atención 

oc imp'.üsa su :novir.iionto en determinada direcci6n por lo que 

los precios se convierten en un factor de inestabilidé<d. 

Lo que más preocupa a los gobiernos es el fenómeno de la 

inflación, la cual se pretende combatir mediante la regula 

ci6n de precios. Sin embargo, en vez de estabilizar lan eco

nomías unicamente esta medida ha agudizado el mal, de tal 

manera r,ue las clases más débiles resienten el embate de este 

fenómeno. Nuestro país, no es ajeno a este problema y es así 

que al revisar l~s múlt:ples medidas QUe los gobiernos han 

implantado para controlar la inflación nos encontramos que 

es un cúmulo de disposiciones legales que no han daoo los re

sultados que de ellas se espera, 

Entre algunos de los ordenamientos más reclentés te!1emos 
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la Legislaci6n de Diciembre de 1950, sobre atribuciones del .! 
jecuti vo er, )';.a te ria Econ6mica. Esta Legislaci6n faculta al 

Presidente de la República para determinar los bienes y ser 

vicios cuyos precios estarían controlados, así como su nivel 

máximo siempre y cuando reconociese una utilidad razonable. 

El decreto del 24 de Septiembre de 1976, viene a modif.:!:, 

car y adiciona el expedido el 2 de octubre de 1974, a dife -

rencia de los considerandos del decreto de octubre de 1974, 

en los cuales se mar.ifest6 que la inflaci6n, en gran parte 

por factores internacionales, era la raz6n obvia para su ex

pedici6n, este decreto en sus considerandos, señala que con 

el pretexto de la nueva paridad de la moneda mexicana, han 

ocurrido en algunos sectores alzas injustificadas y excesi 

vas de precios, fen6menos de ocultaci6n y otros abusos que 

es indispensable evitar y reprimir para qu€ los efectos de 

la devaluaci6n no se desvirtúen en beneficio de unos cuantos 

y en perjuicio de la economía nacional y la de los consumi -

dores. 

El anterior decreto se funda en la expedici6n de diver

sos artículos de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, 

significando las facultades depositadas en la Secretaría de 

Comercio y Foment0 Industrial y la Procuraduría Federal del 

Consumidor de acuerdo a las Reformas y adiciones del 7 de Fe

brero ae 1985 1 publicadas en el Diario Oficial, por lo que 

hace a la aplicaci6n del control de precios, aplicándose a la 

vez y confirmando la continuidad y creciente ~rnpo;r:tancia de 

esta disposici6n legal, concret!?.mer,te las úl tirnas reformas 

que se comentan se basa en el artfoulO ci~lcis" artíctil.os de la 
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Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, mismos que se tran,!! 

criben a continuaci6nr 

" Artículo lo.- Las disposiciones de esta Ley regirán 

en toda la República y son de órden público e inter~s sociai 

Son irrenunciables por los consumidores y serán aplicables 

cualesquiera que sean las establecidas por otras leyes, 

costumbres, prácticas, usos o estipulaciones contractuales 

en contrario. " 

"La aplicaci6n y vigilancia en la esfera administrati-

va de las disposiciones de la preser:te Ley, a falta de com-

petencia específica de determinada dependencia del Ejecuti

vo Federal, corresponderán a la Secretaría de Comercio y F,2 

mento Industrial y a la Procuraduría Federal del Consumi 

dor. " 

"Serán órganos auxiliares para la aplicaci6n y vigila!!. 

cia de lo dispuesto en esta Ley toda clase de autoridades 

Federales, estatales y mur.icipales. Los agentes del Minis 

terio Público Federal orientarán a los consumidores respec

to de los alcances de esta Ley, los procedimientos y las 

autoridades competentes peri; conocer de sus quejae", 

"Artículo 2o.- Quedan obligados al cumplimiento de es-

ta Ley los comc=rciantes, industriales, prestadores de ser 

vicio, así como las empresas de participaci6n estatal, 'or 

ganismos descentralizados y los órgano~ del_ E,st,ado, ,en, cua!!_ 

to desarrollen actividades de prodU:cci6n', d.i~\~rl:íu6i6n o 

comcrcializaci6n de bienes o prestaciÓ~ ~~ J~~vi~id~ a con-

sumid ores". 
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"Artículo 60.- La Secretaría de Comercio y Fomento In -

dustrial estará facultada para 1 11 

" I.- Obligar, respecto ae aquC'llos productos que es -

time pertinente, a que se indique en términos comprensibles 

y veraces, en los mismos en sus envases, empaques, envoltu-

ras, etiquetas o en su publicidad los elementos, substancii.s 

ingredier.tes de que están hechos o constituidos así como sus 

propiedades, características, fecha de caducidad y los ins 

tructivos y advertencias para el uso normal y conservaci6n 

del producto". 

" II.- Determinar la forma y capacidaa de las presta 

cienes de los productos, así como el contenido neto, el peso 

drenado y las tolerancias, caso en el cual la producci6n y 

la comercializaci6n deben sujetarse a dichas determina.cío -

nes 11 • 

"III.- Determinar, respecto de los.;r~ductosa que se 

refieren las fracciones anteriores,. Ia f~rma y términos en 

que deberán incorporarse la inf6rni!lcl6n .~1liigatoria corr-es -

pendiente". 

la, ~:~:,::j: :: ~1:~~l·~i~íf f f~;:~. ~:,::::orm 
su cumplimiento, 

vigilancia ae otra ··cle~i~fi?~ncíf;l, :'~ei;Ej~bJt;i vo'F~~ e;!l1 , en·cu-. 
~-) -· -·· ··: ~ 

yo caso ésta .ejer6;i'á'..4~'-·J?;e~en~e •. ~~~lbuci6~!'' • 
. ·/} _.-

" V.;... Oroénar '$e}!l1aéifo' I~s"~ocÚ.fÚaciorÍ~f) ·procedentes a 

sisteiná¿::~j)~ábtÜ'is'dii .:66rri¿r~i~~r~aci6n~de; ~ienes, s~r-los 

vicios y ~~;:Í1d;~2¿~~i ~~;"·~.i.ili~~§ }ijqJe s~~.r.e.fier.e la._Ley, . 

para ~vitár ~~á()·t~;~;it:gañosas o trato inequitativo al con

sumidor. Igual at;i~uci6n tendrán lás ctependenc:Í.as ~o?";Jpet~~-
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tes en raz6n de su materia, cuando se trate de prestaci6n de 

servicios". 

"VI.- Fijar los precios de productos C1e consumo genera 

lizado o de interés público, incluidos los de importaci6n, 

así como las tarifas de los servicios que se ofrezcan al pú-

blico, cuya fijaci6n no corresponda o otra autoridad, de 

acui;rdc en uno y otro caso, con las Leyes aplicable y los re-

glamentos o decretos que expida el Ejecutivo Federal. 11 

"VII,- Olligar a que se indique el precio de fábrica o re 

venta al público de los productos, cualquiera que estos sean, 

en sus enVsaes, empaques o envolturas o mediante letreros co-

locados en el lugar donde se encuentren para el expendio, se 

anuncien u ofrezcar, al público". 

"VIII.- Diséiar la política y lineamiento conforme a los 

cuales se elaboran los programas de orientaci6n y capacita -

ción de los consumidores; coordinar y participar en su ejecu

ci6n y evaluar su desarrollo". 

"IX.- Dictar las resoluciones, acuerdos o medidas admin~ 

trativas pertinentes para hacer cumplir las normas de pro 

tección y orientación a los consumidores", 

"Las resoluciones C1e carácter general dictadas con fUn 

damento en este artículo se publicarán en el Diario Oficial 

de la Federación. Cuando tenean por objeto 'Obligar únicamente a 

un número limi tndo de sujetos, bastarii · 1a nbtificación de la 
----• ----·· - ·--;·"---·· •. -.o~- -·--- -º -_c.o-~--.-;;-.~-~~-'~~~~·--;:"'°'·.;~;c.,~'.~~;-=~--- '.~\, 

resolución respectiva' la cual névará a/C:a~o por éualqu°i.er .· 
medio: fehaciente '' ,'·cflO).: 

- =- • , _ _,_ 
~r --'~• 

(lo).-" LEY FEDERAL DE PROTÉdCioN :.u ·e oi\smnlloR·~ ~ 



54 

Por lo que respecta a lo anteriormente comentado ningún 

organismo de la Ley puede ser entendido sin referencia a las 

disposiciones que en materia ae corlrol ae precios ha emitido 

el Gobierno Mexicano. ~ raz6n es obvia para su expedici6n se 

deriva del proceEo inflacionario experimentado aesde hace más 

de 50 años. l;;in que a la fecha se logre un control efectivo 

sobre ellE., pues las medidas intentadas carecen de una deci

dida disposici6n por las autoridades para cambiar la estruc-

tura jurídica en el rengl6n A~rario o en el Industrial. 

En cuanto a la trascendencia de la Ley, podemos exponer 

lo siguiente: El consumo de bienes o servicios que realizan 

la masa consumidora, lo hace a través de la contrataci6n y 

este ha venido a tener una fisonomía correspondiente a los 

datos destacados ael consumo hasta configurar lo que la mis

ma Ley llama Contrato de Adhesi6n. 

Nos referir~mos también a la autonomía de la voluntad 

como principio básico, en otros tiemnos, de la contrataci6n, 

hace mucho que dej6 de verse en dimenai6n merame1ne indivi -

dualista, para cobrar un sentido social, al dejar ue ser me-

rame;.te un querer par& transformarse en un querer deber res-

pensable, 

Por lo que respecta a las necesidades sociales y reque -

rimie11tos de las g~andes mayorías de. la P()blaci6n están obli

gando al Estado. a intervenir .. en la. for~aéi6n'.;y ejecuci6n de 

di versos contratos corno las i~isposicioii~~:.)Jaia fijar· precios 

máximos a los artícul~~ dli P~.i~ifa' '~ec~sidkcJ.:'. 
-·'·:·,· 

También el l~istadci, inte!'Viene para dete~~:Í.rtC.r el conte11i-
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do contractual de los contratos a fín de que en ellos no se 

establezcan a cargo de los consumidores prestaciones despro

porcionadas o les impon~an obligaciones inequitativas, La V.2 

luntad de las partes interviene unicame::te en el nacimiento 

pero ya ne interviene en la fijaci6n del contenido de los 

contratos. 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumiaor menciona en 

su artículo lo., como objeto de su pretcnsi6n a los consumí 

dores y define a estos sujetos en su artículo 3o., como "quién 

contrata, para su utilizaci6n, la adquisici6n, uso o disfrute 

de bienes o la prestaci6n de servicios." 

La protecci6n a que se rei'iere la Ley Federal de Protec

ci6n al Consumidor, se extiende a toda la clase consumidora 

en general que viene a ser así, el sujeto universal a quien 

,preserva, integrada dicha categoría por los individuos que 

part,ícularrnente vengan necesitando en casos concretos la apli-

caci6n defensora de sus normas, a efecto de que las caracte 

rísticas nocivas de su condici6n indiferenciada no conduzcan 

· eri :Dereébo a~un:i injusticia colectiva e individual, sino al 

logro de.~ri1{~ejor Justicia ::locial e Inaividual • 

. Ú1o~a b:i.én, en cuanto al término consumidor, es indica

tivo cíe '.d·:i,J~~sa~·situaciones contractuales, pueden·por tanto 

comprer.der al a~eguraao, al comp:-a.aor, al arrericiatariC>~ usua

rio; beneficiario etc. JJel análisis del texto ~~ {~ Ley,.· se 

C~~cluye que no imicamente es COli!:'..:riitlor; qÜÍé~ c'ohtrkta ;a.,. 
- - . . . . - . - - . 

ra su utiíEacl.ém personal bicne:'> o scrviciid~,~cTok~i·ú:i se 
abre la. posibilidad de que los int,ermediari()S el circuí tó de 



d:i.stribuci6!l puedan hacer a su favor la Ley de acuerdo a lo 

estipulado er. el artículo 37 de la Ley Pederi:l de Protecci6n 

al Consumidor. 

Esta Legislaci6i1 viene a otorcar una superioridad a los 

principios :: r~oru13.s Q.Ut:: est.:.ble.cE·.::, do~i:;;.:~:-:0 re:::n.:.r::l'!.o el pro 

blema de las Leyes que en el esquema individualicta del con 

trato se llamaban supletorias, en favor de las que se refie 

ren a estos nuevos principios de verdadera igualdad entre las 

partes, de responsabilidad de la clase preponderante como 

autora de querer, deber responsable, dejen de ser renunciables. 

Se trata de disposiciones no que suplan la voluntad faltante, 

con la consecuencia de que valea la manifestaci6n en contra -

rio sino de que en ausencia de voluntad al respecto y aún en 

presencia de la voluntad que aparezca derogatoria, prevalece~ 

rá lo dis~uesto por la Ley. La Ley asigna a sus disposiciones 

raneo de 6rden público y de interés social, quedando estable-

cidas como irrenuncia.bles para los consumidores y p<..ra los 

proveedores de bienes y prestadores de servicios es de carác-

ter obligatorio. 

Por lo que respecta a la Ley ésta siempre inicia con la 

formulaci6n de normas, que tienden él. una eficaz .formulaci6n 

del consentimiento del consumidor; ya .q\1.e a'iempre conocerá la· 

realidad social que se proporiJ. r~.~~l~r.•,;i'ai:.~uÓ en }¡.realidad 

de que se trata, ,J.a. 9fe~ta. e~/hec.b"'.g1~of'.:Bn!suJetó: ~X:~p~;]idé
rante a la colectivi~ad';:. ,:;,:·(·,.~ iX . >>. , •• ·<~r·(',• •.· '• , .. 

·· . ;:.::~:>:: :.:'~;::.:.~ ·;c,c:>,-.:>>·· ';}{k. ~~:;¿./.:~~.: ;(Jo<-· )~'.·~: .·.'.··.·.···:···.:.· .• · .. ', '.:.;.•.·.·., .. ;~.··· .. ·. 
··:.-.:, '',,\\:';,"::··· f• ••••••• 

Ahora bi¿~, ~~J.~in~i~Ü~'~tltri de ,J.ci afeita ~~t~: 'il.u~~:'ei.1e~ 
gis lad or. reku1a · ;:·i~&{~~lfu~'WÚ~es~l~1!~Jt"J'.f~ºf'~~;i ci~y~c~~he~Í. 6n 

se induce' 'eº~º se ~.~I11~Jt6 _ant¡:ri~;~ent~,. et ;ip~l~ ~ue~desem~ 
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peña la publicidad en el consumo masivo de bienes. Con el apo

yo del principio de la autonomía de la voluntad con sentido s~ 

cial, a la vez que en los de responsabilidad y confianza, la 

Ley establece la obligación de todo proveedor de bienes o se.r. 

vicios de inform.::r v=: J suficientemente al e onsumidor con 

claridad de acuerdo a lo estipulado er. el e_rtículo 50. de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, de acuerdo a las Re

formas y Adiciones, publicadas en el Diario Oficial el 7 de 

Febrero de 1985, que a la letra dicei 

"ARTICULO 50.- Todo proveedor de bienes o servicios está 

obligado a informar clara, veraz y suficientemente al consuml_ 

aor, cualquiera que sea el medio que utilice. En consecuencia 

se prohibe que en cualquier tipo de información, comunicación 

o publiciaad comercial ce haga uso de textos, diálogos, so -

nidos, imágenes o descripciones que directa o indirectamente 

impliquen inexactitud, obscuridad, omisión, ambigüedad, exa

geración o por cu:i.lquier otra circunstancia puedan inducir 

al consumidor a engaño, error o confusión sobre." 

"I.- El origen del producto, bien sea geográfico, comer

cial o de cualquier otra-ínci.oie-, o, en su caso del lugar de 
. . .. -··~· . 

preter.ci6n del sel'vi()fos;lE,t~C:nc;iogÍa'empfea~~ .. 1 

duoto":I;: i~Jf~t~:Jij1~t[~Ji~~f ii~;·:~~j~~: ;f :¡~á~u ¡¡ proC 
"III .~ i.cii(lb~hefi()¡~: ~'\i~~lj_cadlo~~s ~~ l •us 6 aei produc-

·- ··.-· ... ~ .. " ••. :e>:-:_- ---~~ef ~·'>/ _ .- .. , _·. -.-·>:~ ;;-.;·:L:.'.'-~-," 

to.o sertic:fo.'.i'i '?';_·' > { .. ,, 
- •; . ~:.- - _,;~~~\.~· .\·:~i~~ ~-- -- -=~ó"-

11 rv~ ::.· fas-"Cfa~acierís°ticas~aeÍ.~róduclo tale~ como dimensi~ 

nes, cantid;;.d; .. caÚdacl~ u.tilldad, ·d~iabiÚdad o a tributos o, en 

su ca~o, las caracter~stfotis' d~f s~rv'icici''o\le se ofrece," 
. '.· . ,., . ' . : -

"V. - Propiedaaes '.ael producto o servicio no demostrables." 
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"VI.- La fecha de elaboraci6n y caducicl.ad cuando estos 

natos deban indicarse." 

"VII.- Características o cualidades .basanas en compara 

ciones tendenciosas, falsas o exageradas, respecto áe otros 

bienes o servicios iguales o similares, que se produzcan o 

presten en el país o en el extranjero." 

, 
"VIII.- Los términos de lato garantías, si se ofrece". 

"IX.- Reconocimientos o aprobaciones oficiales o Insti

tuciones, sean nacio11ales o extranjeros como adjudicaci6n de 

trofeos, medallas, premios o diplomas." 

"Los anunciantes podrán sclicitar de la Autoriaad Compe

tente opini6n o dictámen sobre publiciaad que pretendan rea -

zar. 11 

"Si la op:i.ni6n o dictámen no se rindiera dentro áel pla

zo de 45 día.s ;. la ;publicidad propuesta entenderá aprobada. La 

autorida·a ~~d;k ;~quer:i.r la docum~ntaci6n comprobatoria y la 

informaciórJ c6rllrJimentaria del caso;. por Úna e ola vez, dentro 
·. . - ~ - .. 

' -- ' ' . 
de los primeros quirice díascde.dicho~términó, entendiéndose 

int~rrumpid'o áquél durante tod.o el tiempo que el interesado ta!: 

de en presentarla, La aprobaci6n exp~~sa~y tácita libe.ra al 

anunciante d~. la rEsponsabiÜdad prevista en el artículo 80;" 

"Sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudi~ra 

incurrir, no se enter;derá aprobada la publicidad cuando el a-
_:_;,-. .. , .,··· -, -.· . 

nunciante lit':biera pró}'.lorcio.naco datos falsos a.la autoridad." 
. , ' ' - . , . ' 

·,.i;; i~formaci6n sobre bienes y servicios provenientes 

del extranjero estará sujeta a lac disposiciones de está Ley, 
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respecto ae la cuÚ exiÉlte résponiabÜ:i.ciud solidaria entre. la 
< ·.·, - :· '.··. ' 

empresa matriz y sus · f:lliales,. subsidiarias, sucursales y 

agencias." ( 11). 

Como se podrá ver la oferta significada por la publiciaad 

constriñe a la responsabilidad de su cumplimiento, con toda 

amplitud que el esquema contractual determinan, así es la 

idea que el objeto debe estar debiaamente identificado, sin 

que pueda inducirse a error su ori¡;en, componentes, UEos, c;,-

racterísticas ~l pro;¡iedades de toa•• clase, según lo estipula

do en el artículo que ha quedado mencionadoo 

En consecuencia se debe informar verazmente y en términos 

comprensibles a través ae la publicicwd o en sus envolturas, 

eti'!uetas, empaques o envases, de los materiales, elementos, 

substancias o ingredientes de que estan hechos los productos, 

su peso, propiedades o características, las instrucciones para 

el uso normal y conservación del mismo lo cual es ae acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo_ 60. fracción I, de la Le:,•, así 

como, que tales datos estárán en idl.oma español en términos 

comprensibles Y legibleÉf y COllforme al sfatema general de uni-

dades. d~;:m.~&~~,i:~~=~~~i~i~--~:e, _!:~ª·~~~~i~né(); a la_ exportaci6n 

en los. que p()drán'u~arse'.eltidioma_yel ~is~erna ae unidades ae 

medida del país ~-f·~~r ~e ~est;i:h~n di acÜ-:rdb ª· fa eriÚpulaao 

por el articui'ci 7~~- ~e i'~ ~-~; .. ;··:~e ¡esl~ ~ne;~ se tierie sólida 

base par·a resolver Ctl_~sfi,ori~s t~# sié~iÍ"icativas en . .iJerecho, 

como ln de los vicios de' lc(voiuritad en que puede incurrir el 

(11).- "DIARIO Oi .. ICIAL :UEL 7 lJÉ ii'BBRBiiO JJE 1935~" 
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consumidor particularmente la del error ya que ciertarr.cnte ha 

de entenderse como ial el que recaigan sobre todas estas par 

ticularidades del objeto o del servicio ofrecido, en los tér 

minos de la oferta y que son motivos del conEumo, que de otro 

modo n·:: se hubiesen realizado; siendo así de perfecta aplica

ci6n en el principio civil del error sobre el motivo determi

nante de acuerdo a lo estipulaoo en el artículo lól3 del Có 

digo Civil, parrr el Distrito Federal, que a la letra áice1 

"Artículo 1813.- El error de Derecho o de hecto invalida 

el contrato cuando recae sobre el motivo determinante de la 

voluntad de cualquiera de los contratantes, si en el acto de la 

celebraci6n se declara ese moti\·o o si' se puede >JOr las circun~ 

tancias del mismo contrato que se celebró este en el falso su

puesto que lo motivó y no por otra causa", (12), 

Por lo que respecta .a. ia ·:·indlriaci6n oue se tiene que ha-
-,.~::, .>' -

cer de los productos y sus ,·accei;orios, peso,. propiedades, ca -
-.,, .. ·' ,_, .; -"¿~;,(~: ' 

racterísticas e instrucciil~t~;'.tl,tuso~ seryicio del mismo a la 
.,,.'-

discrecionalidad de la s;ec:?fta~ía;;\~e;:,Sbmercio ·y Fomento Indus-

trial, en lugar de'..~t-a~~~~f:~YJi~~h~~~~i§h.enYuna-~orrna obliga-

toria por sí. misma) deja~dó'a l~ -~'ec?-:et~ría:de Comeróio y Fo

mento Industri~l~ /\inFl~mtnt~'sú'vi~ii.i~6{a }.J.isa'~ci6n en 

caso áe .in6uin])Úm:i~~t61 
de a~Ü erdo 'a 1~ cii~¡;~;~:{ci EÍ~ e'i. artícu

lo 60. d~1iL~/;~de;~l:de ·~rotecci6~ ai:C~ns~¡;~d:br.' 
La ~ndi:al'fó~

1

cié eE tas ·cara e teri~tic~sj'e~Vi.ok ·pr~duc tos en 
-:_·. ·<;·-· ,'.::/: ·-_'. ,:<:·. 

el mercádo es necesaria, incluso para ~n~·-bufna)elecci6n de pr_2 

dueto y sérí_11 a_eseable q_ue constituya ~n~'.obJ.igacf6!l gcneré.l, 

(12).- .CRUZ POliCE LISAfWRO Y LEYVA~GABRIEL~- "CODIGO CIVIL P:.cl{L 

EL 1JIS~ii:lTO l·.8D~;~~L" 

COLECCIOl~ Tiilll·'.IS 

CliAPUL'l':i.;Pl.C.- ki::XlGO 

lJ.JY.- 197ó. 
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para c ons ti tuir una verdade:-a protecc ié1~ p1:1·:: el. c :i:1i::u:,1i( .:ir. 

En cuanto a la finalid~d espocifiói1 d~ no ifidliai:r>~ ~h• 
rror al. c 6nsu;ilidor y dr.rle und rlf6~;.:.'~I61{•\;e~h~; ié. J,ci; 

"prcJ!übe emple"'r c1: loe ~~l~Y~.¿~n ,'~~~;~~U.es ;;i~vol t~ras;. ~~i 
c¡ue t~n ·o. pro;l~;~~:.das .. e*pré.~?-q1f6i·:::.t,:-i)~~-s ··~·~ci~·: 1•proá;.t6-.t º?-.. ~e 
eX!•oi·t·.:c ifü~'', 0 cdiifüd ·~e e:·::Jó1't~ci6r~" J cu~:Lt:~ier ot::-r.: r;.ue 

. - ... - - - . : ~ -- - , -;, :,: ..... ~ 

el O en tC:.~}~1(!_r_ ·e¡:~~- e:·:is_~é: 

tcrided competente. 11 
. 

Tambián se prohibe usar leyendas tales como ºgarantiza.;.. 

do" 11 garantía" o cualquier otra equivalente, a excepci6n de 

cuando junto con su empleo, se indique en que consiste, en 

forma clara y precisa, indicando su alcance, duraci6n y 

condiciones, así como los establecimientos y la forma en que 

puedan hacerse efectivas. Se nodrihi emplear dichas leyendas, 

cuando se trate de productos sujetos.·a normas de cumplimien

to obligatorio u ostenten la contraseña .. :oficial correspon -

diente, porque en estos casos ia'"fui~Jia Leyasí lo determina 

de acuerdo a lo estipulado~en~1fi-i~fili~[ojJ~d.e la Ley Fe -
·:::..· , \~--,,~-·-_ ",:~ 

deral de Protecc i6n al c'onsíimidor¿,2i· 
-o-~_,·, - - . - ' .. 

La Ley es muy clara: af:e~~a~f~d~~ ;_:~ ri~~~iid~c de que 
' ( ';'.·= '\ ', ~< ' /. - ' • -·.:'' 

el proveedor, incorpore· e:n.(i6s'producJo~;~~-ligl:'ps?~ 6 ed;. 

instructivo anexo a io~ mismos' las advertenci~'s e',"i?lcformos. 

para que su empleo s.e re¡lic~ don la ma~;~r ·~e~ii:xa·d ~osi
ble; lo mismo ·deberán hacer quienes presten servicioe pe;:-
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ligrosos. 

Dicha obligaci6n se exigirá si le: peligrosidad es muy n_2 

toria y proviene del producto o servicio o así lo determino 

la Autoridad Competente, por así ordenarlo el artículo 13 de 

la Ley. 

Por lo que respecta a los artículos 15 y 16 de la Ley, :!'re 

puede decir de acuerdo a lo estipulado ;.>or lo:; mir.m~Jr. artí

culo12 c;_.:c '1'-l':i establecer conceptos claros en ber1eficio del 

consumidor, la Ley no solo define los conceptos 11 promoci6n", 

"oferta", "barata", "descuento", y "rema te", tan ue:uales para 

inducir al consumidor a la compra, sino que también estable-

ce las reglas conforme a las cuales deberán anunciarse. 

Por lo tanto se tienen que indicar les condiciones, el 

término de duraci6n o el volumen de mercancías del ofrecimie,!}_ 

to. Al no fijarse plazo ni volumen, puede constar que son 

indefir,idos mientras no se haga del conocimiento público, la 

revocaci6n dt forma adecuada y por los mismos medios de di 

fusi6n. 

Ahora bien; lo{a.;_ti6u1os 80. y 90. de la Ley Federal 

del e onsui:iiifor~_te_x{U,'alínenxe:~aíe:-en-x~ siguientet 

:::::::::~~ií[~1~1~tt~~~~!:f ¡:::::~~::::o:: 
sioriaien/!:;·:. ,,,·,: ·.~"'..;¡; ·-~:;::~ ~:.:~;~· . ,.-,,,., .. ~-',~:\\f~<";' ,:;:;it:: ~<:: 

. '· ,' >;j(<. .f:f:~'. ;~ . ~.;.l·~.' :·~y~:_:. '~ - ~~::~·!_':~·; < -~.;-,· 

"ArtÍc¿ilo ~~.\J~~;-~éte~~~n6i¡.}~~;:6~i~ ~ca_so' ordenará que 

se --s~~penaa5J.a. pubifcid~¿~qu;:.;Jroi~?i~6j:~iS,íiuestó. en .el,ar __ 

tícul~ aritc/{or'y ~~d;~ e~ii{r ·al izi~'J{i~~¿ que, a cargo 
- - =-~- -- -=-'--. - :- • -~-:--- • - - -- - ~ -- - ' -
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del mismo, realice la publicidad correctiva en la forma en 

que aquella la estime suficiente, sin perjuicio de imnonerle 

las sanciones en que hubiere incurrido." 

Ahora bién, el legislador considero que no era sufí 

ciente lo manifestado con anterioridad plL~a lo cual previ6 la 

necesidad de informar al consumidor en forma más específica 

lon pormenores de su contratación dando ocasi6n a una deci 

sión más reflexiva y así estableció la obliGaci6n del pro 

veedor a inform~r previamente aquel sobre; de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 20 de la Ley Federal de Proteo -

ci6n al Consumidora 

a).- El precio de contado del bien o servicio de que 
se trate, 

. . . 
b). - El monto de 1 os inter~ses y <la .tasa. a que estos se 

calculan,. "i.'?:t: __ -/,"- · 

e).- El total de los ¡r&~ici_~esif~~;~a~~r 
d). - El monto y cietafr~ \'cie;;'.'i~d~q{f{~r cargo 

,·:-,:. ,,·,.,,,·,'.; 

hubiere, ··<· "·· ··"·'·,'.:'"•'é?f:··:-
':f;,:.-·' 

si lo 

e).- El número de pagos. a ;eái'i~!i;~/ 
:::..:...~ -·_> L~,,~'.::-.::1:.P. ·:. ·:·. ,. 

f) ,- Su periodiCi.dad; x··;,, ;·::-·:;•7''~~•.~'.··· 

g).- La cantidad .fotali~·p~gaf·.~6rc1ich6 bien o servicio y, 

h) .- El derecho qúe ,ti~~e ;~: li~tlida~::antcipe:aamenté el 
crédito con lá cÓf,sig\lien'té reducci6n:dE/los···intereses, 

' , ;.··, ,- --:_ .. :." '. '. .,_' ·. : . ', '·_ ' -

Por lo que re~pei"ta J la :fdr~s6i6n ~o;:r:ecta• cl~l 6búi~nti -

miento del é~ns~mi~6xi~~i f~gisiaa ¿, nC> s61~ 'dict6est~:: normas 

sino también. l~~ ri6~rna'.i que 6.et'ermi?le?l ei c6ntei:ido de loe contra

tos en ~~·~º d~;6p2!-iicl-or,~s··l·cr~~:Ltoyrior-mas. coiiforme a :fa:s cu~ 
les deberán regirse los. pr0.,.eedor,es de bienes j presi~~ores de 

servicios y re¡;irse· e -interpretárse invarie.blemente los cohtra 
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tos a fin· de proteeerlos contra los abusos a que los proveedo

res han llegado con la incorrecta interpretaci6n de las normas 

llamadas supletorias, mal interpretaduc como renunciables. En 

efecto, el ar·tículo 20. de la Ley del Consumidor, en su pri -

mer párrafo, establece: "En toda operación er, gu~ se conceda 

crédito al consumidor, el proveedor esta obligado a infor·mar 

previamente a aquél sobre el precio de contaao del bien o ser

vicio de que se trate, el monto de los intereses a pagar, el 

monto y detalle de cualquier cargo si lo hubiere, el número 

de pagos a realizar, su periodi~idaa;--1a:eoca'r1Üdád total a pa

gar por dicho bien o servicio y;i~td~repho que tiene a liqui

- dar anticipadamente el crédito~J~~Jfü'.°~~fo~:rigllieftte reducci6n 
,.~;;_ -'.?_t{:>c '".'.'..f'.~':_c_~:~~\ 'ftt~;i-~o'· - '.~:...,_ -. ··-

de los intereses", ''1-fc· :-:-__ ~~' ;~.-:.r~::t::, _", " 
'.±-i.; -- '" ;;;-.·\ 

':··_::¿ ~' /~~]¿".:// . ;'.~~~~.~ .. , ' 

.Ahora bien, el se~i~~·~á~;~:r6~rii~~r~fo~;;.¡_do y adiciona

do en el Diario Oficiai)e_1~!·71'á~'.~~b;ero d~c;l985,•mi:oimo que se 

transcribe en seguicfas}~C' ,·:.;· ./ 

"En los conti:l1Y~s-~e·~~e::ivos, de los que deberá 'e,~t;egar~ 
se copia con nombí:-e~~-il.rma; ali"t6grafa del proveedor\g' ~t~'(;rsb-

•'<_·::·'..:t:2I::::.:::t:vJ...:.~- <;;<.' ~ -~4--o;_~~-_,.,....--i-'-':'-;;;...:~..;~~-"--'--::='--.=--=::?--; 

::t::t:r:::_d:~~~~n~~~~~!?~¡r~;f~:~::~:rc;n1~º~t~}8~~~::e1os 
será entretac1'~?e'1i·~f~.~-'.~)~;~~t~do · d'serviCió;'." fh{~' ' 

· ·- - ·-"V;~( o<;;::;,:,;;, :,"·.'. _. . .·.·:-., ,_,,-'.:.~- '<> 

.·se ti'i:~~-t~~'.~';~ii,~ri1ar, la J;ea.li~~rl 'en 'leda sú ·~;~de~a y 

darle cci~iieli~k'';;;'.,se~u;ia~ct.ai tI'áriC:o. ~·6~kici~1 ~e·~{a~~e el es-

tabiecillÍieilto d.eta!las ordinaria fu de inte~és. ·. 

(13).,.. "DIARIO. OFICIAL JJEL 7 DE FEBRERG DE 198511 • 



El artículo 23 de la Le;1, en los contra tos i:te opt:raciones 

de crédito no podrá establecerse un interés mayor del 25% de 

los intereses ordinarios, no cobrarse intereses sobre intere 

·ses deveneados, ni capitc.lizar intereses. En esta situaci6n el 

Legislador se vi6 en la necesidad de establecer este ordena 

miento a fin de fr·enar h. práctica mercantil de cobrar in te 

reses moratorias tan al toe o más que los ordinarios o de co 

brar intereses ordinarios o moratorios sobre la totalidad ael 

dcx:ume1;to que garantiza una obli¡;aci6n, tomando en considera -

ciónqc1e en tales documentos están incluidos, partes proporcio

nales del precio y de los intereses, por lo que un retraso en el 

paeo":signific;a un retraso en el precio pero no en los intere

ses que significan la ganancia o utilidad de la operaci6n. 

La Ley sei:ala muy precisoc lí:. i tes para la fijaci6n de los 

créai tos, a efecto de evitar· 1 él. Usura Prescrita en Derecho 

desde hace siglos. 

El artículo 2~ de la Ley, viene a ser la sanci6n a lo 

previsto por el artículo 22 de la Ley, que aún cuar:do no es 

tamos de acuerdo en que sea una dependencia del Ejecutivo Fe

deral, es necesarióque se aeterlnlrie eri una meJor seguridaa y 

justicia comercial~'.' 

El artic~1.C>.2.5'.ae la,LeY; mismo que estáblece la. obliga-
,/,';~.> ·' 

ci6n de tbdd;·~rbv~~~oi o pre~faddr de servicios de cobrar in-

terese~, éscl.§si:vamente ~obr~ lds .f!<tldo.s ins~lutos .deL crédi

to conc'ed.iad'./ 5'~ ;ug() no podrá'se';'ex{gido. pÓr adelantado, 

sino 1Ínic~iricr~te ~o;: perÍo~os·;~enci~6s' frenando coh, ello la 
_ _._,._._,e-;--'-.-~"~"·. 

práctica de cobrar intereses sobre la totoiÚCJ.ad del adeudo, .lo 
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cual origina a favor del proveedor o prestador de servicios 

una utilidad excesiva y a. cargo del consumidor un precio 

exorbitante. 

La Le;y Fedt;ral de. Protecci6n al Consumidor, en coordina

ci6n con el C6digo Civil que establece que el precio del bien 

en las operaciones cie compraventa, será cierto y en dinero, 

en su artículo 27 de la Le;y, miEmo que se reformó y adicio

nó y public6 en el Diario Oficial del 7 de Febrero de 1985, 

el cual textualmente dices 

"Artículo 27.- La compra-venta ae inmuebles en los casos 

a que se refiere el artículo 3o. párrafo segundo, requerirá, 

cuando la entrega del bien sea a futuro, que se garal"!tice, ,.,;· 

por cu~lquier medio que permita la Ley, el cumplimiento de 

esta entrega, lo que vigilará la Procuraduría Federal del Co.!!_ 

sumidor y, en su caso, sancionará la omisi6n." 

"En todo caso, las minutas de los contratos de adhesión 

en que conste la venta del inmueble, deberán ser previamente 

aprobadas por la Procuraduría Federal del Consumidor, debie.!!. 

do estipularse el precio,los intereses, la forma y periodi

cidad de los pagos, la fecha de e_ntrega, las especificacio -

nes, plar.os y. demás elementos. que individualicen el bien. !lo 

podrán los. prciveedores recibir;P,agos_.de ,los consumidores por 

cualquier conClepto;. hasta ~l'I 't~nt:6 nb se formalice la rela-
- . . , ., .. "' .,-- ). ., ,:.~: r 

ción cói1triict~al de. compraverlÚi ent~e éÜcis' ex<Jepto .el re-
-: ,:.':·:::;·_,;,y,·:.·.:.:.}·',:~:>' 

lativo a gastos de investigaciéir;/~~ • 
'., ~~: 

J 

"Salvo lo dispüesto ~ll ot~;~¿ df~~Cl~iC:for1¿s legales en las 

operaciones i pfa¡;'a'í( ci;do~c¡;~s2cf~~¿:e dominio no-podrá aumen

tarse el precio.;si.~p\llaa'Cl,(t~J:j_icn'~o ~;rvicio materia ae la 

operaci6n~" (14). 

( 14). - ;;DIARIO OI<'ICH.I/í.JJ!:L 'Í .ÍJJi: y¡;;BRERO lJ.lii 1985~" 
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Este artículo nace a consecuencia de una práctica reali

zada por algunos comerciantes en etapas econ6micas afectadas 

por la inflaci6n, en las cuales modificar. loE" precios para 

aumentarlos por razones de 1"lucturaci6n ae moneaa o por 1n

aices ce plraiaa cel poder auquisitivo de la moneaa y así a -

justarlos a la realid~~ econ6mica repercutiéndolo no s6lo en 

la Ley lo prohibe. En realid~~ el artículo 27 de la Ley Fe-

deral de Protecci6n al Consumidor, no es m~s que una confi.!:, 

mación de la no aceptaci6n de nuestro Derecho de la teoría 

de la imprevisi6n desterrada -::•or el artículo 1796 del C6digo 

Civil para el Distrito Federal que textualmente dice1 

"Artículo 1796. - Los cor.tratos se perfeccionaran por el 

mero censentimiento; excepto aquellos que deben revestir una 

forma establecida por la Ley. Desde que se perfeccicnan obli

gan a los contratantes no s6lo al cumplimiento de los expre

samente pactado, sino también a las consecuencias que, según 

su r.aturaleza, son conforme a la buena fe, al uso y a la 

Ley." (15). 

El artículo comentado nos hace pensar en una serie la -

reses, situaci6n\.bastarite•usual ·~~1 ·el c~~~~~:i.~ en ab-onos~ por 
.···s "'.,':,!{! _,~-~~-€\ >:~'t'.'.· ::.·\·/«< · · .. 

lo que respecta a.· los 'éorit_rafas que; contengan· claús.ulas .·que 

contravengan)o<:aii;Juesio ;pdr)ei ord~n'~miento ciiado ya es -
l ; .,_;·-·,.' i/;' 

tán siend~. an1l1;ci~~ip~~ nuestros. ~Íbunai~s •. < 
. • "',~:. ' • ,,: ·¡.. ·-. ·~ 

Por ~dori;igtÍ:i.ehte ·~ i;de~en~iente~ente de la nulidad de los 
.. 

actos que: col'ltr~vengari sus disposiciones por', ser de órden pú -

(15)~.;. CRÍJZ'7 PONCE -11SAi'iDRO Y LEYVA GABRIEL.- "CODIGO C 1 VIL PARA. 
EL DISTRI'l'0 li'EDEFiAL" 
COLECC ION TllEl>iIS 
ChAPULTEPEC. -l>ll>XlCO 
.u.1''.- 1978. 



blico e interés social, la Ley a través del ar·ticulo 26 esta

bleces 

"La cont ravenci6n a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 

se considera como usur~ o ventaja usmararia para todos los 

efectos legales a que baya lugar". 

El artículo 29 de la Ley, mismo que fuá reformado y adi

cionado y publicado er. el lliario Oficial del '1 de Febrero de 

1985, el cual beneficia al consumidor en su patrimonio, ya 

que textualmente dices 

"Artículo 29.- En los casos de operaciones en que el pre-

cio deba cubrirse en exhibiciones peri6cticas, cuando el com:u-

midor baya cubierto más de la tercera parte del precio o del 

número total de los paces convenidos, si el proveedor pretende 

o demanda la rescisión o cumplimiento del contrato por mora, 

tendrá derc.cto el consumidor a optar· por la rescisión en los 

términos del articulo 2B ... o ;pd~· el pago del adeudo vencido más 

l:ls pres tao iones qu~ ú'gallllenTe ·procedan." 

en 

En todo caso lb~ .. ~ag'~~ ~b.e realicen los consumidores, aún 

forma exte~po;'.ári~ci ;j;~J~f·~~~n ••llcep tad os por el proveedor, 

:-<, ~-:·· :¿·' '.'/; )_ 

'gos." ·_. · .. \~;< ·-.-\~~··:_'.:,;.;>;, ,_ ~;.:< '·:\~:, .. ;:::: .- . ,, 
.- __ :'..:.i);,_ . ·e-'"-··"':.: . ., .. ::-·--._:;.<_'_;, 

Como::oefi~~~:~Rrq~e>•~:~~sa~'.¿¿i .. incumplimiento de un com -

prad;r, ... ef~'~ha'.~d.~F~~ci''fpo'd:ráfa su ·a;l/ItrÍ,o, ;judicialmente o con 

orden de un ;~u~~·; •J;;,:r·~cii;~réscinÚdb .. ~l éo~trató, ya no es po

sible, q~~dá~~ {f cipci{~n oel .. cómprildor c~2.r.~o sel~Úmande el 

acepta/18. :r:scÍsi6n del contr·;to, esto es,que se termine, que 



- se deshaga7--que se disuelva el compromiso contractual, o bien, 

puede optar por pagar la parte vencida, mJs los gastos y cos -

tas judiciales y, en este caso, de que r.o baya cumplido con el 

contrato, no se le pod!á rescindir, la opci6n qur, establece el 

pacto comisorio será ejercitado por el consumidor y no por el 

vendedor. 

Por lo que respecta a esta última consideraci6n 1 se puede 

decir que la Ley termina con la nráctica lesiva para el consu

midor que consistía en hacer firmar letras de cambio o pagarés 

con vencimientos sucesivos con una claúsula parecida a la que 

sigue. "La falta de pago de una o más exhibiciones dará por 

vencido el saldo insoluto" lo cual viene a derogar con fundame!! 
1 

to en los articulo lo. y 50., tra1:si torios 1 ei: fundamento en la 

práctica referida que es el artículo 79 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. Ya no será posible rescindi~ 

le el contrato al consumidor cuando haya pacadoo,cubierto más 

de la mi tacl o la tercera .-parte del- precio o del número total de 

los pac;cs vencidos y menos todavía exigirle el saldo total. 

Textualmente el art'ic~lb /~bo'; t;:~~J.to~:i~ .de}a Ley· Federal 

de Protección al Con~~mi~~;:\~j_~~ i_/•s~-C1¿rog~~ tod;,_s las normas 
,,,-,, "¡,-

legales e regniriientafia.~f:,-g_ii~t:se'' opol1gá?l) lbs 0-i~_~i.íes_to por 

la Ley"' y come> cciiripl~~ento se puede ~eridi~n~r -él -krtí~ulo 90. 

del C6aigo diV'il~~;~{eEDistrfto l"edr:ral deapÜcaci~n supie 
---'O= -o---o---',-,0.--·-'°·-" ;·-·-"=-'°-.~~"-:-0;'~=-::-:'c='= __ --- _ _ . - -o'~-:o----.-==-.-;-·,---;-;:-~--oc:"-=c--=;. -e---.- 7¡ --,---- --

toria en !Ilat~ri? Feáe:~·al !IliGmo que dfoe: "La Ley sólo quéda . . . . . . . 

abrC>gÍl.da ;_o derogaaa nor otra nosterior i:ue 
0

así lo cie~lare ex -- ' . _,_ -: - - -. ' 

presamente, o que conten¡;a disposiciones total o parcialmente 

incompatibles con ia Ley anterior." 
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Siempre la Ley Federal de Proiecci6n al Consumidor, re

gulará la reglamentaci6n de la conducta tanto del fabricante, 

del nroveedor y del comerciante o vendedor sobre el principio 

de la. responsabilidad absoluta que se traduce en la obligación 

que tiene toda persona que ofrezca al meneado un producto o 

sc;rvicjo, de resp,:nder en formn total E·.bre los vicios, de -

ficiencias o impropiedades que dic);o bien o servicio conten-

gan y que por tal motivo causen daño al aaé~uirente, 

Los artículos .54 y 36 de la Ley Federal de Protecci6n al 

Consumidor, los consumidores pueden exigirle res!1onsabilidad 

indistintamente al vendedor o fabricante, para que respondan 

de los desperfectos del bien adquirido, los cuales tienen 30 

aías para satisfacer toda reclamación que se encuentre debida-

mente fundada, sin necesidad de probar culpa, dolo o negligen

cia por parte ael oferente, este es uno de los principios pare 

que el consumidor quede mejor protegido para exigir responsa

bilidad al verdadero causante del daño ya que en ocaciones no 

se aaquiere directamente á.er;.fabricante s.ino. por. medio de un 

vendedor que sirve de :i.nter~~ciii~:rb{< > ~> 

Al respecto este princi,pio,c~{abo;~;,i6nC~i,~kosibiHdad de 

. que muchos proveedores quedarári;:i.rnii'~h'¿f'l~.:f;irit~~~Wí~ti~as-· que 

sufrían daiios de la aaquisicÚnou~od~·bie~~s ~e~~i6ios que 

ofrecieran los primeros al mercado· o que fueran ·,de.·~u· propie'." 

dad, pcrmi ti6 l;; aplicaci6n de la responsabilidad no sólo al 

ámbito co:1tractual sino al extracontractual y así la Ley Fe 

deral de Protección al Consumidor, exte1:di6 la respcnsabili 
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dad más allá de las partes contratantes, alcanzando en forma 

expresa e igualmente, tanto a fabricantes, productores, dis

tribuidores, como al comerciante ~ue ofrece el bien al con 

sumidor firml, sin dis~ir.guir respecto a si existe o r,o re 

laci6n co11tractual, 

Al consumidor se le protegi6 en esta área tan importan

te a través o~ oar mayor alcance y contenido a la responsabl:, 

lidad extracontractual, exigiendo a todos los participantes 

en la relaci6n producci6n intermediación de bienes o servi -

cios, la obli¡;ación de res.,cnder en forma absoluta, no sólo 

mediante indemnización por darios o perjuicios, es decir, 

responsabilii!ad pecur.iaria, nino la reducciór. del precio, 

rt:posición del biei:, o inclusive la devoluci6n del precio m~ 

diante rescisión del contrato. 
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b), - PROvEEDOR H. 

Protecci6n a· los pequeños y medianos comerciantes.- JH Le

gislador· no pretendi6 enfrentar a preve t'Ciores y consumidor·es, 

sino que incluso tom6 en cutnta el- caso de los m1cC.innos y pe

queiios. comerciantes 1 como se desprence ae los siguientes pá -

rraí'os tom.::.dos del proceso legislativo correspondie::te 1 

"Las disposiciones que esta nueva Ley, eleva a la catego

ría de normas de Derecho Social, buscan moderar la Autonomía 

formal de la voluntad para salvaguardar la auténtica libertad 

y asegurar l& realizaci6n de la ju¡;ticia, Frente al .Uerecho 

positivo, que se funda en el principio de igualdaa entre las 

partes y supone que estas son siempre libres para contratar, 

el Derecho Social, asume la existencia de desigualdaOcs. El 

proyecto, pues, se aparta de cO!"!cepcioncs propias d&l libera

lis~o econ6mica. Es importante destacar que el Legislador a 

través de este ordenamiento, se preocupé. por la tutela de no 

solamente de la gran masa consumidora final, sino también 

por la pequef.a y mediana industria que está expuesta a los 

riesgos del mercado frente a las grandes empresas e indus 

trias, en relaci6n con ias .. cuales carece de instrumentos et1_ 

caces; La Ley contempÚ~é~-ta~s'itU.ac:'i6n j;Jir~i~g.~.·a '.los pe~

queños y meaiano~ d~~eiciit~t~s~ ;\;' ;~; .·•.•.~.·.~· ~'.•?·:/~- ~----
Auemás siendo la ~;oc~r~d;~¡~ -i~~~¡¡]_-'.¡~i Óorishmi.dor un 

ori;anismo de.bu~~ª• iéi~()~~·~~~ ~J-~~º~-f~W~;á~,~¿~:t~n bue1:a 

fé ~ebe alcanzar po{ iguai ~ ~ori~~~¡~6;~~ i ~;-ov~~abres. 
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Adoptar el criterio de que el proveedor, por el s6lo !:e

che ae serlo, resulta rLsponsable de cual~uier obligaci6n que 

le impute el consumidor, es p::.rtir de una base falsa que no 

en poc:::s ocaciones ha propiciado indebidac ventajas al con 

sumidor, malicioso y avisado que, sabeoor de tal práctica, t·O 

ha vacilado en lL.nz.ar veroaC.eros a-traeos en contra de} preve~ 

dor quién, confronta11do por su i'alta ae práctica en estos me-

nesteres, se presenta ante la autoridau tcthlmente desprovil::to 

de medios para su de :'ensa, viénC.ose obli,::ado a transigir en su 

perjuicio, ante la amena;;a o la realicJ:~a d.c ur,:;. mulia, 

neamente, en relaci6n con operacio.nes diversas. 
- ---··'"'--- -. -

Establece el artículp:~o;.~deÚa Ley Federal 'de Protecci6n 

al Consumidor: 

"Artículo 2o.- Quedan 'obligados' al cumplimiento de ésta 

Ley los comerciantes, iriaudi.riale~~ ~~estadores de servicios,. 

así como las empresas de parti~ipaci6l'I estatal, organismos de~ 
centralizados y. los 6rgailos del E¡ta~?, .~n. buaM.C> desarrollen 

... , ~ -

actividades. de producci6ri, diS:f.ribuci6~éo éólller~ializaci6n de 

bienes o prest~ci6n de s~;~f Pt~~·tr~~t~~~~dri~~s~" ( 16). 
~::'~:~-~-- ~<'.:';··,: ·.,-;-< •,;; .· -> 

Este artículo,. resüi~a ia)apl~c~bilidad de ia Ley Feder~l 

de Protec.ci6n ~l cbri~~mid~i-;, a.;tci~'(J 'eiite que. desarrolle acti -

vide.des de producrihn; •di'~ú:ibdci6~ ó' coincrcialil'.aci6n de bie-

nf,s o pres~~dore~ de}ie~~i~ici~}/' 

Para. una ~aJ•o'r p~ecisi~~,:e1• t~~slador concreta la na tu-

(16).-. "LEY FEDEPJ,J¡ DE'PR01'ECCIONA1 co;.:SU!~IDOR," 
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siguiente clasificación 1. 

a).- Los Comerciantes; 

b) .- Los Industriales; 

ó) .- Los Prestadores d.e Servicios; 

d) .- Las empresas de participaci6n estatr.l; 

e).- Los Organismos descentralizados; y 

f) .- Los Organos del Estado. 

A vía de ejem •lo la Secretaría de Come;rcio y Fomento In

dustrial, entre otros 6rganos ael Estado, queda obligada, como 

proveedores, en rel::ic ión con el funcionamiento de sus tiendas, 

las cuales deberán sujetarse en su funcio11amiento lo prescrito 

por la Le;y. Lo mismo puede decirse, del organie:no descentralizado 

metro, de la Ciudad de México Distrito Federal7 muy especialmén-· 
'. ';' -~ 

te en lo que toca a las disposiciones del articulo 55 de la' Ley 

por los frecuentes abus;os .~ue}en>:contra dei público ~e J6m~¿teh' . 
. •. ·:1.- Lt.·:~ :~·,> 

:<~ ,: ~··:-·?·.;· ._.,;:.o ·~>;i;C, ::o 
·.:-S.,-.. -_:·./ .. ,:.~: """ ··:::·,-

por parte de guardiii,~ y~'v~erha'ntes~ 
'"""''">'. 

El artícÜ.l o :§~j,~•éL iá ií;'~y !esi~bl~cef: d~ a'21leia~;~ ii'J~~;;~~f()r:_ 
mas y adiciones nubft~~dás'e~ ~1-Diario Oficial 'a~i ~--~··~~;:~~re -

·, ·'·"~:.>,,~~~.,-':_>, -: ::;·''" ·1.·_.:,,::~ '·· , '~ ';T.-,(;;·"-·,·,:', ::,~~,,,~~.-,;;,-~.·r·- \ L 

ro de 1.935. ___ -;'*~i.~;_-,.~1~;~tc•''·~~-~~J;~~-~~-J-~~iaj'4..o;~;;:_¿i~;~.cc--'ci:---
11Artícul e{· 3o~_;{~a,f~ i Ós :;¡{f~ciths,' d~(é_~Ja Ées·;Jjb~}c hnsumidor 

·., :,/..,_ ;·.:~;:.;, ··~} .. ~o.· .,'''.}".:'. 

se entiende a.- quién c'oiitra'.ta ;?p~ra. cll. utili~a.;;16r{~\ la adquisi -

ción, uso o disf;~t~d~ biene'~' o 1~ ~re'~td~ió~ d~ s~rvicios. Por 

proveedor, a Ls perso~as .físicas o moraleá'a que se refiere el 

artículo 2o,, y :por comerciantes a quienes ha¡;an C:el comer·cio 

su ocupación habitual o reiterada, cuyo objeto sec la compra

venta de bitr:es muebles o inmuebles, .la .pre:stadón de SE-rvi 

cios o el otorgamie:-,to del uso o gooe te.mpcral de dichos bieneE.," 
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"Los actos jurídicos relacionados con inmuebles s61o es

tart:n suj"-tos a esta Ley cuarnio los proveedor,·s sean fraccion~ 

acres o constructores ae viviendas para venta al público o 

cua:ido al consumidor cie derecho de usar o disfrutar de inmu!_ 

bl ... s durante la;,sos deter;;,inados aentro de cada mes o año o 

dentro de cu~lquier otro período deterQinado de tiem o, cual-

quiera que sea la denominaci6n de los contratos respectivos," 

"Los actos jurídicos relacionadorc con bienes muebles y 

servicios quedarán sujetos a lus prevenciones de esta Ley, 

cuando las partes tengan el carácter de proveedores y consu 

midores en términos de la·misma." (17), 

Esta definición difiere de la que da en C6digo de Comer-

cio 1 el cual atribilye la calidad cte comerciante alas persa 

nas físicas o morales que bacan del comerci.~, : s'u ocupaci6n 

ordinaria o ejerzan actos ae comercio. 

La tipificación que de la calidaa d~, 88ní~~,c:C!lhtr;~ para' los 

efectos de esta Ley, nos entrega el .L~'gj_~1ii.:.ª.· ... 6~~J;cdhsJitúye eL. 
' ~ '' • ,_,. 0 

res ca te a que se hace menci6n en ia ~~p§~'iC:ipn;;~e;i~o{iyo~, in...; 
c1uída en la: iziiciativa corres1lonqieri~0~:i~uriú.~'iér1da(así'ú'1a:, 

Legis lací ón Mere antH -aquel las~cípéríic toi1,cs"''i~-'i~ sFdü'lf1e if'"s e:"-da~' - < ••• 

la r<ilación prciveedor º?llsdmi¿r, p~i,~ {Jsc;i~Ú1i~ ~~ ~l m:r...; 

co de este aisposiÚvo de Derecho 'Social~ 

Pero el. Leeislador no se Hmi tó a ,efectuar. el rescate de 
< < 

esta fi¡;ura: del 'articulado mercár;til; 1.as disposiciones de la 

Ley Federal ae ·Protección al Consumidor, se aplfoarán a to 

(17).- "liIARIO OFICIA:.. DEL 7 DE FEBRLRG lJE 1985. 
11 
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dos aquellos que realicen un acto de comercio o hagan del co

mercio su ocupaci6: habitual. 

Es evidente que el Leeislador a cuid:;!a,::: de sujetar a las 

disposiciones de la li¡v, a cual~uier instrumento ae penetra -

ci6n que pudiera ser utilizado por los medios masivos de co -

mercioilizaci6n; por ello 1 y con la finalidad ae evi tPr que el 

hecho de tratarse de un particular el cual quedaría centro de 

las perconas físicas que realicen actos de Comercio. 

Advertimos asi que dentro ae la terminologia de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, los conceptos consumidor 

y proveedor y la coexistenc-ia. de ambos en relación con opera-

cionrn dr,ntro del Comercio,. determina la aplicación de la Ley. 

Los Servici~s< Profesionales,';..; En el articuló 40. de la 

Ley Feaeral de P~c:J_t~~¿j_g~ al ¿onsumidor, refo:rmado y aaieiO

nado y ~ublica;Io/~n el ÍliariÓ. Oficial ei 7 d,e _Febt'.e~~ dé 1985; 
.·,,:·-·-

en el cÚ~1enccmt_ramos la disposiói6l'J y' excep~~a'icie' lr{·~pli ;., 

caci6n d~ lá Ley, a .la prestacÚn de ServJ.6io~YPi:oiéli:i.cfü~i~s~ 

La Procuraduría Federal del .Consuínido~~-8'.C'o~t'ulllb'téi ~e :.. . ' ,. , '· ~·, '~. . '• ·, . ''·• 

e ibir y. tramitar quejas originadas ~~Ii:"P±]~-i~~;:i§n~M~·servf- • - -

cios PrÚesionales-. Cit~d~ el proy~ed~:i<Prcif~si'~:nista'y ?io
compareciend'o a la audiencia de ~o:nc:i.l.i~{~'6~·, '~e:rá'multado, fr!, 

·:::-_ :.':.' .·:' 
cuer.temcnte con el máximo ae' el' importe de cien' veces el sala-

rio mínimo general diario correspondiente al Distrito Federal. 

El profesionis.ta que· en relación cor: .el ejercicio de su 

profesión reciba de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

la t.rarismisi6n de una que~c. r&la.cio.r.:.acHl con dicho ejercicio, de 
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berá solicitar de dicha dependencia se abstenga de conocer de 

la queja, por la incompetencia que le resulta, deri~ada de la 

disposici6n contenida er: el artículo 4o. ya señalado. Se re-

· comienda, no obstante a los profesionistas que reciban cita -

torios para comparecer a audiencia de cor.ciliaci6n, prevista 

por el: EÍ;tículo 59, fracción VIII, inciso b), O.e la Le~·, que, 

vista'_'la serie de arbitrariedades er. que :1c ostumbra incurrir 

- ,-lá_:Pr-ocuraduría Federal del Consumicor, comparezca a la Au-

-diencia, ya sea personalmente o por medio cie apcderado cu-
, -

ya'perso"nalid.:lc ceberá acreditarse en la auctiencia, exhi -

""biend o a manera de informe, un escrito por medio del cual 

solicita.de la Procuraduría Federal cel Consumidor, se abs

tenga de conocer de la reélamaci6n en atenci6n a la incom -

petencia que le resulta. 
;:, :'' .<".:_. '\:j_ 

h co~~~~~! l,~ J_{IJXl~1ci6n que exceptúa de la aplicación 

de la L~y~ai'lcís,''.s~fvi,~fóil/ Prcifesionales, surge _la duda de si 
'. '· ··...: ' ~· 

_ las. Soc:Í.edá.d~s~d:éd,'ic:a'á;,,s'='!i lasprestaciories_ét.e Servicios 

PrÓf~~i~~af~~ /\co~~ s~ri ~on. san~toriÓe, ~~tré :otros, que 

da~ ccf~p;eti~l.J;~ ct~nt~~o de· tal excepci6n•"-·E1 exámen de esta 
' - ;:_~-·.;_ 

>si tua;ci6r/ 110-s-Cile-ira irc--c'--dtic:1uir"'tí.iie+J,-ói'._ rir·naturáleza de 

tales p~rsonas moral~~, ~j_ri~il~~~Je -~bd;{an 
1

~quiparar sus 

actividades al caso de l~ e,xcepó'~ó~ compr,endida en el artí 

culo qi.:e nos ocupa. En efecto,·~n---la Ley General de Socieda

des Mercar:tiles y el C6digo'Civ~1·,·se contempla 1~ naturaleza 

de las personas morales, coíljb ~-;,tés jurídicos, 0.edicados unos 

a realizar actividades de lucr;_, y>ctros, sin_ ánimo. 

Advertitr.oE asimismo qU:e ·1a naturaleza de tales or¡;;anis -

mos resul~a divt-rsa de la que correspondt: a aqu-ellas 9.Ui; la 
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constituyan, por lo que resulta irrelevante el hecho de que sus 

consti tuyerites; Ó lo~ so~ios, i:i su personal 1! 6rganos de repre

ser.taci6n sean o no profes:i.onistas, ya que tales calidadEcs ae 

nin¡;una manera.' influyen én la naturaleza de la or¡;ani::;aci6n a 

la cual dan vida o prestan sus servicios, Podemos coi,cluír 

entor1ces que dentro d,e .clos, atributos de tales personas morales 

resulta im?osible incluir los inherentes a una calida,1 p'rofe -

Eioni.l, habida cue11ta conforme a nuestro Derecho Positivo, el 

ejercicio de la,s actividades profesionales es a1ributo e}:clu

sivo de las personas físicas, No obstan para formular tal con

sideraci6n el hecho de que tales :Sociedades presten sus ser 

vicioE profesionales a través de Profesionistas, físicas, 

puesto que en contra de tal consideración cabe señalar que es 

la per~ona moral, la sociedad, quien contrata para sí los se.!: 

vicios del Profesionista, para a su vez negociar tales servi

cios, como uno de tanto¡: objetos de la sociedad. Lo mismo pu~ 

de decüme de las asociacio,nes de carácter Civil, mientras 

que las asociaciones en participación que algunos tratadis...,. 

tas reconocen como asociaciones y nuestro Derecho Positivo 
··---· -----·· .-

define como un contrato; no prestan problema alguno, toda 

vez que el asociai:te.obra en nombre propio. 

Por úrtfn!o, ''el~-&ei:;vic:.lo que• un ¡:)ro:f·esfonis-ta pl'.estc a( 

rectamehte'a ~~.c~iente, esto es,sin ciJe ,exi~ta de~endencia 
de aquel en rÜacióri con un~ pefi.:~na mó;al, s~ queda' excep :

tuado de las .disposiciones' aé 'est'a {~y~¿,.· 

,La excluoiva'cie' l¿s ~ervfc{~·s'.~~ot~~~~naÍ~s de)as'dispo

sic iones de la Ley• Fe'cte1~a.1, de;•;Pr@tebÓi6Ü a.{cdns)lÍnidor, no a e-

'.~~,; 
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be entenderse como patente la impunidad en favor ae qüen los 

presta, El artículo Segundo ae la Ley Reglamentaria del ar -

tículo 50. C om:ti tuc ional 1 aplicable en el Distrito Federal, 

contienen una enumeración de laE profesio'.·,es para cuyo e,ier-

cicio se requiere la expedición de patente por parte ae la 

.iJirecciéin Ger,eral de Profesiones. Ter.to la mencionada Le~· 

corno su re&lamcnto contienen disposiciones protectoras del in 

ter6s social que reEultan incluso de ma~·or rigor que luE con-

tenidas en la Ley Federal de Protección ál Uonsumidor; como 

consecuencia quedan excluídos los casos de reclamaciones 

contra pro1·esionistas, resulta así el caso de la incompente.::. 

cia de la Procuraduría Federal del Coneumidor, en relación 

con l::..s mismas. 

JJisponen los mencionaaos ordenamientos que el Profesio -

nista queda oblieaao a poner todos los co¡,ocimier:.tos cienti-

fices y recurso~ técnicos al servicio de su cliente, y en 

caso ae inconf:ormidaa el asunto cteberá resülverse con inter

venci6ri d~~pe;it.os, 'judicial o privadamente designados, y la 
·. . .··.:: ·:... : 

intervénciiin de -los Colegios Profesionales, como á.rbi tres, 

pal'?- ,el_ cG-s_occj.e_l PI'Qf!!siorüst¡: y_ su_ (llJf!n~, hub,i,eran elegido 

la vía del arbitraje; la Dirección. de }"rofesiones designará 

un secretario pagado por la ~:i.sma fü.re:/ciiin, que desempeñe 

las funciones de secretario del procedimiento arbitral. lle ;io 
- . ·.' . . ' 

convenir hs partes en el arbitraje, ·-queaará expec!i ta la vía 

judicial, debiendo inidiarse el trá~ite, por los interesactos 

q_ucjoso:;:, en la Direcdi6n Ge!!eral cte Profesiom:s, lu cual 

!:ará saber al Profesionista· de la queja presentada en su col! 
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tra, iniciándose el procedimiento de queja por parte ae los 

particulares. Es decir que uno cie los primeros pasos que t2 

mará la Direcci6n de Pro:t'esioncs será el de verif'icar si la 

persor.a qontra la cual se preEJenta la qusja, tiene título 

registrado, ya que puede existir resnons·bilidaa, incluso 

penal, para quien ejerza profesión que requiera título y r~ 

gistro ael misrr.o, sin contar con dicho requisito. 

Igual excepci6n opera, aunque por razones aistintas, 

·en lo relacion::iao cor: los servicios presiaaos en virtud de 

un contrato de trabajo o relación li;.boral. 

Para indicar la proceaencia de esta segunda excepci6n, -

nos remitimos a la Ley Fea eral del Trabajo, la cual ro os in-. 

uica que trabaJador es la persona fíeica que presta a otra, 

-física o moral, un trabajo personal suborainado; la misma 

Ley define al patr6n como la persona física o moral que u-

tiliza los servicios de uno o var·:oE: trabajaao::'es. 

l:'or conciguiente, cuando existe tal ::-elaci6n de trabajo, 
,. "; ' 

cuyo elemen "º distinth'o lo consti tu~· e el hecho :de_ reáliüar 

er, fo::-:u:; subordir.r..ia! .. el patr6n no ;-ó'.irá ::eclamar de su tr~ 

bajador, en términos de esta· Ley, la calidad 'de los serví 

.·' ' 
Un caso distiritó es ·de .quién _encc·miend<'. :a un artesano la 

manufactura de un mueble, para su réalizaci6n conforme á. las 

circunstahcia's del lugar·,: tiempo, proceso y deínás modalida-
. . 

des libremente adoptadas ·por el artesano, lim:i. t<:indoce la i!!, 

tervenci_6n del consumidor al pago del precio coriver.ido, si

tuación es.ta qu¡, cOrI'esponda contemplar a la Le;¡ Federal de 
- -,_- -_--_-_-_ - -,---

Protección al Consumidor. 
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El manejo de la auaiencia por los proveedores; Reiterando 

las recomcndiociones mencionadas cor! anterioridad, relativas a 

la conveniencia de atender puntualmente a los citatorios de la 

Procuraduría Federal de'l Consumidor, pre:;;er,tar el informe de 

Ley, documentos de identidad y dem.'.'.s ye. comentados, reeul ta 

de particular im;>ortancia señalar la necesidad de qu<o el pro

veedor tenga cabal conciencia de la naturaleza de audiencia 

de conciliación, como el acto e:. el cual la Procuraduría Fe

deral del Consumidor, debe limitarse a exhortar a las partes 

a conciliar sus intereses, sin autoridad alguna para reque -

rir maj·ores datos, exhibiciones de objetos, prácticas de pe-

ri tajes, etc. mucho menos para .imponer a cualquiera de las 

partes sus decisiones~ 

Cierto q_ue la Procuradu';íii.iF~derai del Consumidor, le 

jos de limitarse a dirigir l~}ed~i,~Ü6.ión ordenada por la 

Ley, es posible qu~ ord.eri~ fa eifjj_~j:'cf6n de documentos, li

bros de contabilidad, ·obd~id~~ y~~2~;iá.'~0t*s de nacimiento, 
""·' ~>. 

matrimonio, r.ie:np:r:e' b¡¡,j·o/éi.dp~f:6ibimf~·:ri(o d~" multa. 
. . . '"·_ ":"·;·~,~:\ .. ·, - ' ' " ·-" , - ··::~·. 

Concecuemtes con lah'¡Jóstura so~ienida 'd.~b~. insistirse 

que es obligación d:er·P:úJfi()·6,;c¿Ílt~ibuír el ~ejo~a~iento de 
----o;. -óo- -oC:-~--__,._--';-;O=- -"----''---'-'-"-:C~--'~·~";--'o=.~-~=--"'-.'._-=-'--------'---'-'-------=-;-·_=-=--·o-·-,-.. . . - -

las Instituc:i.one; a.trll.v~~-·d.eC~~~- x:~zonada oposición. Siendo 

evidente que los cdncÚÚ:dores no ;eci.bar, un entre1~amiento 
que los familiarid~·co~ i~;Úey y su .corree La inierpretaci6n, 

el ciudadano,< su opociC!ión:, .Úe:'!e la oportu:üdt:d de cor.tri-
'' '• ,, 

buir a la c;:.pacita~i6ride la.'.autorid<-d; la il1~2uietud así 

provocada en eE'tos serv:.do»es públicos, servirá al fín de 

provocar la _misma inr1U:ietud .de los 1iiveles superiores 1 con 

notorio bu;eficir, para la comucüdr"d. 
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Pero, rctor·.a.ndo al sentido práctico, se recomienda al 

proveedor que desde la primeraf.nldiencia puntualice su postu-

ra acerca de los requerirr:ie~_tos ael consumidor que, en su 

caso, este dispuesto a.aceptar, o bien su rechazo absoluto, 

a las prestaciones del mismo. De esta manera, en li: segunda y 

subsecuentes e ilegales audiencias, el proveedor E:oste1.drá 

identica postura, a las modificaciones que a su interés con-

venean; el esquema resultante podría rep2·el'.,r.tarse con unv 

línea .convergente que, necesariamente agotarán el proced i 

, miento ya que pocos cor.E:umidores dejaran de percibir, media,!!. 

·te este ~istema, la verdadera naturaleza de la dilirret:cia y 

la inutilidad de persistir en un intento ae e or..ciliación que, 

logrado en ra primera .aua.iencia; será imposible obtener des-

pués. 

El esquema el correspondiente a un::is 

los cuales las p~r'i~~·fr:ace~'usofoe 1a. palabra, solicitando pe

ri tajes,· te~tigos, ;c~~¿o~;~;ft,ocia i{ase de diligencias ajenas a 
x·:_·- ·:."-_ 

una fase, conciliat~ria, ·; es· natural que. así sucede, ya que en 

esos caso:,;' las :¡iar.tes se.' encuentran' ~umerg~das en el _error de 
.-o~,-c--;- ·-o--.·.-,------3' ____ ....;., -- ;--=----~--- ,C.-....;·--7 -=o' - ~-·-- -- ~- ---

SU p On er que participa!! en uil juicio, con-.. Ell re's\l.ltadÓ final de 

un abult!i.d'J expediente, cu~·o volúmen,~p()~ cor;d~:n-i~ae~ exclusi

vamente a una C.ili¡;encia de exhortaci6n, fu~~ª de provocar la 
'-._.:_ ·-:·- ._,,·;· .... 

hilf..ridac del cor:oc•"dor, nintúr• fin :¡i~ád:i.c,o lógrará, ya que 
.· :· ... , 

si algur.a de los partes no queda vencida po:r' agotamiento, será 
._, ·" 

necesario qu" una de ellas, finalme11te 'y tras varios a·,_os de 

a.iüit:Lcias, debe concurr·ir a los 'tribunales competentes. El 

proveedor determinará; con vistií:. a las ·molestias, j' la impor-
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tancia del negocio a las cuestiones ne principio involucradas 

en cada caso, sobre la conveniencia ae recurrir al Juicio de 

Amparo para lograr el control Constitucional de la Autoridad. 

Todas las observaciones, antea.edentes, 16gicamente corre!_ 

penden al caso de la imposibilidad absoluta para llegar a un 

acuerdo con el consumidor, sea por la absoluta improcedencia de 

sus pretenciones o por no estar de acuerdo el proveedor en 

acceder a sus peticiones. De no ser ese el caso, es de recome,!! 

dar a los proveedores que aprovechen los beneficios ael nota -

ble instituto de la conciliaci6n, tan injustamente tratado el 

organismos ppo•ector ael consumidor, negociando las proposi -

cienes ae la otra parte, haciendo contrapuposiciones e inclu

so pidiendo la diferici6n de la audiencia y estar en posibil.i 

dad de continuar las negociaciones a intervenci6n de la Procu-

raduría en funciones de verdadero conciliador será de mucho va 

lor para lograr el avenimiento ae las partes. 

Por le que respecta a la sociedad ne consumo, en la actu

alidad significa el fen6meno econ6mico ae la producción y la 

distribuci6n en grandes volúmenes técnicos y económicos, que 

les ná una situación de total preponderancia para imponer lo que 

es conveniente a la economía de la producción. Tienen formas 

intensas de organizaci6n del trabajo y la proauctividad que se 

maneja despersonalizadamente nor todo el complejo que im.,lica 

la tecnocracia, sin m1s propósito que la orientación de la inves

tigación, ae la publicidaa y de la organizaci6n de mercados, y . . 
sin más pretención que la creación de beneficios para la empre-

sa. 



Por lo que respecta a los proveeaores para lograr el con-

sumo masivo de los objetos que com:ta11temente están lanzando 

al mercado se valen de la publiciaad entendida como el con 

junto de los meaios para divulgar una noticia o un objeto. La 

publiciaad viene a ser' la informaci6n acerca ael objeto, la 

cual primero pasa a la presunci6n y luego a la persuaci6n o

culta, a efecto dE lograr un consumo dirigido, nues el obje-

to debe estar revestido de condiciones que rebasen sus pro -

pias cualidades, a e be ser modii'icado, convertid o en algo eo -

bresaliente. Esta es la obra principal ae la publiciaaa, ele

mento absolutamente básico en la sociedad de consumo y que 

moviliza la necesidaa de comprar, a la vez que enlaza la ca-

lidad ael objeto, dándole una .derivaci6n que no se imagina-

ban. 

Ahora bien, se tiene que buscar una colocaci6n a loe ar

tículos produciaos; se debe sugerir o pErsuadir su adquisici6n 

hasta llegar al proceso de creación de necesidades nuevas, 

promover compras ae artículos, se requiere controlar el com 

portamiento ael consumidor, provocando er, el respuestas peí 

quicas a la renovaaa posesión de cosas, pues esto aá a cada 

quién cierta sensación ae éxito, facilita la elevación del pe.J! 

samiento responsable. 

Por otra parte el proveedor ae vale para alentar al con-

sumidor al otorgarle crédito, o la venta a plazos. La firian

ciaci6n, junto con ia publi6ia8.ci, es e.l ·instrumento más 1·or

midable, que p<:~mite ~d~h~i~r la fae~'. a~ha feliciaad en es-
:,•'::-·· ' - . >-t~-= 

te mundo, sin E:6~er~ra-iii:.1l:i.~o'téÚ'ca!vej~z,únicamente re -

quiere vender el fu~u_::?, -:~11~· no'~~ ~l'~pio,. a cambio del pre-



eente, porque pueae serlo gracias a una simple firma. 

Como se pueae apreciar lo dispuesto por el artículo 17 

del C6digo-Civil, el cual establece eancionesprivadas ae res

cisión equitativa de la deuua cuando He obtengan lucros exce

sivos, explotando la suma ignorancia y notoria inexperiencia 

o extrema miseria de la otra parte, 

En cua~to al mutuo, el artículo 2395, del Código Civil, 

establece que al reglamentar el interés convencional, deter

mina que cuando este sea tan desproporcionado que baga funda

mentalmente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de 

la inexperiencia o de la ignorancia del deudor,acsu petición 

el Juez, podrá reducir el interés basta el tipo legal, mismo 

señalado en 9% anual. En ningún caso el Código Civil señala 

el monto especial de los intereses usurarios sino que reser 

va su estimación a las circunstancias del caso, limitándose 

a señalar el tipo de interés legal supletorio del conver,cio 

nal. 

En cuar;tc a la usura, Francisco González de la Vega, ma 

nifiesta que el Cóaigo Penal, transforma el deli t_o de fraude 

a la usura, cuando se reunen las siguientes condiciones legaless 

a). - Una ventaja usuraria, entendiéndose por ella la es ti -

pulación convencional de Créditos o lucros superiores al-us'ual en 

el mercado. La Ley Penal, no está e11 posibilidad de fijar con

cretamenü un tipo por encima ael cual se estimen por usurarios 

los intereses porque las necesidades económicas cambian fre 

cuentemente a través del tmpo y en lii.s distintas regiones; un 

tipo de interés que pueda ser considerado como· usuz=ario-d~ épo 
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cae de bonanza econ6mica, no lo serán en estados de crisis en 

que loe capitales se rehuyen, sabiendo el tipo de las opera -

cionee. 

b).- La ventaja usuraria debe ser consecuencia de la ig

norancia o de las malas condiciones económicas del deudor. No 

toda usura es constitutiva de delito a11n cuando loe réditos o 

lucros sean exageradísimos; se hace mantener para la interpr~ 

taci6n del fraude, el abuso de la ignorancia del deudor ente!!, 

diéndose por tal su desconocimiento del negocio que le plan -

tea su incultura o inexperiencia, sea por raz6n de edad o por 

desconocimiento del ambiente econ6mico o las malas condicio 

nes del mismo, debido a las cuales se ve urgentemente apre 

miado a aceptar pactos leoninos para solventar su angustiosa 

si tuaci6n. 

El fraude de usura no contiene como alemento el engaño, 

especialmente cuando el pacto leonino se obtiene por las ma-

las condiciones econ6micas de la víctima. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, modifica estos 

elementos; en primer lugar tenemos la autorización que le o -

torga la ~ecretaria de Comercio y Fomento Industrial, para fi

jar entre otras, tasas máximas de interés ordinario y mora to:.. 

rio y en ausencia de los últimos, un máximo del 25% sobre el 

ordinario y en segundo término, basta la fijación de intereses 

superiores a los fijados, para que se configure el delito, in-

dependientemente de la ignorancia del deudor. 

Otra de las modalidades viene a ser las ventas a domicilio 

establecida por la Ley Federal de Protección ·al Consumidor, y 

que las ventas a domicilio debe;án constar--en-un'contratcí es -
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crito que contendrá una serie de requisitos esenciales para el 

contrato de Compra~Venta que son de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 47 de la Ley Federal de Protecci6n al Consu -

midor. 

"a).- El nombre y direcci6n del proveedor y su empleado 

vendedor en su caso;" 

"b).- El registro Federal de causantes del proveedor y 

su empleado vendedor, en su caso;" 

"c).- El nombre y direcci6n del consumidor;" 

"d).- La designaci6n precisa de la naturaleza y carac

terísticas de los bienes o servicios contratadoss" 

"e).- Las condiciones de ejecuci6n del contrato;" 

"f) .- El precio y demás requisitos señalados en el arti

culo 20;" 

"g).- La facultad del consumidor para revocar el consen

timiento." 

"El consumidor conservará un ejemplar del contrato"(l8). 

El artículo 48, de la Ley Federal de Protecci6n al consu

midor, establece que el coltr'ato de ventas a domicilio se per -

feccionará a los cinco días hábiles vigentes contados a partir 

de su :irma, a efecto de que su adhesi6n no sea irreflexiva 

sino conciente, pugnando con la regla general de que tratándose 

del consentimiento entre las personas preser:tes, la aceptaci6n 

sigue de inmediato, cuando la oferta se le presente a una per

s01:a directamente, sin fijaci6n de plazos para aceptarla, el 

( 16). - "LEY FEJJERAL JJE PROTECC HjN AL C ONSUlUDOR". 
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autor de la oferta queda desligado si la aceptaci6n no se ha 

ce inmediatamente la misma regla se aplicará a la oferta por 

teléfono. 

En el transcurso ae los cinco diae el consumidor tiene la 

facultad de revocar su consentimiento sin responsabilidad al

guna siempre y cuandc• dicha revocaci6n se haga píir los medios 

idóneos previstos por la propia Le;y, esto es, la revocaci6n 

deberá hacerse mediante aviso o bien entregando pereonalmen 

te al agente en eu caso; o bien remitido por correo certifica

do con acuse de recibo, o por otro medio fehaciente. 

La Ley siempre conoce la realidad social de lo que quiso 

proteger, aseguró los derechos fundamentales ael adquirente, 

de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 28, el cual se re -

fiere a las reglas que deben seguirse en caso de rescición de 

loe contratos de compra-venta en abonos mismo que en las re -

forma.e adiciones publicadas en el Diario Oficial del 7 de Fe

brero de 1985, textualmente aice: 

"Articulo 2b.- En los casos de comnra-venta a plazos de 

bienes muebles o inmue1lee a que se refiere esta Ley, si se 

rescinde· el contrato, vendedor y comprador deben restituirse ID.!! 

tuamente las prestaciones que se hubieren hecho. ~l vendedor 

que hubiere entregado la ces~ tendrá derecho a exigir por el 

uso de el~a el pago ae un alquiler o renta y de una indemni

zación por el deterioro que haya sufrido. JSl alquiler, renta o 

indemnización serán fijados por las partes al momento de pac 

tarse la rescisión .;,oluntaria o, ;.- faltá de acuerdo, por peri-
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tos designados administrativamente de someterse el caso a la Pr,2 

curaduría Federal del Consumidor." 

"El comprador que haya pagado parte del precio tiene de 

reoho·a los intereses de la cantidad que entreg6, computados 

conforme a la misma tasa con que se pagaron. Cualquier estinu

ci6n costumbre, práctica o uso en contrario, serán ilícitos y 

no producirán efecto alguno." (19). 

Cualquiera de las partes contratantes en virtud de la 

conducta ilícita de una de ellas al no cumplir sus obligacio

nes, tiene el derecho de exigir el cumplimiento cel contrato o 

bien puede declarar rescindido el contrato, acto este último 

que no depende de una declaratoria judicial, sino que opera de 

pleno derecho por la sola contestaci6n que haga el acreedor 

ael incumplimiento del aeudor y de la notificaci6n que se le 

haga ae manera fehaciente, con el cual se le pone fin a un 

acto plenamente válido. 

Según la naturaleza del acto, los efectos de este quedarán 

destruidos retroactivamente, al constatarse el hecho ilícito 

del cumplimiento que dá base a la rescisi6n. 

El artículo 1949 del C6digo Civil para el Distrito Federal 

establece que la facultad de resolver las obligaciones se en -

tiende implícita en l~s recíprocas, para el caso de que uno de 

los obligados no cumpliere lo que le incumb~ r.y el perjudicado 

podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la rescisi6n de la 

(19).- "DIARIO Ol''ICIAL :U.!>17 uE FEBRERO JJE 1985. 11 
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obligación con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos 

casos, pudiendo pedirse la rescisi6n aún desnués de haber op

tado por el cumplimiento forsoso, cuanao este resultare impo-

si ble. 

A la rescisión se le conoce como pacto comisorio y es r.! 

nerico a todos los contratos bilaterales, pudie~do manifes 

tarse en forma expresa o tácita, se auxilie el acreedor en la 

Ley o lo pacte por escrito sin que se viole al momento de 

ejercitar est~ acción lo establecido en los artícu~os 14 y 16 

ae la Constitución General de la República. 

"Efectos del contrato para el veudedor.- En el texto ae 

Paulo, el Digesto existen tres obligaciones a cargo del ven-

aeaor que son: Entrega de la posesión de la cosa vendida, ~ 

rantizar contra la evicción de la misma cosa y abstenerse de 

todo dolo. Y la otra viene a ser la entrega ae la cosa en 

esta obligación, el vendedor tiene el aerechc. de noseer lo 

que le es debido o sea, la vacuo possessio, para lo cual se 

tiene por entrega de la posesión, aún cuanao el bien perte -

nezca a un tercero, mismo que lo pueae reclamar por medio d.e 

la reivindicación." (20). 

(20).- JlRJ,VO VIJ.i,DES l'EF-TRIZ Y BRAVO GOl'iZsLEZ AGUSTIN.- "DERECHO 
RüKAtO".
.!!:DITORlAL 
PAX.-KEXICO 

JJ,F,- 1975·
PAGHIAS 131 y 
132· 
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CAPI!ruLO TERCERO 

LA COlWILIACION Y EL ARBITRAJE EN LA PROCURADURIA .FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR. 

a).- Los órganos de la Procuraduría Pederal del Consumi

dor y Procedimiento establecido en la Ley Federal de Protección 

al C onsu:nidort 

Por su naturaleza y facultades, la Procuraduría Federal 

del Consumidor, corresponde en su estructura al esquema de 

los organis moa descentralizados, al igual que el Instituto 

Nacior~l del Consumidor por otra parte se justifica esta Or 

ganización en la necesidad de realizar una función administr_! 

tiva de carácter especializado porque como lo señalan los 

doctrinarios, estos requieren de la intervención de personas 

con la preparación técnica suficiente para el eficaz desarro-

· llo de sus actividades. Entre las ventajas de este organismo 

se encuentra la posibilidad de generar sus propios recursos 

económicos, aliviando así, la carga sobre los impuestos paga

dos por los ciudadanos. 

Ahora bien, el Doctor Andrés Sierra Rojas, encuentra los 

más graves inconvenientes de la descentralización, por des -

truir lo que llama "La sinceridad y la claridad del presupue.!:!_ 

to", y por estimular ios despilfarros, también señala que los 

excedentes de los ingresos recibidos por el organismo descen

tralizado, son integrados al presupuesto del Estado,' ello 

constituye 1.ln poderoso movi.miento para una gestión sab.ia y e-
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con6mica. 

Como claros integrantes de la naturaleza jurídica del 

organismo Procuraduría Federal del Consumidor, segiln lo 

estipulado en el articulo 57 de la Ley Federal de Protecci6n 

al Consumidor, encontramos los ~iguientes datos1 

a).- Organismo »escentralizado; 

b).- De Servicio Social; 

c).- Con Personalidad Jurídica; 

d).- Con Patrimonio Propio.; 

e).- Con Funciones de Autoridad Administrativa. 

Como corresponde al Instituto Nacional del Consumidor, 

el Legislador otorgo a la Procuraduría Federal del Consumidor, 

una serie de atribuciones que le permiten representar los in 

tereses de la poblaci6n consumidora, asesorarla, estudiar y 

proponer medidas encaminadas a su protección. Le propone 

asimismo el formular las ctenuncias o exitativas procedentes, 

finalmente, en los casos de conflicto, la facultad para pro

curar la conciliaci6n de las partes, incluso por vía del ar-

bi traje. 

Ahora bien, el concepto de Autoridad coqjpetente· en. la 

Ley Federal de Proteccii6n ·al Consumidor, confusi6ri que se 

relaciona con el uso del. término autoridad co;npeÚmt'e, fre~ 

cuentemente utilizado en el .articulado de .la Ley, dié:ha 

confusión a alcanzado a suponer que la •Procuraduría· es Au

toridad e ompetente' paru imponer las. sanciones previstas 

en los artículos 86 y 88 de la Leyc~F'.ederalde .. Protección 

al Consumidor • 

. La competencia cte la Procuraduría queda d.elimi tada en · 
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loe precie os términos del artículo 59, fracción IV, X, Y 

XIII, las cuales contienen especies de los artículos 62, 63 

y 65 de la Ley que ee comenta y textualmente dicen los 

siguiente& 

"IV.- Estudiar y proponer a la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial proyectos de disposiciones jurídicas 

o de reformas a las que se encuentren vigentes, tendientes 

a evitar prácticas industriales, c0merciales o en la pres

taci6n de servicios, que afecten a los consumidores, 11 

"X.- Exitar a las autoridades competentes a q_ue tomen 

las medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o 

evitar todo género de prácticas que lesionen los intere 

ses de los consumidores o de la economía popular. 11 

"XIII.- Organizar y manejar el Registro Público de 

Contra tos de Adbesi6n a que se refiere el artículo 63." 

"Articulo 62.- La Procuraduría Federal del Conr:umidor, 

solicitará a la Autoridad Administrativa Competente que 

regule le venta de productos o 11" pr"stación de servicios, 

cuando por causas inherentes a dicho producto o servicios, 

o a su empleo inadecuado o anárquico, se deriven efectos 

perniciosos para la sociedad en general o para la salud f'i-

sica o psíquica de los consumidores." 

"Las resoluciones que dicten las autori~ades a'.dminis

trativas en los términos de este artíéulo, son J'~ irit~;és 
social y de 6rden público para los efectos que se riie!lc::i.onari 
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en el artículo 124 de la Ley de Ampa:r·o reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constituci6n Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos." 

El artículo 63 ae la Ley Federal de Protecci6n al Con -

sumidor, se explicará más adelante. 

"Artículo 65.- Las autoridades, proveedores y consumi 

dores, están .obligados a proporcionar a la Procuraduría Fe -

deral del Consumidor en un plazo no mayor de 15 días, o en 

el que la misma señale, los datos e informes que solicite por 

escrito y que sean conducentes para el desempaño de su funci6n." 

(21). 

Por lo que respecta a las atribuciones de las cuales C!, 

rece la Procuraauría Federal del Consumidor se dict6 un 

acuerdo del cual se desprende que la Procuraduría, supone ser 

Autoridad Competente para sancionar las infracciones a la Ley, 

siendo el acuerdo el sir.uien~e1 

"SALVADOR PLIEGO MONTES, Procurador Federal del Consumi 

dor, con fundamento en los artículos 57, 58, 60, fracciones 

III.Y IV y demás relativos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para la mejor organización del trabajo y sin per

jÚicio de mi intervenci6n cuando lo juzgue conveniente, expido 

el siguientes -ACUERDO.-

(21).- ,¡DIARIO OFICIAL DELJ lJE FEBRERO DE 1985. 11 
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Primero.- Se faculta al Director General de Quejas para tra-

mitar, acordar y resolver los asuntos materia de la compe -

tencia ae la Direcci6n General de Quejas, así como para fir

mar toda la documentaci6n relativa y ejercer las atribucio

nes previstas en los artículos 65, 66, fracciones I y II¡ 

86 fracción I, 87 y 88, 89, fracciones I, II, y III, ae la 

Ley Federal de Protección al Consumidor • . ........... . 
~egundo.- •••• Tercero.- El presente acuerdo entrará en vi-

gor en toda la República Mexicana el día siguiente al de su 

publicación en el .!Jiario O!icial de la Federación.- México, 

D.F., a 15 de octubre de 1980.- El Procurador Federal del 

Consumidor, Salvador Pliego Montes.- Rúbrica." (85). 

Se demuestra el error de la Procuraauría con loe si -

guientes razonamientos• 

El Estado cumple sus funciones a través de sus órganos 

los cuales ejercerán sus i'unciones 11c acuerno con la distri

bución de las atribuciones que a cada uno 11e esos órganO' 

otorgue la Ley de la materia como puede ser la impartición 

ae justicia, de ejecución, de admir.istraci6n etc., estas fun

ciones del Estado, para su valides, requieren del atributo de 

legalidad, representando por la concordancia entre las c.ispo

sicioncs de la Ley y la activiaad estatal, o sea para que la 

funci6n de los órgano¡: .deÚhstado sea válida, oe requiere que 

sus actos se de~en~ei$a~ide~iro del marco que le sdale la 

(22).- "D¡¿P.l~ ~~rC:hL~EL'i~nEocfüBRE 1JE 1980. 11 
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Ley 1 si no se cumple con este requisito es causa de responsa

bilidad, en consecuencia, si analizamos el contenido del ar -

ticulo 59 observamos que entre las quince, únicas atribuciones 

en C1icho numeral, ningfilia otorga a la Procuraduría, li;. facul -

tad para sancionar las infracciones a lo dispuesto por la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, y que las únicas atribu

ciones que el Legislador otoreo a la Procuraduría Federal del 

Consumidor, en calidad de apremio, para el desempeño de las 

funciones que le atribuye la Ley, quedaran consignadas en el 

articulo 66 1 multa hasta por el importe de cien veces el sa

lario mínimo general diario correspondiente al Distrito Fe -

deral. En caso de reincidencia, la multa se duplicará y para 

lo cual se aplicara lo dispuesto por el artículo 88, de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

En efecto, conforme al artículo 41 de la Constitución "el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la U

nión, en los casos de competencia de estos, y por los de los 

Estados, en lo que t0ca a sus regímenes interiores", (23), es 

evidente que cuando un poder ejerce actos de competenci~ de 

otros, o cuando la Autoridad Federal realiza actos de la com-

petencia de otros, o cuando la Autoridad Federal realiza ac-

tos atribuibles a los de los Estados, o viceversa, deja de ser 

representante de la soberanía popular, el Estado no está ex -

presando su voluntad y el reprr:sentante que así obra fuera de 

los limites cte su representación, sólo manifiesta su voluntad 

propia, cometiendo usurpación de poder. Si por ejemplo fuera 

(23).- MORENO P.áDILLA JAVIER.- "CO!iSTITUCIOli POLITICA JJE LOS 
ES'l'ADOS UNIIJOE; !{J!:XICidWS 11 .- EDI
'I'ORIAL TRILU.Z. - CUARTE EDICIO!i. -
MEXICO v.li'.- 1987. 
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de cualquier posible excepci6n al sistema de separaci6n de 

poderes, el Congreso o el Ejecutivo resolviera un litigio 

Civil sobre divorcio, ·o si el poder Judicial otorgara una 

concesión de abllas, de petroleo o de minas o expidiera una 

Ley, indudablemente que ninguna de esos actoe necesitarla 

de una resolución Judicial para privarlos de sus efectos, sí 

babia algún efecto material que se derivara de esos actos, 

seria motivo, no de un procedimiento de nuliead, si no de 

un juicio de res¡.1onsabilidad Civil o Penal según el caso. 

El artículo 63 de esta Ley, ordena a la Procuraduría F.!:_ 

deral del Consumidor, vigilar que los Contratos de Adhesión 

no contengan cllúsulas que establezcan prestaciones despro 

porcionadas u obligaciones inequitativas, el cual dices 

"Artículo 63.- La Procuraduría Federal del Consumidor 

vigilará que los contratos de adhesi6n no contenGan cllúsu

las que establezcan prestaciones desproporcionadas a cargo 

de los consumidores o les impongan obligaciones inequitati-

vas." 

"La misma atribución se;'e,j e~cerá--;respecto:'a~-las:-clitúsu--

h.s uniformes, generales o es_ta1icta~~z~d~;\de,;ioi c~n~ratos -
hechos en fo11mµlarios, macbotes'.-1'.i' ~~pf6auc'idos en se'rie me 

':::~ ' 

diante cualquier procedimiento y_, 'en g~nera1, cuando dichas 

C l!uBUlas hayan sido red~citii'd:a~~filili1a~~ra~m~~te ,,por el pro

veedor del bien o servicio_. ~'in [iie''J.a bontr~parte tuviere 
·,,_,:. , .,~ :-~. < " 

posibilidad de discutir sh contenido". 
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"Cuando los contratos a que se refiere este artículo 

hubieran sido autorizados e aprobados, conforme a las dispo

siciones legales apli~a.bles por otra autoridad, ésta tomará 

las medidas perti:,entes, previa audiencia del proveedor, pa

ra la modificaci6n de su cluusulado, a moci6n de la Procura-

duría Feder·al del Consumidor." 

"Cuando los cor.tratos en cuesti6n no requieran autori-

zaci6n o aprobación por parte de alguna dependencia del Ej~ 

cutivo Federal, la Procuraauría en representaci6n del in -

terés colectivo ae los consumidores, g~stionará en un pla-

zo no mayor de cinco aías a partir de que conozca el caso, 

ante el o los proveedores respectivos, la modificución de su 

clausulado para ajustarlo a la equidad. En caso de no obte

nerse en el término de treinta días, un resultado satisfac-

torio, la Procuraduría podrá," 

"a).- Hacer dé!! Conocimiento del público para su debida 

advertencia, por si o a través del Instituto Nacional del 

Consumidor su opini6n respecto al contreto de que se trate. 11 

"b) ,- Demandar judicialmente la nulidad de las cllüsulas 

en cuesti6n;" 

"c) .- Elevar a la consideración del Ejecutivo Federal, 

las medidai: conducentes parfl'. regular el contenido de los c:m

tratos a que este precepto ~'é reÜére •• " 

"Para los efec~o~•ª:~ire~t~':~e~}~e).elltie?ld.eri {por contratos .... 

de Adhesión aquéllos cuyas clauáulás fueron r~dactadas uni 
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lateralmente por el proveedor y la contraparte no tuvo opor

tunidad de discutirlas, así corno los demás aocumentos elabo-

raaos por los proveedores para uso en sus transacciones mer

cantiles y que rijan l~ prestaci6n del servicio o la opera
_. 

ci6n, aún cuando no contengan todas las clausulas normales 

de un contrato." 

"Cuando los términos de los cor,tratos ae Adhesi6n no re-

quieran autorizaci6r.. o aprobaci6n por parte de alguna depe<n

aencia del Ejecutivo Federal, deberán ser aprobados por la 

Procuraduría Federal del Consumidor en representaci6n del i.!!, 

terés colectivo de los consumidores." 

"Los términos de dichos contratos deberán ser dictamina-

dos por la Procuraduría Federal del Consumidor dentro del mes 

siguiente al día en ~ue reciba la solicitud respectiva. De no 

emitirse el dictamen en dicho lapso se considerará no aproba

do el Contrato de Adhesi6n." 

"Los macelos de los centra tos, una vez aprobados, deberán 

ser inscritos en el Registro Público de Contratos de Adbesi6n 

que llevará la ?rocuraauría Federal cel Consumidor, en el que 

aeberán inscribirse también los contratos autorizaaos o apro

bados por otras autoridades." 
·' ,,. 

"El uso de Contratos de Ad hes i 6ri ric/ B.~*~p~d?s p;reviamen te 

por la i'rocuraduría Federal del·· C~n~~lll~~~f ~~;°):¿~'!'~a~~~ de su' 

competencia, será .siinciona~o por la ~r6~Ía ~Prrhll.;~d.;~ía, en 

los términos delartÍciui;, 87.u - ·· · "- __ , ' ·-
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"Cualquier modificaci6n qu€.,retenda hacer a las estipu

ciones ae un contrato registraQc será objeto de nueva aprob.e_ 

ci6n y registro.'' (24) • 

.lü articulo 59, señala las atribuciones de la Procura -

duría J.t'ederal del C onsumiuor, el cual er. sus distintas fracci..!2. 

nea le ordena realizar una serie de actividades para proteger 

al consumidor en las m.:iniobras indebidas del proveedor como 

son1 

Representar los intereses de la poblaci6n consumidora an

te las autoridaaes Administrativas, entidades privaaas, pro -

veeaores y Autoridaaes Judiciales precisadas en las fracciones 

I, II y III; estudiar y proponer mcdiaas de protección al co,!!_ 

sumidor í"racción IV; asesorar a los consumidores fracción V; 

denunciar violaciones de precios, prácticas monopólicas, he 

chos constitutivos de aelitos, raltas y negligencias oficia 

les según las fracciones VI, VII, IY. y XI; exitar a las auto

ridades ae acuerao con lo estipulado en la fracción X; comu 

nicar al Instituto Nacional ael Consumidor las excitativas 

liecbas a las autoridades fracción XII; velar por el cumpli

miento de la Ley fracción XV; procurar los intereses ael con

sumidor Iracción VIII. (25). 

LOS RECUR~os 1 

No debería mene icnarse siquiera en un comentario re la.ti ve 

(24).- 'LEY .l<'.r.D.r.;RAL lJl:; PRO'l'.IJ:t.:iaoN AL CONSUMIDOR." 

(25).- "LEY F.iWERil.LllE PROTECCION ALCOi'ISUMIDOR." 
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a la audiencia de conciEación p1•evis'!.a por la Le;y Federal 

ne Protección al Consumidor, el caso de los recursos proce-

dentes en contra de las resoluciones dictadas durante la 

audiencia de conciliación en la cual se dirige una exhorta

ción a las partes, el procedimiento jurídico que se advier-

te al hablar del órgano protector del consumidor, que sos-

tiene que el recurso de revocación es el procedimiento en 

contra de sus resoluciones dictadas en el curso de la audi 

encia, de conciliación, por lo cual se apoya en el siguiei:, 

te razonamiento1 El inciso c).- de la fracción VIII, del 

artículo 59, dice que las resoluciones ne la Procuraduría 

como amigable compenedor, admitirá el recurso de revocación; 

la fracción antes mencionada también menc~ona conciliar las 

diferencias entre consumidores y proveedores, fungiendo como 

amigable componedor; luego entonces, es procedente el Recur-

so de Revocación, y el Legislador previó, también para todas 

las r~soluciones dictadas con fundamento en la Ley, el Recu.r, 

so Administrativo de Revisión y, en estricta congruencia con 

el limpio corte del artículo 59, al Legislar sorrc la con 

ducta de la Procuraduría Federal del Consumidor, ·corno 

amigable componedor o corno árbitro, excluyó, corno no podía 

ser de otra manera, de la disposición general que previene 

la interpretación del Recurso de Revisión, lo relativo a las 

resoluciones dictadas dentro del procedimiento arbitral y 

a,nalizando el contenido de la fracción VIII, :·y .:¡¡or la exclu..,. 

sión iie lá regla genéraLiiel artículo 91 de la Ley, a las 

determin~~i6n~s·~)6p.Í.is dlllámbito de Derecho· Pri;ado. 

En ~á prá6t~
2

6a: de la; ~I'~cu;ad~rí¡~ .al promoverse el Re

cruso de.Revisi.6n en relación por: alguna determinación toma-
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da en la audiencia de conciliación, aquella se resolverá en el 

sentido de que el promovente confundió el recurso, y por otra 

parte el Recurso de revocación, lo admitirá, pero e~ lugar de 

tramitarlo conforme a su naturaleza de recurso de Derecho 

Privado, por la misma autoridad que lo dictó y resolver en tres 

días, lo manejará como si fuera Recurso de Revisión, turnán -

dolo al superior jerárquico del funcionario que dictó el acue.r 

do y resolviendo aproximadamente en un año. 

Ahora bien, en el articulo 91 de la Ley Federal de Pro -

tección al Consumidor, que y~ se ha mencio~ado con anteriori

dad otorga la opción, pero no establece la obligación, de intei: 

poner el Recurso de Revisión en contra de las resoluciones de 

las autoridades competentes, salvo el caso de que el acto que 

lo motivó se encuentre regido por otra Ley, la opción se des

prende del vocablo "podrán", utilizado en este articulo, pro

pio del acto obligatorio, este es procedente contra las reso

luciones dictadas con fundamento en la Ley Federal de Protección 

al Consumidor; las resoluciones dictadas du:·-ante la audiencia 

de conciliación según la práctica de la Procuraduría, con la 

excepción ya señalada que no son dictadas con fundamento en 

la Ley, y p~ra las resoluciones en las cuales se im~one multa, 

deberá contemplarse, para su impugnación, El Juicio de Nuli-

dad Fiscal. En relación con el principio de definitividad, r~ 

quisito sine qua non para la ~t6c~d~nci8. del juicio de ámpa

ro, el artículo 97 <!;~ '1a, L~:i ~~~~~a{~e Pr6tección al Consu -

midor, disporie./q~~ i'~-~,;~~-~~i~6i_~j~~ '~d ·~~ctl;;r~¡;.{ diritr6 del. 
'/.<'"·':, ·. 

término de _quincE;La'.f~~ ,_tendrán, ~d~'iniA;iti~~rncnte, ei ·ca -

rácter de defilliÜvr~. 
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Por otra parte, cuál, es el sentido y verdadero alcance 

del ve1·bo gestionar que cor.figura una de las más i111Portar.tes 

atribuciones de la Procuraauría Federal del Consumidor, se 

considera que verdaderamente el alcance que el Legislador 

quiso dar al verbo gestionar, es el de ordenar con el carác-

ter de Autoridad, ya que en primer lugar los actos de la 

Procuraduría por ser de una autoridad, son de carácter impe-

rativo y en segundo lugar, el carácter de las normas de la 

Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, al ser de órden Pú-

blico e irrenunciables por los consumidores, son igualmente 

de carácter imperativo al cortener un mandato que no puede d~ 

jar de cumplirse, motivo por el cuál cerno toda norma que al 

contemplar un presupuesto contienen una sanción como premio 

o castigo a la desobediencia de su mandato, el mismo Legis

lador previó la sanción al incumplimiento de la gestión re~ 

lizada por la Procuraduría. 

!lo podemos considerar que la Procuraduría ha conocido 

lo desproporcional é inequitativo de un contrato, cuando a 

petición de la misma, los proveedores exhiban sus respecti

vos contratos_ de.Ad.hesión o c_uancio p_Qr J.11~~ei;_lamaci_6n o de

nuncia de los consumidores, llegúe al conocimiento de la 

existencia de l¿~ dantratos con clá'.'úsulas de contenido des

proporcional e ineq_ui t~tivo, sin.o cuándo después de eotos, 

se ha anal:Í.zado i ~stúd.ia~_o las clofusuli.i.s de tales contra

tos y llEi~li. ·~1~}.coti61:iisi,9h }~ :~e ias .mismr;s efectivamente 

contienen ;~ll~~uÍ~~ ~-~~;~Bpofbio"Ii.ale3s e inequi ta ti vas a car-
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go de los consumidores. Lo anterior, igualmente no permite 

pensar que la intención del Legislador fué que.la Procura_ 

duría p~rtiera no del momento en que solicita a los provee

aores el Contrato de Adhesi6n correspondiente, sino a par-

tir de que fué analizado y ectudiado el contenido ae las 

cl~utiulaE de los contratos, a través de la formalid~d co 

rrespondiente y ordene a los pr·.weedores la modificación de 

las cl~tisulas de estos contra tos, que cor.ten¡;an obligacio- · 

nes desproporcionadas e inequitativas. 

El artículo 8 del C6digo· CiviLpara el':;Di.s.~~:í.tci~Fede -
_e __ .,, - ~;.!'' _:'·)~·~ ;~~-;~;:: .~=-~t{;~--_)!'.:·' 

ral, el cual textualmente dice r ,:~. {<;'.'. i:,,;:: · .. ,: •. 
·-'.·:«- 1:~ :~::,: -~~-~':.'. 

"Articulo 80.- Los actos ejecu\á.iio's~contrk/el tenedor de 

las Leyes prohibidas o de interés p~bü°c\; ~:e;án nulos, ex -

cepto en loe casos en que la Ley ordene lo contrario." (26), 

como se puede ver en este artículo que todo acto, cltúsulas 

que se estinule1' contra lo dispuesto por las Leyes prohibiti

vas o de interés público se anularán en .el caso ~specifico de 

la Ley Fede!·al de Protecci6n al Consumidor, en los términos 
,. .·'.:.· 

del artícalo lo., lr:.s disposicion~s~d_e~'cl.a:.:.rni¡;~:°:.l!P sol<imente 

sen de 6rden público, lo que serf,O. E!u:f~·~I~Ki:·~rifa la nulid:!d 

de todos aquellos actos contrar~os áf~:~~<M'.~~'g5i~i6n, sino 
\::.1.··~· .~\> 

son de interés social, estas dieipos:L,cidíies éÍeberár. tomarse en 
... - . ' .;_(: . . :;·:; :-- .:\},_.<:.>"·-_' ... ....,_ -:·-·.:. --:· 

cuenta para el análisis de laso:claúsulas en los contratoF de ···_., ._.·_-.· ., 
:. ,:.y•"·,, ; 

Adhesión sobre b.ienes muebles o 'inmuebles. En termines de le 

esta.bleciao por el artículo i21 de la C om:ti tuci6n General 

(26) .- CRUZ p:jiWE LISJUllJRO Y LEYVA GABRIEL.- "CODIGU CIVIL P.'iR.4. 
EL DISTRITO l•'ED:LRAL"
COL::,;ccrm: TiIBi.nS 

CF3.PULT3P;~c.- 1·:Ei:ICO 
JJ.J:t·.- 1978. 
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ae la República en su fracci6n II, "Los bienes muebles o in -

muebles se regirán por la Ley del lugar de su ubicaci6n". (27) 

Muchos proveedores de bienes o prestadores oe servicios 

usan en sus operacionc;s de crédito aiversos documentos desde 

los que únicamente contienen datos como los nombres de los 

proveedores y c :msumidorc,s, e:l prc;cio la descripci6n del 

bien vendido, y algunas clirusulas y al final un pagaré. Tales 

aocumeutos pueden considerarse como los previstos en el artí

culo jj de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, por lo 

tanto no constituyen propiamente Contratos de Adhesi6n, sino 

comprobantes del Contrato ConEensensual, que con anterioriaad 

a la expedici6n de dichos documentos, se ha celebrado entre 

las partes. 

El artículo 76,_del C6digo de Comércio dices 

"Art. 78.- En las. c_onvencj onés mercantiles cada uno se 

obliga en la manera y términos que. aparezca. que quiz o obli

garse sin que la validéz del acto comercia-1 dependa de la 

observancia de formalidades o requisitos determinados". (28). 

(27).- 1.:mm;:o PADILLA JAvr;:;R.- "C0Jf5TiTdóiOH POLITICA DE LOS 

(28).- "CODIUO DE COMERCIO".-

ESTADOS mHDOS ~'.EXIGA':os.- 11 

EDITORIAL TRILLAS.- CUARTA 

EDICIOll.- lffil.ICO .ii.F.- 1987. 

TRiür:SIJIJl OCTAVA l!:DICIOI\. -

EDITORIAL PORRUA S.A.~ MEXICO 

ll.F. 1981. 
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e).- LA AUDIENCI.h itE cm;cILIACICN. 

Primeramente para hacer incapié a la fracci6n VIII, del 

artículo 59 ae la Ley Federal de Protección al Consumidor, la 

Procuraduría Federal del Consumidor, cita a las nartes a una 

auC.iencia de cc:r.ciliaci6n en la cual las exhortará "' conci 

liar sus intereses y, si esto no fuera posible, a que las 

partes la nombren ~rbitro, si aleuna de las ~artes no estu

viere de acuerdo, se dejarán a salvo sus derecho: para que 

los ejercite en la vía que más le convenga, pero esta exi -

girá una constancia ae haberse agotado el procedimiento con

ciliatorio. Es de manera sencilla, el procedimiento desarro-

llano por el Legislador para solucionar los conflictos sur 

gidos entre proveedores y consumidores, ae conformidad con 

lo aispuesto con la Le:1, consumidor y proveedor debE:rán com

parecer a la audiencia de conciliación; si no comparecen el 

día y la hora sefialado puede implicar para el proveedor la i.!!!' 

posición de una multa o la intervenci6n ae la fuerza pública, 

según lo establecido por el artículo 66, de la Ley Federal ae 

Protección al Consumidor. En la práctica el .consumidor nunca 

será multacto, lo cual si hay 'int~~és j\l.rídico cie parte del 
-';::0.--''-"""~~o-'-~oc :-_ ~;~_2..,}:.;_ . ..;_::__:_:: ·-.,'~--,';:--;-:;:;'=' __ ¡:_ ___ ~•-:~ ~__:_:.:::~-- -

conrnmiüor y no com¡:íarCce',se le El.rcI:íivará ~ü expe'ciiente como 

asunto totalmente. cid~cÍ~ix~ ai ~~no~ que a6re,dite que no com

pareció por fue~za #~¿~. { 
.. ,_., .. ;_ 

En la Jd:f.e·;;retacÍ6n ele ia primera parte de la i'racción 
. ~;\: 

VIII, ael artÍ.c;:Uio ,59 d.e la Ley Federal de Protección al Con-

sumidor', .la PrócÍiraduría del Consumidor ha adoptado un crite-
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rio que la ha llevado a suponer que en la auaiencia de con

ciliz?.ci6n actúa ,con el carácter de amigable com¡1oncctor. Es

te criterio ado:rta:5 o por la Procuracuria Feaeral ctel Concu

midor, cesconoce los anteceaentes históricos cte la Institu

ción Arbitral·, a la cual pertene::e la figo.ira ciel ami¡;:: • ."tile 

ciliaci6n. Si esta ef}uívoca es perfectamente justiciable en 

tratándose de persona::i versara er, 1Jerec!10 e. incluso en abo~ 

gados no especializaaos en la materia, re1:1ulta imperdonable 

en el Instituto orgai;izado por el Estado para actúa,r,:e11~re. 

otras funciones, e.orno amicable componedor, 

A continuaci6n se trascribé una. de taXt~s resoluciones 

de la P~~~u;ad~~ía,Fe~.eral del c;~~a~Ício; en lz cual se co~ 
tiene. el~r{~erÍo ~~ñala~os > ',\ 

men 

Debe señalarse· q~~ e~ ~'o~f~(l de 1 o asev~racto, del exá

de lai é~n~tai;:c'ia~ J~c a~~o~;:Ú¿cuérdese q~e r:o se .tro. ta 

. de actuaciones judi'.ci<rle~' ci¡~o·~~l,~c¡~ de j{ él\ldiencia de 

e onc iliaci6n), n~ ~~s,~l ta: l~'.; vi~la~i 6n al~c,ada 'en a tenci 6n 

a que. la l'>~oci'U.radurÍa 7 co~ apo,yq en lo aispuesto p()r el 
• -~~--~:'·~.,.~;e'-'_,-~·-·- -- . - --' -~---'"--o_:_:;,_o,;'--,__--o-~--é;_--"'o--.--oc--·----o·--- --. - -

artíC-tilo~l'O. 'de .la Ley Féderal de Proteccióri" al Consumidor 
. - . . .. - .·_:- . 

y actuando como amigable componedor, eri lcis i.érminos del 

articulo 59, fracci6n VIII, de la Ley Federal de Protecci0n 

al Consumidor, tiene como fur.ci6n primor,ii:il, 1a dc.conci -

liar loe intereses tutelado:: por loo artículos lo. -y 2o. de 

le. Le~·, sin que se viole en contra de la parte proveeaor:i 

prccep• .. o lecaJ. alguno, ya c¡_Ue las _disp°'sici enes de 1a Ley_ son 

de órdcn público e irr·e.m:.ncidiles por los cor,i:rn.r::iéiorcs, Eien-
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do aplic<lble cu.,,l11ufora que sean lr:s estableciaas por otras _le-
';· : ' 

yes, costumbres, prácticas, usos o estipukciones en contrario, 

lo que condüce a t&rier:todo: áquello que e:ot.imc necesario pará 

dar. t~rmÍ~oiíi' ~?s'.~if~;e~.¿J.ii~ qtle se le someten éom~· ami¡;able. 

compor.ed?t}·~~:(:f'~1í~~ er,. lo que es amieable composici6n, es 

aedir en ~ó~cii~!~c\~, 'y~· ~ue' l.a funci6n conciliatori.a que •por 

imperkti:.;6 ~~~}~~~-_de'/ia\propia Ley le deviene, actúa con el 

ánimo ,de ~vC!r~ir a i~;. . s.in sujetarse a ninrruna regla 

de· De.rechO. _:.·: t: 

d or ha c 6nt(lmpl~dci';élos."s{t1lii.ciones '.di versas 
~\:_·L·:· ~'.:·~·: ·-' - -

Una _diferencia entre proveeidores y COilS\lffiidores en la cual 

el Lc¡;~si~a~; ~'.¡;'~f~~;¿(f'Jáu'Ítáé~s }1i Proc~;aduría para in·.;. 
'--~ · ·--• ~. ~- ~d·.:'.'-.;~'.::_""' •-'.:o,_c·'=" --~·'-- • ,- ·-·. -~' --- '-"' , . -- -· - - -

tervenir _C:oíi\6 ii~i~bl~ co~ponedbr en i~s diferencias en re la-
'. ·:>-. · __ ,::·~- -;_>-.'/_--:'.~'-:. -.·_-\· __ ,_._; 

ción. con•Jas ,;cuiÚes·, .•J;'i-~veedore~ y ccm:umidores la des~gnaren . '._·._. - .,.~--- ....... ,.. ;,,,,. - -.-.,, -'->' "' _,_. _;·~·-- '. -·- .. 

con tal c~ráéJér.Y la ;6tr0: es la reclamación contra un provei_ 

dor la. c\~~(:~s >~o~~-e se d~dena la cbservancía de las re.:;las 

cé•ntenid-~,¿~;,·l.~c>dive:;sos :Í.nci~os, que integran dicha frac 

ci6n pero' ;ya, sin l~ calid;;:C: de amigable componeaor que apare

cía_ e11 po_ten_cia~.en~~l:pri¡ner supuesto._ . 

Siendo grár.iatic:ümente clara la relación del párrafo que 
-·· . ~· - . -

noE ocupa, bci.sfaria la simple lectura del anartaclo ~· el c.ono-

cimiei;to de lo::: institutoo ar·bitral y conciliat.orio pur:.;. ccn-

cluír .Q.n':~ es vc!lid..:: la poeicién n:-iunt:;.da ;- máxime cúand.o aa -

vertim~;c qu(; ar:;boE supuc-s"Los Ee encuentrnn cl:::ra.f!'!.ente delir.1i-

tados r.lúdiante la conjuci6n "Y", esto es qm; lr: Ley, habla de 

una conciliación ;• de'ua. reclamdciól':, ·conviel1ri exiúniiar la 

a:::i¡;able corn:;:0 ccici6n para derwstrar que la Procuradurfa. Fecte-
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ral del Consumidor, en la auciiencia de conciliaci6n r:o: actúa· 

corno amigable cvmponedor, ya que. de acuerdo al Diccionario. de 

Derecho Procesal Civil':sg 'encuentra la si~iente definición 
. • ··~y 

de amigable comp~n~dor;;,·;r 
:-\~.;-, :.:~?~_:~·,:- ~}·:/::·_'·:.' -~'!!:{·- ' . 3 

"Los amigabl,e·6c;:q9:'d,;~·ried.órcs o árbi tres de la equidc.d, 
_,--,~,,-~-.. ;(' :._ .,._·; 

están facul ti(ios?para"dec·~dir el 1i ti¡;io de acuerao con su 

concicnci~9 ~iri;~i~i~~~;~·~.·~ Í~ prescrito en la Ley." (29). 
"·'·· M,f~o' _,~;';/ -~· \ 

... 

verboconbi1iú,f6~k:~d.ci':d.i~,Jl(¡n'e la fracicHn VIII, ael artícu

lo 59;/proÓ~~~:r¡1r~i'·;:~~iJs'r~6éi6ri}e ioii derechos de los con 

surnfdÓ~efÍ~c6%'f'or~e·y~~t~·,•€1'~i8ñ't()s prdcecÜmiento_s 1 en la 

interpretacicS~ ~isi~mátic11,.de ciichÓ •texto, ericontramos que 

la irorina'cira~ria'ru.r:ii§}'.cófü'o a\nfg:ibÜ' e ompon~dol'.'pafalograr 

la ccncili~ci6n.~e-ha~t~li~a~o en el sentictoaealcarizar 

la com~o~ici~n d~ iA~--k~;i;s º e~ términoi,no.:j~~i'.aicos, a

r:'ecrlllr a lils p¡i'z:t~:~,. áyenié1•,aolás, ,con6iliaJ:"','~~~ intereses, 

unificar sus crit~fios',\~t~O' y ~o cCJ::io.~cnl~í~\\,';~ecíer , .. de 
·~·. ~ --· _..., ·-

primera inÚfici6n cónfÓrm~'alsentido grélmáticaf,· conciliar 
·' . . ' . . ' . ~ ' . . ' - . ~ -.,,, 

en la a\ldicné:ia ae conciiiaci61Í.7 ftingfcndÓ como amigable 

componedor, lo c.ri_a_l_he_m_os }'i~Jo_;•a;3::~rj·~~j_'~uye·_~¡i. a~~u~Cio. ju~ .. 
,·. ·-,: .\.,'.' - .·:· . . -. 

rítlic o, la demostraci6n del errbrÍeo crite:C:io de lu P;oÓuradu;ía 

del Connumidor,respecto del conteddo de la fracd6n VIII, c¡ue 

(29).- PALLP.~E::; J5IfJ!;RDü.- "DI';Gro!\AR!O iJ.I!: ll!!:R.!!:G:!O ?ROCERAL CIVIL".-

EDPORIAL POP.Rü.11 S.1~.- OC'i'l,VA i!:lJIGIOi!.-

!.'.:8XJ:CO ll.l"·- 1975.- ?AGilli• 427. 
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ahora nos ocupa, error que de mantenerse dentro de la simple 

postura ae suponer, que es amigable componedor cuando ue 

acuerdo con la Ley no lo es, no tendría ma,vor trascennencia. 

En la práctica esta falsa postura sirve de apoyo para con 

cluír que, como el amigable componedor aebe fallar sin suje

tarse a regla alguna de Derecho, teniendo el carácter de 

amigable componedor durante la audiencia de conciliaci6n, no 

deberá sujetarse a ninguna regla de Derecho, lo cual consti

tuye un simple juego de palabras, sin nincún contenido jurí-

aico. 

La audiencia de conciliación en la práctica de la Pro -

curaduría del Consumidor.- Lo grave ae tan irregular raza -

namiento es que realizando la Procuraduría, en la auaiencia 

de conciliación, el papel de conciliador, lo que de acuerdo 

con la Ley, la obliga ~dlirigir una exhortaci6n a las partes 

y a procurar m:. aveniencia, una ves asumido el papel de ami-

gable componedor que supone tener, en el cual se atropellan 

los derechos del ciunaaano sea este proveeuor o consumidor 

puesto que, a partir ae la auaiencia ae conciliaci6n, todo 

se realiza sin SUJetarse a regla alguna del "erecho• 

El primero de tales atropellos consiste en la práctica 

uniforme ae la Procuraduría Federal del Consumidor, de vol

ver a citar a las partes, no obstante. la negativa.de·una de 

ellas o de ambac a conciliarse~ 1() cl.l~l ~~Íabi~ce una ven 
. . . ·-:· . -· ·' . ' .,. ' ·, 

taja indebida. para ~l consumidbr,,yá qu~ ~1.ci.tatorio se 

1'ormula, una y otra vez, bajo ame'nazas de multa, .pero esto 

es solamente para el proveedor, _no siendo raro el caso que 

se prolonGrie por más de dos años. 
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~e evidente que se está haciendo ~betracci6n del cohteni-

do que inforlll!i ia creaci6n ael Instituto Nacional del Consumi-
· .. 

dar y arbitral porque en los que a los pri!1cipior universales 

de protección al consumioor se refiere, ninguno contempla la 

extorsión del proveedor, el sólo hecho de lo que a la conci-

liación se refiere, se olvida o se desconoce la extrecha re

lación que existe entre la conciliación y el arbitraje, fi~ 

·ra secular, a esta que se remota al Derecho Romano, ancestro 

remoto de nuestra legislación en esta materia. En el Derecho 

Patrio encontramos este entroncamiento en la Constitución de 

Cádiz avanzada Legislación Española que reglamentó la conci

liación y el arbitraje, previendo la intervención de los Tri 
bunales, bajo la condición de que previamente se celebrará 

la audiencia de conciliación, disposición idéntica encontra

mos en el artículo 59, fracción VIII, inciso c).- de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor en vigor. 

Inicio de la audiencia de conciliación: La Procuraduría 

Federal del Consumidor, al recibir una queja en contra de un 

proveedor, sei'ialará fecha para la misma audiencia J' emplaza 

al proveedor; tanta para.que concurra a la audiencia, como 

para que produzca·,· en•. dicho .acto, el informe a que se refiere 

el incisb af . .;.; 'de :.ia ·;ra6ción VIII, del artículo 59 de la Ley 

y al mism~ i~~r.i'~~ ~r~tiirie .al. proveedor, para en el caso de que 

no comparezca, •no ~inaa'~u inf6rme ~ lo ;i;,cl.a parcial, será 
,·.:_,,. 

multado !lasta por la ·cantidad del.'importe de 'cien 'veces el 

salario mínimo general diario ~orres;dndf~~i~ ~l ~fsii-So Fede

ral, señalada dicha multa en el artículo 66 fracción I, de la 
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Ley y en el articulo 59 inciso b).- fracción VIII, le otorga 

la facultad.para citar y hacer comparecer ante su presencia, 

a ambas partes. 

El informe previsto en el inciso a).- Se encuentra asi

mismo reglamentada la facultad cte la Produraduria Federal del 

Consumidor para exigirlo; en el emplazamiento que se formula, 

al proveedor contiene dos importantes advertencias que se re-

comienda a los proveedores no pasar por alto. 

a).- Que el informe debe rendirse por escrito y por du

plicado, eli un plazo de cinco dias hábiles. 

b).- Este no debe ser en forma parcial. 

En el caso de no rendirse el informe, o bien si este no 

se rinde en su totalidad por no referirse a cada uno de los 

puntos de la queja, la Procuraduria impondrá una multa hasta 

por el im~orte antes mencionado, independientemente del monto 

involucrado, circUl1stancias de la reclamaci6n e incluso si el 

con~umidor no hubiere concurrido a la audiencia; otra de las 

causas por las cuales un proveedor podrá ser multado, es la de 

no asistir a la audiencia de conciliación, se recomienda a los 

proveedores que independientemente de cualquier razón, incluso 

si la reclamación es notoriamente improcedente o ya fué satis-

fec~~, ocurran a la celebración de la audiencia para evitar ces-

tosas y molestas situaciones derivadas de su inasistencia, ya 

que la Procuraduría, impondrá multa por el desacato al cita.to

rio negándose a de.jarla sin. efecto, comó hemos visto aún en el 
_,.,:· .,',,. ,. 

ca.so de que la queja se ~ncontrar~ satisfecha o fuere notoria-
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mente improcedente con lo cual el proveedor se verá en el caso 

de tener que pagar de todos moaos ~- en el mejor de loo casos. 

LA PERSot;J.LilJA.JJs Iá Procuraduría Federal del Consumidor 

bajo la pretensión de que no se acredita la personalidad, re

chazará la intervenci6n del proveedor 12.ue r:o exhiba documento de 

identidad o no acredite ser propietario del negocio, procedien-

do a multarlo, no obstante su presencia er. el local de la au-

diencia de conciliaci6n, está es una de las más nefasias prác-

ticas de la Procuraduría b'ederal del Consumidor, la cual par -

tiendo del principio, no expresado, pero claramente advertido 

en sus actuaciones, de que el consumidor siempre tiene la ra-

z6n, aprovechando la carencia ae documento de identiaad y, si 

este fuera presentado, la omisión de un documento que demues 

tre que el compareciente es propietario del negocio, para dar

lo por no presentado y multarlo, colocándolo así en situaci6n 

de desventaja ±"rente al consumidor y muchos consumidores de 

mala fé, aprovechan esta práctica para cometer verdaderos a 

traeos contra el proveedor. No existe raz6n lega: alguna ;iara 

multar al proveedor por el hecho de no identificarse o no 

acreditar la propiedaa ael negocio. Es err6nea aaemáo la pre

tensión que sostenga la falta de personalidad de un indivi 

duo por el hecho de no identificarse. Personulidad es atri 

buto de todo' persona y,:'.en términos ae JJerecho, ser persona 

implica tener personaÚCiaa lo q_ue, a su vez y siempre habla.E. 
' - : . . . 

do en término~: JU~Ídicos, quiere .decir que se es cap·:1Z de t.!;_ 
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ner derechos y obli¡;aciones. 

Independientemente de que, para evitar molestas discu -

sienes y la imposición de multas, se recomienda a los preve~ 

dores presentar en la audiencia de conciliación un documento 

ae identidad, en el caso de no llevarlo consigo deberán exi-

gir se tome nota de su comparecencia en la auaiencia ae con

ciliación, manifestando, bajo protesta ae decir veraaa, cual 

es su nombre y ofreciendo acreaitar posteriormente ese atri

buto de la personalidad, Por otra parte es común que el con

sumidor conozca personalmente al proveedor, hecho que deberá 

alegarse ante el conciliador, haciendo que aquél lo reconos

ca como la persona con la cual trató y evitando así cualquier 

duda respecto de si se trata o no del proveedor. 

Todos somos proveedores y consumidores, ya que la Ley 

contempla como proveedores también aquellas personas que 

accidentalmente efectuan una operación o realizado un servi 

cio. Conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor y 

en el caso ae una perscna que sin tener plantado estableci 

miento comercial pero teniendo habilidades para la carpinte-

ría, le fué encomendada la manufactura de un mueble, al ser 

recibida reclamación en su contra, la P1'ocuraduría Federal 

del Consumidor .lo requerirá para que demuestre ser propieta

rio del negocio, pz:óveedor que para cumplir con tal exigen

cia se verá en el caso .de t.ener que exigir las facturas ·ae 
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su herramientas, lo cual implicaría una aberraci6n jurídica, 

al otorgar personalidad a un martillo, un serrucho, etc., para 

de ahí, derivar la conclusi6n de qu~ el compareciente acredit6 

su personalidad. 

Ahora bien, también es frecuente que de no lograrse la co.!!. 

ciliaci6n, la Procuraauría Federal del Consumidor, cita a la 

continuaci6n de la audienc~a, al presidente del consejo de aa

ministraci6n de las personas morales, al director, al gerente, 

aami!rlstraaor, etc., con apercibimiento de multa si no lo hace, 

lo cual es violatorio de las garantias constitucionales, tal 

medida, además ae demostrar un proi'undo desconocimiento de las 

teorías de la representaci6n porque como ya hemos visto, la 

audiencia ae conciliaci6n, en el caso de una persona moral, co

mo ente incorporeo, ideal intangible que es, está solamente 

podrá concurrir por medio de $US 6rganos ae representaci6n o 

apoderados. la determinaci6n de quién debe concurrir a la 

audiencia es ae la exclusiva incumbencia de la persona moral, 

no estando centro ce las facultades ae la Procuraduría, el ci

tar a deter~inado funcion:irio ae dicha persona moral, ya sea 

citandolo en relaci6n con su cargo o por su nombre, habida 

cuenta de que al pretender que comparezca personalmente y no 

por medio de apoderado como viene siendo costumbre citarlo, in

curre en una doble e ilegal violaci6z1, ya que si bien se encue.!!. 
. '·"··· 

tra facultada para citar\ al. proyeeaor; carece de facul taa'es. 

par~ citar a ~. terce~o á.~¡{~b a l~· rel,aci6n pro~eedor-cormu!llicor, 
independientemente ú' qU:{~~.;;: ?l{reprei:sentante d~l p7oveedor, 

pues quién ostenta la da1:i~~~ ·a.e prov~edor lo es la persona .mo-
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ral, no sus funcionarios; :;:ior ta:ito se _tacan .Las gi.ran'tías 

Individuales del tercero, el pretender que comparezca a un 

procedimiento en relación con el cual, como persona f!sica, 

no tiene ninguna rela~ión. 

la Procuraduría Federal del Consumidor, ha desarrolla

do en la acta de la audiencia de conciliación, todo un com

plejo que lejos de identificar dicha diligencia con el acto 

previsto por la Ley, lo acerca más al remedo, de un juicio 

(con el debido respeto de la Institución). No podía escapar 

a tal influencia el acta respectiva, la cual, alejándose del 

texto breve y sencillo que el Legislador previó para los ca

e os en los cuales se diera la Conciliación o el arbitraje, 

se inicia con la mención del no~bre de las partes, hacién -

delas aparecer como contendientes en un juicio, mediante la 

utilización del término latino "Versus" abreviado vs, y en 

seguida se hace saber que se trata de la auciencia prevista 

en el articulo X, fracción z, inciso Y, de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, y que las partes comparecen ante 

el funcionario l>, según esta es la redacción del acto solem

ne en el cual el soberano se dignará impartir justicia con 

su presencia y en ese acto, se le llama conciliador. Como 

consecuúncia, el verdadero contenido de estas actas, se li-

mita a consignar los siguientes extremos: 

a).'- Comparecen X y Y, b).- Se les exhorta a conciliar-

se a designar árbitro. Firma del funciona.río, firma del con

ciliador, firma de las partes, si observamos es el escaso 
:., ". ·.'• -· 

contenido de_ iina;:'ácta. q\le;haga contar el simple hecho de ha-
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berse celebrado la audiencia de conciliaci6n. 

Como se puede ver el Legislador de la Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor, orden6 que el acta se levantara, 

solamente cua11do1 Existiera conciliaci-'n y cu01ndo hubiera 

sometimiento al arbitraje según el artículo 59, fracción 

VIII, inciso b).- de la Ley Federal de Protección al Consu-

midor, esta disposición encuentra su apoyo lógico, respec -

tivamente en1 la necesidad de dejar constancia de la con -

ciliación y sus términos, y la dejar establecida la cláusu-

la compromisoria. ne todo lo comentado hasta el momento, es 

posible advertir que tanto en el curso de la audiencia de 

conciliación como en el acta relativa, se contempla una de

sorganización, no encontrando acomodo, al final de cuentas, 

en el procedimiento de la Procuraduría; durante la audien

cia de conciliaci6n, en efecto si en el transcurso ae estos 

comentarios nos percatamos ae la existencia ael principio 

seguido por la Procuraduría, ro manifestado expresamente,pe

ro fácilmente aaverti bl<: a través de sus act'.laciones en el 

sentido de que el consumidor siempre tiene la :raz6n, no con.!!!_ 

tituye tal postulado una verdaa absoluta, ya gue esto viene 

a ser una mala aaministración ae la audiencia de conciliación 

Un indicio de lo anterior, lo constituye el hecho de gue loi;; 

litigantes que habitualmente concurren a la Procuraduría Fe-

deral del Consumidor, busquen el ser recomendados con el con 

ciliaclor que va a. manejar la conciliación en la cual tiene·. 

interés. No se. justificaría la necesidad de talés rei:omencfa:;_ 

ciones' si el ác~ci ·s~ m8.nt~viera>dentro de los l~mit~~'~ri.:: 
pi os de su naturaleza; .por el contr~rio, la d~sdrkiri'~z~6i6~ 
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que priva en esa audiencia y la facilidaa con la cual se apli

can medidas arbitrarias e ilegales, constituyen un poderoso 

atractivo para quien este dispuesto a recibir influencias ex

trañas, en perjuicio del consumidor o del proveedor. 

Debemos referirnos ahora a uno de los puntos que poEi 

blemente a colaborado en mayor grado a la descomposici6n ªPll!!. 

tada y es el que se refiere a la absuraa costumbre ae la Pro

curaduría de que las partes hagan uso de la palabra, asentán

dose en el acta de la audiencia cte conciliaci6n cuantas san -

deces quieran expresar las partes, lo que trae como consecue!!. 

cia, además del inecesario alargamiento ae la audiencia, el 

interés de conciliación que supuestamente aebe prevalecer en 

unacto de tal naturaleza y así empiece a alterarse puesto que 

una acusaci6n, a una demanaa, la contrademanda y la expresi6n 

de agravios, la reacci6n contraria; se hace constar asimismo 

y lo inconcebible se acue!'dan favorablemente solicitudes pa-

raque se practiquen peritajes, efectuer: careos, se haga co_!!! 

parecer a terceros a absolver posiciones o toda clase de de-

satines. 

Lo verdaderamente criticable de. estas situaciones es que 

el conciliador í. q\l_ién_I>()I'}º'lll~!l,()S_!l!!l:Iª_;'~ª- ~c--tu~i' ~c ºmo .. mode

rador, no solamente n6 modera<·esis á'ctí,túctes haciendo com -
"', .. -·, : .. •\.:-,: .. :··.: .-. .-

prender a los pr:.rticipantes. la. im:¡ÍerÚne~~ia de sus peticio-

nes, sino que.. probablemente influido por .el ámbiente reina::_ 

te, llega a ct.ictar v~rdad~ros perjuicios en contrá ael pro -

veedor, por lo ta~tÓ:•'e(prov~~cior aebe lim{ta:ise a re.ndir su 
- ' ., .. ;·,. - ,· ·' . - . ', 

informe escrito. y· a examinar las proposicio.::rns que lé formu-
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le el consumidor o el conciliaaor, a formular a su vez, ver

balmente, las contraposiciones que a su interés convengan, 

negociando los términos de la conciliaci6n. Pero, si en el 

curso de la audiencia el conciliador, resolviere ordenar un 

peritaje no solicitado de común acuerdo o la práctica oe al 

guna ailigencin como inspección, avalúo, etc., bastará que el 

proveedor manifieste que se opone. 

Ahora bien, debe puntuali~arse que no tratándose ae un 

Juicio sino del acto adminietrntivo de conciliaci6n, todo 

lo manifestado, solicitado y exigiao por las partes, tendrá 

el mismo valor que si se manifestará ante un emnleado ae ve.!l 

tanilla, con la circunstancia de que el empleado ae ventani

lla, tendría el buen juicio de no asentar ninguna ae las ma

nifestaciones de las partes, y también en la audiencia de 

conciliaci6n se le solicitar~ al proveedor la exhibici6n de 

toda clase de documentos, unos existentes y otros inexisten

tes. 
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d).- EL hRBITRAJE1 

El arbitraje de Derecl;o Privado requiere Cle la conformi

dad de las partes, mani~estando a través ae la cl~úeula com 

promisoria, y este en su modalidad de amigable composici5n, 

requiere Cle la estipulaci6n de las partes, designando al ami

gable componedor como árbitro, además si la Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor, contempla el aesarrollo de un Jui 

cío Arbitral en la cual la Procuraduría Feoeral Clel Consumí 

dor fungiera como árbitro, no puede pasar por alto una de las 

especies que integran esa Instituci6n, o sea amigable compo -

sici6n, el nivel para la amigable composici6n es precisamente 

la etapa inicial, en p~rticular tratándose de negocios que 

por su naturaleza o poco mento o sencillez, no ju~.tiiicaría 

el desarrollo de toda una secuela hasta concluir con el jui 

cio arbitral, No se concibe que el legislador de la Ley, hu 

biera diferido la posibilidad de la amigable composici6n bas

ta después de la ~udiencia de conciliaci6n, ya dentro de la 

fase arbitral. 

A continuaci6n se mi=ncicna el procedimiento seguido en 

la Dirección General oe Arbitr~je Cle la Procur~uúria Federal 
r:·'.:-:· 

del Consumidor, 

"En la Ciud'".d de Mííxi00, ili;,t.;ito FeC.eral siend.o las doce 

horas del día X clel mes Y de mÚ',.n;yecien'tCls bch~nta y· siete, 

día y hora previamente señalado :C::~ ;;1ltd!/; pa~a que tenga ve

rifica tivo la audiencia de C~~p;Clrni~oirbit;al,ante el c. 

Lice!1ciado N, Di~ector.décAr~itr~je(~si~fiaoe)'lest~ acto 

por el C. Secretario Arbitral, Licenciado X, ~uÍ.én certifica 

la comparecenciu .del ~cto; (a) x, misrn~q~e en ~st~·aC:to se 
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identifica con X, (en caso de representar persona jurídica) 

y acreditar personalidcd en les términos de X, mismo que en 

fotocopia se anexa al ~xpediente, previo cotejo que se ha

ce en este acto con el original, el cu~l a petici6n de p~r

te se devuelve al interesado; asimismo se certifica la com

parecencia de X, en su carácter de apoderado o con carta 

poder de parte del proveedor, demandado quién acredita su 

personalidad en los términos de ___ x ____ , quién se identifi-

ca cona --~X'----' qui€n en este acto exhibe fotocopia del 

poder, mismo que preivlo cotejo que se hace con el original 

el cual a petici6n de parte se devuelve al interesado, se 

anexa al expediente en quE se actua. En uso de la palabra 

los comparecientes, con la personalidad que han acreditado 

y que se reconocen mutuamente, manifiestan que comparecen 

voluntariamer1te para el efecto de señalar como Arbitro a 

esta Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo al A,!: 

tículo 59, fracción VIII, inciso b), e), d), y e), de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor y los artículos 609 

616, 617 y demás relativos y condardantes del 66digo cte 

Procedimientos Civiles para el Dis:rito Federal, así como 

para fijar el negocio y las modalidades en las que deberá 

llevarse el Juicio Arbitral. 

:SA:;E::; llEL PROCEDIKIEliT01 

A continuación, las partes hacen saber que aceptan la 

aplicación de la ~ey Feder~l de Protección al Consum~dor, 
.;c.·· 

y adoptan como Cód'Ígo suplét'orío para el procedimien:to dél 

Juicio Arbitral; la~ di.i~o~~e:ifa'e'~'>(l~nt~IÚ.cÍiÍ.~ ~~ K coaieo 

de Procedimientos Civ¡l~~. de ésta ;e~~{di;¿, en ~sp~·~iál el 
~-o= ~· ,·c.-.c - • ~-· 
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capítulo relativo al juicio ordinario, de acuerdo con las 

siguientes modalidndes y limitacionee1 

a).- Loe comparecientes convienen en que el procedimie!!. 

to eea oral, se aplicará prefrentemente la Ley Federal de 

Protecci6n al eoneumidor y a su falta o en BU defecto se a

plicará lo dispuesto por el C6digo de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal, en lo relativo al Juicio Ordinario Ci

vil, fijándose al respecto las 'eieuientee limitaciones' y me-

dalidadee: 

b).- Se obligan las partee a que tanto la demanda como 

lae demás promociones que ee produzcan, se presenten ante la 

Oficialía de Partes de esta Direcci6n: 

c).- Están conformes las partes en que para los efectos 

de precisar euscintamente las pretensiones del consumidor, se 

le concede a este el término de cinco días hábiles, para que 

por escrito presente eu demanda, con la salvedad que no pe -

drán ejercitarse nuevas pretensiones de la.e que contiene el 

negocio que se sometió al arbitraje; y para el caso de que 

el consumidor no presente su demanda er¡. tiempo, se dará por 

terminado el arbitraje y se ordenará el arct.ivo definitivo del 

expediente; 

d).- Admitiaa la demanda, al actor, se :cerrera .traslado 

con la misma ai dellÍárídado; y hitand.d.ii;Ual.meriie.:al consumidor 

se señala;á. ci~a y hora.para qtie ien,7a iu{j~f la'Audiericia ae 

eontestacióri.J)em~nda, ·r.ccepcf~!le~ ·Y'. off~ciini~nt~ ªª pruebas, 

·o.dmisi6~ de' lis ~is'ma2{·ea'tán Cle acue;do :las· pades' en·que ésw 

di¡igel1c¡¡-~~º~~l;~;~ ~ún ;e~··~~senci~ las·mismas, la ina-
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sistencia a esta audiencia dará como resultado que se tengan 

por confesados los hechos de la demanaa en forma positiva Y 

no se admitan las pruebas que no podrán presentarse por Ofi-

cialía de partes. 

e).- Pactan las partes, que en la Audiencia precitada, 

el proveedor se obliga a contestar por escrito la demanda in

terpuesta en su contra, dando copia de la misma a la actora, 

Ein que proceda por ello la réplica y la d;)lica, sino sólo 

para efectos de conocer su contenido antes del ofrecimiento 

de pruebas; para el caso de que no cont<·,ste el proveedor la 

demanda, se hará la declaración de rebeldía, aplicándose en 

lo sucesivo el título IX del Código Procesal ya citado. 

Las notificaciones se regirán conforme a lo dispuesto por 

las reglas establecidas en el título II, capítulo V, del C6-

digo Procesal mencionado: con la salvedad, que el emplaza 

miento de la demanda y citación a la audiencia inciso c), se 

hará con anticipación de cuanCo menos cinco ctías hábiles; 

g).- Están conformes las partes en que el ofrecimier.to de 

pruebas se efectúe en la audiencia respectiva, mediante .escri.;., 

to ae cadé. parte, relacionándolas con cada uno de los·p-tifftos 

controvertidos y conforme a los términos de los ¡jemás incisos 

de las bases procedimentales, sin que proceda ofrecer po~te.

riormente' sir.o las que tengan el carlcter: de superve.nieiltes; 

asimismo .están conformes en que para los efectos 'tl~ objetar las 

prUebas propuestas yél.dmi tidas a cada uno de ello~, ~~ h¡;¡ 
dent;o deJ. tér~iri~ de tres aías hábiles co~tacios ~'i/pa-~tir del 
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siguiente a aquel en que tenga verificativo áicha diligencia. 

b) .- Estan de acut.rdo las partes en quE: son anmisibles 

todos los medios de prueba per!dtidos por la Ley, con la 

salvedaa que facultan a esta Procuraduría para que una vez 

contestada la demnnda ~ en tratandose de cuestiones técnico-

mecánicas, electromecánicas, eléctricas o en trabajos de 

construcci6n relativos a vicios, faltas de terminaci6n o ma-

la relaci6n, se limiten las pruebas a la Pericial, Documenta

les, Instrumentales lle Actuaciones y Preeuncionalcs, siempre 

y cuando esto no afee te algún otro punto e ontrovertido suje

to a prueba. 

i).- .J.a parte que ofrezca la prueba confesional, deberá 

adjuntar en el momento que proponga la misma, el pliego de 

posiciones respectivo, con apercibimiento ~ue de no hacerlo 

se le desechará ae plano esta, sin que proceaa recurso alguno 

contra el auto que así lo determine, 

j).- Están conformes las partes, en que aquellas que o-

frezcan la prueba testimonial, se obliga a present~r a sus 

testigos, salvo casos de excepci6n justificada y de.mostradas 

a juicio del árbitro. 

k).- Las tachas de 

de tres días:aespués de 

pruebas y alegatos. 

- -~ .. - ' . 
-;;·.--;=--,--'--·=o·~~-;;_-~,, -,c::~'---;-~-7~--:d-i-;=-:~~ 

testigos s~ •. h~rii:;;~~dt~Ó·.~ci~i térmirio 
._·· , ... -: ":·;- -·,.¡·,· >~.:t· ~ ''L-.;: 

celebrada' lá á,udienC::i.a '.d.e ;fec.epci6n de 

, , ;-:_ ''...', '; :' '.·:~<.e:-_,{ 

1).- Para el Ciesahoeo de la prueba pericial, las partes 

estarán a lo expresamente dispuesto en la_ secci?n IV del ·Capi

tulo IV, Título VI, del Código que adoptaron como rrnpletorio, 

con la salvedad lle que se obliga el oferente de dicha prueba a 
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exhibir el pliego que contenga los puntos sobre los que ver-

sará la misma, así como a presentar a sus peritos para la 

aceptación y nrotesta c;el ~argo, aceptado que en caso ae que 

ninguna de las nartes presentare dentro ael término que le 

fuére concedido a sus peritos, esta Dirección General de Ar

bitraje designará perito único para el desahogo de dicha 

prueba. 

11).- Concluido el desahoco de todas y cada una de las 

pruebas están conformes las partes er. que se les conceda el 

uso de la palabra a cada uno, para que brevemente aleguen lo 

que a su Derec!.o convenga. 

m).- ~l único recurso admisible durante la secuela del 

procedimiento, será el de Revocación, de conformidad con el 

artículo 59 fracción VIII, inciso c).- de la Ley Federal ae 

Protección al Consumidor, que aeberá inter~onerse por escrito, 

aer.tro ae las veinticuatro horas siguientes ae la notifica -

ción del auto impugnado, y el cual será resuelto por la pro

pia Dirección Ge!1eral de .Arbitraje, 

n).- Renuncian las partes a los términos señalados en los 

artículos 29E y 617 del ordenamiento legal a que se ha venido 

haciendo mención; asimismo, están conformes en facultar a és

ta Procuraduría para que se dicten las resoluciones y lleve a 

cabo todas aquellas diligencias .necesarias, para la continua-
<· < ·.· ·.:. .:: . · .. '·. ..·:- ' ' 

ci6n Y: termin:ición áeFpr'ocedimiento, facúl tándola di': igual 

mo.do para lá apÜca~iónde{ ;Ú;,.lol:ié;{imCi, ~apitulo ~uinto, 
Sección Primera delCódig() a~ P;oc:di~{ento~ Civiles, así como 

:-'. ·.<.· /;:< . 
para que dicte el laucio co:irespolidiente en .conciencia y conforme 

a · 1a equidad.-
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ñ).- Acuerdan igualmente que en caso ae que no exista 

promoci6n rior ninguna de ellas, dentro del término ae nove!:. 

ta días naturales, se ·declare oficiosamente la caauciaad de 

la Instancia. "CP • .UUt:IDAD u.!'.: Li; IllSTAJi([A.- .r;xtinci6n de la 

relaci6n jurídica procesal a consecuencia ae la inactividad 

ael demandante y del demandado durante un cierto tiempo". 

o).- Las partes están de acueruo en que el presente ne

gocio arbitral nuede terminar mediante convenio que se efec-

túe ante el C. Procurador Feaeral del Con~umidor, mismo que 

para su validez y eficacia deberá ser debiaamente ratifica-

ao y sancionildo mediante resolución dictaaa . ...,or el propio 

Procurador en los términos ae los artículos 628, 632, el 633 

ael C6digo ce Procedimientos Civiles en relaci6n a los artí

culos 443 !racci6n III y 327 fraccion II ·el propio C6aigo, 

señalanaose para el cumplimiento y ejecuci6n tanto del con

venio como del laudo a cualquiera ae los Jueces ael Ramo Ci

vil del Tribunal ~uperior ae Justicia del Disirito Feaeral, 

sin perjuicio de las sanciones aaministrativas a que se haga 

mereceaora quién lo incumpla, o de lu&ar a ellas. Sirviendo 

de base para lo anterior, lo disnuesto por el artículo 59 

fracci6n VIII, inciso d) y e). 

p).- t;eñalan las partes como domicilio para oír y recibir 

noti:ricaciones: El consumidor ll_, comprendida entre las ca

lles de L, de lácoi~nidX·,fo·6(!igoPo~tal ·X, y con nú-.. '","\-,._~, ... ._ .· --
mero teleí·6nico :x_.; El ~J~:;~do~ A , compreridida entre las 

calles ae L_, de la J~l·~~i~~~·(:u·C;cSd~gd Postál ..:.L_'., y 6011 núme:c 

' ;" ;·~- ..=~et~·---~~~'- - - -= --7- ·o· o;.·=c,~--=-telefónico _!. 
·J> ,·:/;/. _',\:\" ·.:. ·.:: .. -. 

q) .- Las partes expresamente :racul tan a esta Áuforid.ud .pa-
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ra que en cualquier momento aurante el procea.ímíento o bien 

concluido este, se les aplique los medíos ae apremio y las 

sanciones previstas en la Ley .l<'eaeral de Protección al Con

au~ia.or, ~on el propósito ue mantener el principio de igual 

aaa. entre ellos. 

"Por último se dictará el acuerdo recpectivo." 



liAPITULO CUARTO 

IRREGULARI.uA~ES J>N LA PRACTICA AK'i'E LA PROCURADUHIA 

FEDERAL llEL COJ\SUIUDOR. 

a) • - ERRORE::i 1 
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El desconocimi~nto de los principios que inlorman la 

protecci6n al consumidor, hri. l:.ev?.do 'llei ·..a11-!;oridad ?. U.'1.0. dcsor

aenada conducta cuya únic:i. fin:üid:J.C., a:!. parece::-, ha si:lo l;c. de 

procurar que a sus oficina!: conct:rrú.r. el m;:i;:¡or nú::icro ue perso-

nas ya que el único medio que, ;el ·Le¡;islador puso a su disposi-
i• 

ci6n para ello, es el de citar, compulsivamente, a la audien-

cia de conciliaci6n y se recurre al procedimiento de invitar 

al público, a través de los medios de comur.icaci6n masiva, 

a que presenten sus quejas para, posteriormente citar, bajo 

ape.rcibimiento de multa, al mayor número posible, de proveedo-

res multiplicando el número de audiencia~ de manera innecesaria 

En el caso de quejas infundacas o improcedentes en contra de 

proveedores de buena fé, se resienten de la arbitraria conduc

ta de la Procuraduría al tratar de im~onerles una soluci6n fa-

vorable para el consumidor, no obstante su notoria imporceden-

cia de su queja e impertinencia. 

Aho:·a bien a las encontradas opiniones del público, debe-

mes arrregar las de la mismé:. autoridad, la, .c'.lal, 'a través de los 

medios ae difusi6n, se han manifestado,· de. manera uniforme en 

el sentido de que es 2a!ll~!llabici;,qu~;.1f"J~e~ no lri ;i~porCione 

:::P ::::e:: ;:r::s p::: i:::i[:f'~]~~~ttj~t:::1::f i:~~ :~:.;t::::-j e de 

la Procuraduría. 
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En efecto, no obstante el gran complejo preventivo con

tenido en la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, antes de 

las Reformas y adicionbs publicadi;.s en el diario ofcial el 7 

de i!ebrero de 1985, ya que doce de trece fracciones del ar 

tículo 59 era notorio el desequDibrio que se advierte en la 

Procuraduría Federal del Consumidor, al otorgar una exagerada 

atenci6n a la fase conciliatoria, al grado de canalizar toda 

clase de denuncias, quEjas, r•clamaciones, sugerencias y 

acusaciones del público, era de tal magnitud este desvío que 

para un observador que desconociera la Le:,·, la Procuraduría 

Federal del Consumidor, podría quedar definida como una en -

tidad cu.ya función fuera lé. !!e practicar auaiencias de conci-

liación. 

Ahora bien, en la demostración hecha en la fracci6n VIII, 

del artículo 59 dela Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, 

de acuerdo a las reformas del 7 de Febrero de 1985, en cuanto 

a su contenido que a la letra dices 

"Procurar la satisfacción de los derechos de los consumi-

dores conforme a los siguientes procedimientos: 

a).- Recibir las quej:=.s y reclé.maciones que procedan de 

acuerdo con esta Ley y requerir al proveed~~ que i:i.~d.~ un in-
' .. /). 

forme por escrito sobre los hecho~, den.tl'o de ~1 piádo ·de 5 

días hábiles, si del ·infórine del ilroV:~'ecÓ'r ~1e ;;frik2r~:: q~e está 

:~·:::::;.:;::':~:~i.J~1~tj~f;f ~;~!f~~~:~:tt:t:'::.:: 
'~:·: ·;~ .~·. ::.; • l :. ;.( 

· .. b) .-e De no ha be¡:~ quedado 6atisfe~l:i~;~1a~,réclamaci6n del> co~ 
/~ /.,.:., ,.··:e·:. :::' 

sumidor se citaré a este ,'Y al 'provéedor ·a una audiencia de e on-

\ 
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ciliaci6n, de la cual se levantará acta, sea cual fuere el 

resultado de la mioma. Si hubiere conciliación;~el proveedor 

queda oblieaóo a alguna prestaci6n, se estará a lo dispues

to en el inciso E), de·esta fracción: 

De no haber concurrido el consumidor a la audiencia de 

conciliación, se tendrá por desistido de BU reclamación y LO 

podrá presentar otra ante la propia Procuraduría por los mis

mos hechos y respecto del ·mismo proveedor, sin perjuicio de 

hacer valer sus derechos en otra vía, salvo que justifique 

aentro de los 10 días hábiles siguientes a la celebración de 

·la, misma, la causa de la inasistencia, en cuyo caso se cita

rá de nueva cuenta por une. Eola vez a otra audiencia de COl'l

ciliac i6n. 

e).- Si el consumidor y proveedor asisten a la audiencia 

de conciliación y no se lo~ase ésta, la Procuraduría Federal 

del consumidor los invitará a que de común acu,rdo la desig

nen árbitro, sea eri amigable composición o en juicio arbitral 

de estricto derecho, a elección de lo~ mismos. El compromiso 

se hará constar en acta que al efecto se levante. 

En amigable co_mposici~n i:e 'fijarán las cuestiones que 

deberán ser objeto de arbitraje .J'. lEi ~rcicuraduría resol verá 

en conciencia y buena Úg~;d~~a,i'~in st:.jeción a reglas le

gales, pero observa~do las f·~r~l:Í.dades esenciales a.el pro -

cedimiento. La Procura,dur:Í:a iendrá la facultad de allegarse 

a todos los elementos ae ·prueba que JUZ61ie convenientes o 

necesarios para resolver las cu.estiones que se )is.yan .sometido'_ 

en arbitraje; La resolución correspondiente sólo admitirá 



131 

aclaraci6n de le miEma. 

En el juicio arbitral de estricto derec'.:o lirn _partes 

rc,;lc:i:: del procedimiento que c onve.:c ior:almente establezoan, 

e:: el que se aplic~rá supletoriamcnte el C6di¡;o de Comer

cio y, a falta de disposici6n en dici:.o C 6cli¡;o el orCl.cnamic,!l 

to procesalcivil loca:!. aplioable. 

La·. resolucioni;. en Juicio Arbitral de estricto dere-

cho, dictadas en el curi:o d.cJ. :¡:iroccc'.ir.1ié.nto, admitirán cor.io 

único recurso el de revocaci6n. Los laudos no admitirán re-

curso alguno, si asi. lo disponen las partes en el compromi-

so arbitral. 

d).- Si no hubo conciliaci6n ni compromiso arbitral o 

el proveedor no asisti6 a la audiencia a que se refiere el 

inciso b), pero si el consumidor, la Procuraduría analizará 

los hechos motivo de la reclamación pare determinar si im-

plican posible violación a lii Le~· Federal de Protecci6n 

al Consumidor. En el caso de que se concluya respecto a la 

inexistencia de la posible:violaci6n ' _. dictará resoluci6n, 

dejando a salvo los derechos del proveedor y consumidor, 

para que los ejerciten ante la Ju!isdicci6n Ordinaria. De 

inferirse la existencia de una posible violaci6n, se dará 

a consumidor y proveedor un término de 10 días hábiles co

munes a aínl:ias partes. para que rindan pruebas y formulen a-
,,. " . 

lega tos,; hecho ici cual en un lapso que no excederá de 15 

dÍas hábhes·; ~cm ba,se' en las circunstanciac' pruebas y 
otros elementos ó.e juicio, detilr~iin~ri! ·si existi6 o no 
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la violacHn y dictará la re1rnluci6n administrativa que 

proceda, dejando a salvo los derechos de proveedor y con

sumidor, según sea el caso, para que los ejerciten ante la 

Jurisdicción Ordinaria. 

Si los hechos motivo de la reclamación consisten en 

infracciones a los artículos de la Ley Feaeral de Protección 

al Cor.sUlllidor diverso::: de los menciona.dos e:r, d i?.rtículo 87 

de la misma, se harán de] conocimiento de la autoriñ~d com-

peten te. 

e).- Los reconocimientos de los proveedores de obliga-

c iones a su cargo y los ofrecimientos para cumplirlas, :for-

muladas ante la Procuraduría Federal del Consumidor, que 

consisten por escrito y sean aceptados por el consumidor; 

obligan de ple:10 derecJ,o, Los laudos que dicte la Procura

duría traen aparejada la ejecución, la que podrá promoverse 

ante loE tribunales competentes. 

f).- Los ~lazas para presentar las reclamaciones con 

base en ésta Ley serán 1 os previstos en la misma o, de no 

haber previsión alguna, de seis meses siguientes al día en 

que s1: haya recibido o debió.recibirse el bien, se haya dis

frutado o debió disfrutarse ·e.l servicio. Tratándose de bienes 

inmuebles, dicho plazo ser.á a.}~~:;'lño~ Entod~ ~aso, p;~s~n-
--- . ·.' ' 

ta.da oportunamente la reclamaÓi6n ée te!lará por interrumpido 

el témino para la prescripción delas acciones del 6rden Ci

vil o ~íercantil dura~te< el. l~ps o.· qu.; dure el Jlrocedimier:to a . 

que se re:ficren los incii:os a),' b), y d), de eáta :fracción. 
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g).- Dentro del procedimiento a que se refiere ésta 

fracci6n, la Procuraduría Federal del Consumidor, podrá re

cibir billetes de depósito expc9idos por la Instituci6n Na

cional Financiera ";:;.A. ·y de lo cual notificar~ al interesa

do par3 los efectos leealcs a que hubiere lugar. Una vez 

concluido el procedimiento, se endosarán dichos billetes se

gún corresponda. 

h).- Cuandc se haya presentado alguna reclamación en la 

Procuraduría Federal del Consumidor o se esté substar,cicndo 

el procedimiento a que se refiere esta fracción, resultcrá 

improcedente, en otra vía, cu .. lquier juicio para derimir las 

diferencias entre proveedores y consumidores por los mismos 

hechos. 

i).- Si para resolver sobre la reclamación se req~iere 

peritaje respecto de las condiciones del bien adquirido u 

objeto, determinado servicio, se aceptarán los peritos que 

propongan proveedor y c , .. nsurr.id or y, en caso de discrepancia 

entre ellos, lé! Procuraduría Federal del Consumidor desig -

nará un peri to. Lo mismo se observará e:i caso de que preve!_ 

dor y consumidor o une solo de ellos 1,0 proponga peritos." 

(30). 

Es un error que de mantenerse dentro de la sim~le pos -

tura de suponer qui; es amigable componedor cu?.ncio de acuerdo 

con la Ley llO lo .es, no tendría mayor trascendencia. En la 

práctica, esta i'alsa postura sirve de apoyo para concluir que,. 

como el amigable componedor debe fallar sin sujetarse a regl¡¡, 

.· (30).- "LEY FEDERAi, DE PROTECCION AL cm:sUKIDOR". 



134 

alguna dé derecho, teniendo el carácter de amicable compo-

nedor durante la audiencia de conciliación, no debería su-

jetarse a nineunE'. regla de derecho, lo cual constituye un 

simple juego de palabras sin ningún co1~tenido jurídico. 

En cuanto a la f~cta señalada para la celebración de la 

audiencia de conciliación, y frecuentemente con retrasos 

hasta de dos horas, l~s partes serán voceadas para concu 

rrir ar.te el conciliador, pero en:.las Dele¡:acioncs de la 

Procuraduría, los retrasos son menos visibles. Se recomien-

da al proveedor sea puntual a la cita ya que de no estar 

presente cusr.co se inicie la audiencia, será irremisible

mente multado, independientemente de que la reclamación 

pudiera ser o no procedente, lo que a su vez lo coloca en una 

situación de desventaja frente al consumidor porque la Pro-

curaduría Federal del Consumidor, utilizará el arma de la 

multa con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 

fracción I, el cual dices "Multa basta por el importe de 

cien veces el salario mínimo general diario correspondiente 

al Disorito Federal. En case de que persista la infracci5n 

podrán im:•onerse multas \'Or cada día que transcurra sin que 

se obé¿ezca el mandato respectivo. De reincidir el provee -

dor, se: estará a lo dispuesto en el a:·tículo 58." (31), esta 

multa es para forzar el arreglo en favor del consumidor, sea 

o r.o procedente su reclamación, .bajo 'ia petición de que acce

diendo al pedimento cl~l · cionsumidor~ la multa será do jada sin 

efecto. 

', -, • -· J 

(31).- í11EY .1''EDERA1 DE PROTECCION AL COI:SU!f.IJJOR". 



135 

En sus diversos sentidos, el término audiencia recono-

ce e11 su origen a la acci6n de oír y también, de manera ge-

neral, tales sentidos reconocen en su ~nifesiación el acto 

del soberano que escucha la voz de sus súbditos, del tribu

nal que imparte justicia, y como dice Eduardo Pallares, en 

su Diccionario de Derecho Procesal Civil "En geenral, signi

fica el a.et:· er.. el cual el Jue:; o Tribunal oye a las partes 

o recibe pruebas." (32). 

Ahora bien Hugo Alsina, manifiesta sobre el mismo tema 

lo siguiente 1 "d) .- Audiencia. - Es otro medio de e omunica -

ci6n, pero no ya entre l~s partes, sino entre esta y el Ju~::, 

y eventaalmente con la iritervenci6n de terceros como testi-

gos, peritos, etc. Es el acto en e: cual el Juez, escucha 

las peticiones de las partes que verbalmente formulan de 

todo lo cual se deja constancia mediante actn.s que se agre

gan a los autos." ( 33). 

Como se puede ver er. la definición anterior es desafor

tunad11 y contraria a lo dispuesto por la Ley, la utilización 

ael término audiencia por lo que l'!l legiola.dor quioo mantener 

dentro ce los lír.1ites d~-1~,j~ta, decohciliaéiór., con la va-
·-------=--'-'---:.-0.-'-· 

(32).- PJ..JilARES EDUA?.DO.- "DICCIONARIC DE DEREC20 PROCE1:3h1 CIVIL~
OCT.4VA EDICirN.- EuITCP.IU PORTIUA S.4.
l•fü:GCO IJ.F.:: :._975.- PAGI!iA lOS. 

(33).- ALSINA EUGO.- "TRATAJC1 T:;cmICO PRACTICC• DE fü?.:;c::o PRO
CESAL CIVIL y cmc:Rt:Ii.L" .- EDI'l'OF.l.f..L PO
RRUA S.A.- SEGU}iDA EDICION.- TVMO I.
MEXICO D.I'.- 1975.- PAGINA 690. 
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El legislador contempl6 una exhortaci6n a las partes no 

una imposición sobre las mismas, trátese de proveedores o 

consumidores. 

La utilización indebida del término audiencia de con-

ciliación, para lo que la Ley ordena como junto ce conci-

liación, es una ·e.e las manifestaciones involucradas en 

todo un complejo creadc alrededor de la audiencia de con

ciliaci6n, acto admi1üstr:~tivo de simrle exhortación a los 

particulares, p:ira cor.vert:..rlo en un remedo de una audien-

cia ele demo:r.da, o;t.ro irregulé.r procedimiento lo constituye 

la práctica de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

consistente en dirigir comunicacionces a los jueces o a los 

presuntos actores más frecuer,temente al primero, pidiéndo-

les que se abstengan de seguir conociendo de determinado 

juicio, por encontrarse er. la fase ccnciliatoria y a los 

particulares previnié1idolos p::.ra que se abstengan de ini-

ciar acción er. contra del consumidor. 

Este es un medio al que han acudido muchos litigantes 

cuando, su cliente no tiene la posibilidad de pagar el im

porte de un título de crédito, depositan una pequeña suma, 

en la Procuraduría Federal del Consumidor, en calidad de 

consignic ion, inventan un conflicto de crédito y trm:quila

mer,te esperan a que llegue la· fecha ·ae la audiencia, mien

tras m:~s lejana, mejor, tiemp() suficiente para que su clie.!!. 

te reuna el dinero de. q\i.e Sª;~cía:, yk que él ;ro~~edor 
' ·-, .. _ .... ,. . ' ;· > > . . .. ~;_:· , ......... ; -·' '. 

habrá s:Í.do amenazado con multa basta por el iÍiiporte de cien 

veees el sala~io mínimo g~i1er~l {or~es¡\cmÚente ~l Dist;i to 
•' ,' : , . ~ 

Federul, si inicia acci6n. e~ co;tra·del 'C:ónsumidor, a con-
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tinuaci6n se menciona la prcvenci6n que siempre acostumbra 

la Procuraauría Federal del Consumidor, l~ cual a la letra 

dices "Lo que SE hace de su conocimiento para que se absten-

gan de intentar acci6n'judicial en contra del consumidor has

ta en tanto sea agotado el procedimiento conciliatorio, tal 

cmmo lo previene el inciso f), de la fracci6n VIII, del artí

culo 59 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, aper-

cibiéndole de que en cas.: de :.o d:;.r cumplimiento a esta prc

venci6n se hace(n) acreedor(res) a las medidas de aprer.iio 

previstas en los artículoo 66 de lf. Ley citada.", obsérvese 

que los artículos menciona-dos er. este parrafo no apoyan la pre+ 

tensi6n de la Procuraduría Federal del Consumidor, sino que 

la contrarían porque el inciso f), reconoce el derecho de las 

partes de presentarse arte la Procuradurír. parn presentar su 

quejr. y denunciar sus derectos, 

De las disposic1ones de la l~y Federal de Protecci6n al 

Consumidor, no podemos pasar por alto la contemplaci6n del 

artículo 29 Bis, su comparaci6n con el resto del cuerpo nor 

mativo que nos entrega le. im:;.gen de una inserción totalmente 

ajena a los_ postulados de la Ley, la cuaL regd_a el funcio -

namiento de los sister.ias conocidos como ~_utof"inanciamiento, 
, . . :» : . ~,'.,,, ;; .. 

vocable cuyo sicnificado inicial er°e)él .de 'que los partici 

pan tes se finai.é:_iaban ,ellos mismos' - a. falta >de control por 

parte del Estnci'(), des¡;mbo~6 ~¿ serie de iimniobras en per -

juicio ele los do~s,Jmi~orcs, quienes, con las sal vedad es de 

los negocios.-man~jados con honorabilidad, se vieron en el ca-
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so ae perder su inversi6n, lo cual llamo la atenci6n que el 

Estado no hubiera evitado este tipo de acciones, contando 

con los instrumentos lec~les para ello ya que tales negocia

ciones utilizaron e:. sus denominaciones publicidaa, papele

ría, etc., el térr.iino ·autofinnnciamiento. 

Con l .. s consecuenciaE qur; e.Lora se procu¡-a evitar a tra-

vés del artículo 2'.i Bis, otor¡;ando c~rta de na.turali·:ación, 

de:1iro del sector comercio, a una o;isr:'.lción que guarda ~s 

aeme:janza con ur.a opcr;:ción de crédito o de banca ::u" con 

u.:1 a.cto de comcrc.io, 

Esta discrepancia a obligado al lccirolacor del 29 Bis a 

recurrir al término de comercialización para calificar a la 

operación propia de una institución de crédito, desde ahora 

contemplada por la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

bajo la extendida definición de integraci6n de grupos de co_!! 

sumidores que aporten periódicamente sumas de dinero para 

un fondo común administrado por un tercero, lo cual sería 

una comercializaci6n del dinero. 

Para justificar la operación respecto de la naturaliza-

ción de las operaciones realizadas por las autofinanciadoras, 

basta señalar que la Ley de Instituciones de Crédito autori

za a tales instituciones a recibir del público depósitos de 
. .- . :·. .· 

dinero, otb11gar ;;é~te:mos .y crédito~.' realizar pagos por 

cuenta. d~ ciúent~~.:;ex~é'a;i; cartas .de crédito y realizar ac-
'.,: .· '::·~··-:-t.~\ .x,-;s-.·/. -_;_:::·:< ·:~~?'.-. :·::··~-- ·: .. _;_, >·-· . 

tos de admirli~tr~éi6l]j:iqr cn1ents¡de ,terceros, operaciones 

todas que· sin C:ori~ar cori :I,q~;i;~c~s~z:ia'~/·c,oñce¡¡iories, viene 

o venían reá.íiz~ri'aó tal~~ ;e&9~i~pi'dii:e~''y c1urante los once 
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años de vigencia de la lf,y, la Procuraduría Federal del Consu-

midor, ha tra:nitado infinidad de quejas contra las autofinan

ciadoras, sin que el problema fundamental se hubiera ataca-

do, se puede ver la bondad de las medidas preventivas. 

El caso de las aútofinanciadoras, no es el único en el 

amplio panorama de lns acciones que perjudican los intereses 

de los ciudada1·.os consumidores, ya que se puede advertir la 

existencia de sistemas contrarios a los principios de defen

sa y mejoramiento del consumidor, los cuales ca:;endo bajo el 

conocimiento de la Procuraduría Federal del Consumidor, son 

manejados bajo el rutinario sistema de la Conciliación, nos 

referiremos a uno, por la semejanza que i:uarda con el sis

tema del autofinanciamiento, se trata del sistema desarro-

llado alrededor del servicio para el arrendamiento de de -

partamentos, el cual ofrece al ansioso y necesitado p~bli-

co consumidor, fianzas, con el objeto de que este pueda 

cumplir con el requisito del casero consistente er. propor

cionar la firma de un fiador propietario de bienes raíces. 

Ahora bien, con el sistema que se sigue en la actuali

dad pr.ra la venta de casas, condominios o terrenos, se parte 

de la promoción de la venta realizada por una promotora de 

ventas, la 
0
cual _r,ecil¡'e.~la~s_olicituLdel. consumidor y el-

. - . . 

encauche, obligando.al -Co~pra:dor a iniciar las ex.'libiciones 

mensuales dir~ct~~cnte con>ella, ya que ·el contrato se cele

brará con posterioridad' e1{ el cual se advierte que se tra

ta de una operación de autofinanciamienfo con-los fondos 

de los consumidores, fondoi;-. que sin ningún· control, adminis-
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ira un tercero a su antojo. 

Del artículo 29 Bis y su Reglamento, podemos manifes-

tar lo siguiente 1 En_tre los aciertos, debe señalarse la 

disposición contenida en el articulo 35 del Reglamento, 

prohibiendo que los títulos de crédito suscritos por el p~-

blico, sear. "uestos e1• circulación c;Jnforme a su naturale-

za, sictema c;.ue los autofinanciadores utilizaron para ji-

netear el dinero, mediaLte el descuento de los documentos, 

sistema que incidentalmente cabe recordar, se sigue den-

tro de la mecánica de venta de inmuebles en abemos. 

Un caso concreto es el de las reservas, cuya determina

ción quedó encomendada al Reglamento, omitiendo sus auto-

res, ser:tar las bases para su constitución y aplir.ación, 

de dcncie resulta la imposibilidad legal puro. cumplir con el 

inciso VII del artículo 29 Bis, el cual prevee r.o solamen

te que se constituyen fondos o reservas especiales, sino 

que taleos mecanismos de protección responden a lo ·que al 

efecto disp,onga el_Reglamento, y en estas reservas se de

tecta. el beneffC:i~.para iin tercero; mientras que en el 

artículo 29 BÚ, fracC:ión VII, el Legislador ordena que se 

preve~ la c:;~s-~Üución de reservas o fondos especiales, or-
1 . -

denarido que sea el Reglamento, el que disponga lo r_elativo 

a s:;; constitución y aplicc.ción, el legislador administra

tivo, 1:;n e1 artículo 39 .del Reglamento, rehusa el compro

miso lanzándolo a lE.s empresas en los siguientefi términos: 

El articulo 39 del. Reglamento, señala como requisitos 

para ccnceder las auto?·izaciones, fracción III, que se de

sarrolle lo dispuesto en la fracción VII, ajuEiár,dosc a 

este Reglamento. 
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"Artículo 35.- Las autorizaciones se c oncederan cuando 

se cumplan los siguientes rcq~isitos1 III.- Que se describa 

pormenorizadamcnte el sictema de comercializaci6n que se 

empleará desarrollando lo dispuesto en las fracciones IV a 

XII del artículo 29 BiE, de la Ley Federal de Protecci6n al 

Consu~idor y ajuEtándose a este Reglamento." 

Por otra parte, la creaci6n de cuentas de reservas o 

fondos especiales dentrc del balance, al operarse bajo ru

bros cuya claridad no sea evidente, ha propiciado desde 

siempre el manjeo malicioso de la contabilid;;d, par<: evi-

tarlo sería necesario contemplar un nuevo requerir..iento, 

esto es, la determinación de un catálogo de cuentas, lo 

cual dei¡de luego, ni está anienado en la norma principal, 

ni sería factible dada la falta de especialización que en 

materia contable, se advierte en el oreanismo rector de 

los actos de comercio, quién e?1 reglamentacif.n de los re-

querimientos contables se limita a disponer lo que casi 

constituye una súplica que las empresas lleven sus con -

troles, expedierites, archivos y demás procedimientos ad

miniotrativos y financieros en forma tal que sea de fá~ 

cil consulta:~ 
;·. 

·, 

Si t'omri~os' ~11 '(óueii.tn que los fabricantes no cuentan 

dentróde.susalributos los inherentes a: una.organización 

caritati-ia, .es 16gico que solamente. celebrarán esoe con-
< • •• - ·' '-·,, ·.: 

venias con quienes represente_n sus inter~~es y que merced 

a est¿- mecanismo que viene a fortalecer su organizaci6n de 

ventas con un sistema _e1: _el que ni _siquie:ra será n_ecesario 
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otorgar crédito puesto que los miErnos consumidores aportan 

los fondos, ··uede lle¡;ar el momento en el que sea impo -

sible como sucede en.algun~s ciudades del vecino país del 

norte, adquirir un automóvil de contado o sin inscribir -

se en larffas li~ta~ de espera y el pobre servicio al con

sumidor bien organizado 1ue ahora lebrinda el Reglamento 

del artículo 29 Bis, con un~ fuerte orientación hacia el 

monopolio. 

Nuestras considt'r:;.ciones acerca del artículo 29 Bis 

y su Reglam~nto, debemos necesariamE~te referirnos a la 

disposición que prevee la necesidad de que los operado

res de estos sistemas deben constituirse en alguna de 

las formas previstaE po:r· la Ley General ce Sociedades 

Mercantiles. 
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A D E N D A 

Que habiendo sido terminado con anterioridad mi 

trabajo de tesis y encontrándose esta en revisión con 

mi nuevo asesor me sugerió agregar las siguientes Re

formas y Adiciones para que este trabajo este más com

pleto en su análisis y actualizado en la materia en es 

tudio; al efecto: 

El H. Congreso de la Unión emitió un Decreto pu

blicado el el Diario Oficial de la Federación, el Mar

tes 12 de Enero de 1988, en el cual se suscitaron Re

formas y Adiciones a le Ley Federal de Protección al 

Consumidor y al Código de Procedimientos Civiles para 

el aistrito Federal y como ha quedado mencionado con 

anterioridad en mi trabajo de tesis este, es de apli

cación supletoria a la Ley !'ederal de Protección al 

Consumidor y por lo consiguiente han sido Reformados 

y Adicionados los artículos 444, 500, 504, y 961 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral así como el inciso e).- de le fracción VIII del 

artículo 59 de la Ley Federal de Protección al Consumi 

dor, ya que antes de las aludidas Reformas y Adiciones 

que se mencionan a la letra decían: 

"Artículo 444. - Las Sentencias que causen Ejecu

toria y los Convenios Judiciales, Laudos o Juicios de 

Contadores, motivarán Ejecución, si el interesado no 

intentare la Vía de· Apremio." 
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"Artículo 500.- Procede le Vía de Apremio e ins

tancia de parte, siempre que se trate de le Ejecución 

de une Sentencia o .de un Convenio celebrado en el Jui~ 

cio, ya sea por les partes o por $erceros que hayan v~ 

nido al Juicio por cualquier motivo que sea." 

"Artículo 504. - La Ejecución de las Sentencies Ar 

bitrales se hará por el Juez competente designado por 

las partes y en su·' defecto por el Juez del lugar del. 

Juicio, y si hubiere varios, por el de número más be-

jo." 

"Artículo 961.- Una vez contestada la Demande y, 

en su es.so, la Reconvención el Juez señalará de inmedi>a 

to fecha y hora para la celebración de la Audiencia Pre 

via y de Conciliación dentro de los cinco días siguie~ 

tes." 

"Si una de;, las partee, no concurre sin es.usa ju~ 

tificada, el Juez, la sancionará con multe hasta por L 

los montos establecidos en la. fraccion°. II del artícu

lo 62 de este Código. ( II.- La multa, que será en los 

Juzgados de Paz, el equivalente, como máximo, de sesen 

ta días del salario mínimo general vigente en el Distri 

to Federal, al momento de la comisi6n de la falta; en 

los de lo Civil, de lo Familiar o del Arrenda~iento I~ 

mobiliario, de ciento veinte días del salario mínimo, 

y en el Tribunal Superior de ,Tusticie. de ciento ochenta 

días del salario mínimo, como máximo, que se duplicarán 
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en caso de reincidencia;). Si dejaren de concurrir am

bas partes sin justificación, el Juzgador las sancion! 

rá de igual manera •. En ambos casos el Juez, procederá 

a examinar lps cuestiones relativas a la depitración 

del Juicio." 

"Si asistieren las dos partes, el Juez, examina

rá las cuestiones relativas a la legitimación procesal 

y luego se procederá a procurar la Conciliación que es 

tará a cargo del Conciliador Adscrito al Juzgado." 

"El Conciliador escuchará las pretensiones de las 

partes y propondrá alternativas de solución al litigio, 

proclll'ando una Amigable Composición. Si se obtiene el 

acuerdo entre las partes, se celebrará el Convenio res 

pectivo, que si reúne los requisitos de Ley, será apr~ 

bado por el Juez y tendrá fuerza de cosa juzgada, dán

dose con ello, por terminado el Juicio." 

"Artículo 59 fracción VIII, inciso e).- Los rec~ 

nacimientos de los Proveedores de obligaciones a su 

cargo y los ofrecimientos para cumplirlas, formulados 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor, que cons

ten por escrito y sean aceptadas por el Consumidor, o 

bligan de Pleno 'Derecho. Los Laudos que dicte la Pro

curaduría, traen aparejada Ejecución, la que podrá pr~ 

moverse ente los Tribunales competentes." 

Actualmente y de acuerdo con las Reformas y Adi

ciones publicadas en el Diario Oficial de la Feaera-
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ción del Martes 12 de Ene~o de 1988, textualmente dicen 

lo siguiente: 

"Artículo Primero. - Se Reforman y Adicionan los r 

artículos 444, 500, 504 y 961 del C6digo de ProcedimieE 

tos Civiles para el Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

"Artículo 444.- Las Sentencias que ce.usen Ejecut2 

ria y los Convenios Judiciales, los Convenios celebra~'. 

dos ante la Procuraduría Federal del Consumidor, los 

Laudos que emita la propia Procuraduría y los Laudos 

o Juicios de Contadores, motivarán Ejecuci6n, si el in 

teresado no intentare la Vía de Apremio." 

"A:r-t!culo 500. - •••••••.••••..•.•.•••••••.••••••• 

"Esta disposición será aplicable en la Ejecuci6n 

de Convenios celebrados ante la Procuraduría Federal t'· 

del Consumidor y de los Le.ud)s emitidos por dicha Pro

curaduría." 

"Artículo 504.- La Ejecución de las Sentencie.e Ar 

bitrales, de los Convenios celebrados ante le. Procuradu 

ría Federal del Consumidor y de los Laudos dictados por 

~sta, se hará por el ,Tuez, competente designado por las 

partes, en su defecto,. por el Juez del lugar del Juiciol' 

ºArtículo 961. -. · ...... _ .......................... . 
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"La Audiencia a que se refiere la presente disp2 

sici6n, no tendrá lugar cuando se hubiere tramitado el 

Procedimiento Conciliatorio ante la Procuraduría Fede

ral del Consumidor.~ 

"Artículo Segundo.- Se reforma el inciso e) de la 

fracción VIII del artículo 59 de la Ley Federal de Pro 

tección al Consumidor, para quedar como sigue: 

"Artículo 59.- La Procuraduría Federal del Consu 

midor,tiene las siguientes atribuciones:" 

"l a VII.-•..•.•.......•...................•..•• 

" e).- Los reconocimientos de los Consumidores y 

Proveedores de obligaciones a su cargo, y los ofreci

mientos para cumplirlas, que consten por escrito y sean 

aceptadas por su contraparte, fromulados ante le Procu 

raduría Federal del Consumidor, obligan de Pleno Dere

cho, Tales reconocimientos y los Laudos que dicte la 

mencionada Procuraduría, traen aparejada Ejecución, la 

que podrá nromoverse ante los Tribunales competentes en 

forma inmediata en la Vía de Anremio o en el Juicio Ej! 

cutivo a elecci6n del interesado." 

" F al I. - ...•.•.....••........••..•.•.•.... • • • • 

" IX a "X'l. - •••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• 

}. 

).- DIARIO OFICIALC DE LA FÉDSRACION DEL 12 DE ENERO 

m: 1988. 
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Si el legislador~.pztopuso la AmigPble Composici6n 

en estos artículos ( 444, 500, 504 y 961 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el 

inciso e) de la fracción VIII del artículo 59 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor) que explican la 

posibilidad de encontrar soluciones a los conflictos 

que en une etapa inicial alejada de legalismos. Supe

rada dicha etapa ante la presentación de una Queja por 

parte de un Consumidor, previó el Procedimiento 16gico 

de la Conciliaci6n, prevista en estos artículos de nues 

tra ley en análisis. 

Ahora bián, el nivel lógico para la Amigable Co~ 

posición es precisamente la etapa inicial y en partic~ 

lar tratándose de negocios aue por su poco monto o sen 

cillez, no justifiéarían el desarrollo de toda una se

cuela hasta concluir .con el Juicio Arbitral. 

Por otra parte, no obstante q~e el legislador 

utiliza el Verbo Conciliar como lo dispone la fracción 

VIII, del artículo 59 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor y los artículos propios del Código de Pro 

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, de Cono! 

liar las diferencias entre Proveedores y Consumidores, 

fungiendo como Amieable ~omponedor en la interpretación 

sistemática de dicho texto, encontrarnos oue la norma 

ordena fungir como Amigable Componedor para lograr la 

Conciliación de las Partes ( en términos nó jurídicos, 

arre~lar a las partes, avenirlas, conciliar sus inter~ 
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ses, unificar sus criterios, etc.), concidero que,.por 

razones de Economía Procesal es de vital importancia 

la fase de le Audiencia de Conciliación en la cual el 

Conciliador funge e.orno Amiga ble Componedor misma que 

redunda en beneficio de la economía de ambas partes 

sea Consumidor o Proveedor y que en Última instancia, 

el tiempo significa dinero, 

Las ~eformas y Adiciones a la Ley Federal de Pro~ 

tección al Consumidor y al Código de Procedimientos C! 

viles para el Distrito Federal, han sido dictadas por 

el legislador previendo la mejor impartici6n de Justi

cia y una forma más Equitativa tanto para el Proveedor 

como para el Consumidor y ver quien es el que tiene la 

raz6n conforme a Derecho o a la Equidad, como se puede 

ver que la Procuraduría Federal del Consumidor es Uh.a 

Institución de Buena Fé o Tribunal de Conciencia que ~ 

pretende por medio de lB Audiencia de ~oncilieción o 

la Amigable Composición se le dé a cada quien, lo que 

le pertenece o corresponde conforme a Derecho y así p~ 

der hacer válida le Equidad que es la Justicia de los 

casos en particular, lográndose así la realización y 

concretización de la Justicia aue es conjuntamente con 

la Seguridad Jurídica y el Bien Común finalidades que 

persigue el Derecho. 



150 

El presente agregaio sugerido al pasante de De

recho EPREN SERRANO GUZMAN, cuya tesis lleva por t!t~ 

lo ANALISIS DE LA CONC!LIACION Y EL ARBITRAJE· ANTE LA 

PROCUR~DURIA PEDERAL DEL CONSUMIDOR, me ha eido prese~ 

tado para su revisidn y después del e.n~lieie corres

pondiente y las correcciones llevadas acabo, d~n en 

conclusidn feliz término al presente trabajo. Ahora 

bi~, en mi calidad· de asesor y con la facultad que 

me confiere dicha mencidn 7 acorde con el Reglamen-

to Ad-Hoc, otorgo autorizacidn para que dicha tesis, 

continue su curso administrativo y sea aprobada para 

eu publicaci4n por las autoridades correspondientes 

de nuestra H. Instituci6n Universitaria. 

Atentamente a los cuatro días del mes de Marzo 

de Mil Novecientos ochenta y ocho, se autoriza la ~aen 

da a la tesis ANALISIS DE LA CONCILIACION Y EL ARBITR! 

JE ANTE LA PROCURADURIA PEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

/ 

LIC. ARTURO 



c o N c L u t; I o N'"l!: s 

PRIMEP.A. 

A través ae la i:istoria, podemos cor.statar la existencia 

de Instituciones aefensoras uei consumidor a fín de resolver 

los conflictos entre proveedores y consumidores, aerivadas de 

las relaciones comerciales entre ellos; conrtituyendo un homi 

lago de nuestra Procuraduría Federal del Consumidor. 

SEGUirnA. 

Regularmente en la conciliación interviene una tercera 

pi;:rs~ina que hace este servicio a otros dos (conciliador), se 

concilian laE o~iniones diversas, se concilian los ánimos 

cuanao se aplaca el enfado o cesa su causa, conciliación s6lo 

expresa meras relaciones, compatibilidad, coneruencia ae una 

cosa con otra, disposici6r. favorable, la conciliación recha-

za la contradicción o incompatibilidad y conduce a la con -

cordia por meaior. suaves y eficaces. 

'l'ERCERA. 

Actualmente en la Procuraduría Federal del Consumidor, al 

momento de que se presente 1a queja, el consumicÍºr Y. en la ct1,!1 
-- ';-.o-o.-,-~,ó=;-, _,~-"·~~--'~e=-."-

ciliaci6n al .único que se ape'rcibe es 'al prov~edor .. C!ue\le im-
,· .. ,.,. ·~~.:-. \\·_,_·;n\: '<\·'"'·'·' 

pondrán o aplicarán medidas de apreÍ!dC).<i>ára 'el'c:~·ªº.,~ae~rio C:o.!!! 

parecer y no 'rincía su inf~rme. Ú). ~~~1f;c!~~!~~t ~·~~!j;á~~. ari;ba~ 
partes' ya qu~ t~~¿ iillo corno . el otí-o s'oii',>píi~t~'·;¡;··~~. ~~ej~ y 

en la fasec~!lcÚiaioria 0 • ;T ''''i•:Jt'.~/;y:,; ;'}\ ':\,'" · 
'"!~' - :·. -. ,, - . .. . ·,- ·,;-·; ... :.- ',;· .;:;, ... ~ ~-

.:~:~\ ·., ·_'.::;::.~->-' ' ' ' ' ' . ;-_ 

:/ \v \C ;·v < · ·· ··· · ;> · · "' X · ;, .. · 
El irregula~ procedimiento 8e51.lic:o por ;t:ú Procuraduría 

~'- -- --- =~,-;_.;_._;,_,·-

c'On~ü:m:i.á~r. al•. prete!ld~:r qii.e c'omp~r~~cari terceros 

ajenos ·a la relación proveedor e onsumicor· que :exhiban· docume12 



tos, actas de matrimcnio y se celebren toda clase de diligen

cias, las cuales causan molestias pero estando en contraven -

ci6n a la Le~·, deberl .. ser atacadas por los medios condú~entellf 

er. el articulo 65 la Autorid,.a apoya estas peticior.es, no. es 

aplicacle a ja audiencia ae conciliaci6n porque en relación 

con ese acto, la Ley orden& y la a :toridad aebe cumplir, con 

dirigir un"' exhortación a las partes; por tanto, no es con -

ducer.te pnr~- e:!. desempeño cie sus 1·unciones, la ioolicitud de 

esto~ datos. 

i.¿UIJ<'l'A. -

La descomposición que se advierte er; el proceaimiento a la 

auuiencia ae conciliación, empieza aaemás del exagerado número 

ue auaienciaB, entre otros inciicios, esta la presencia aiaria, 

de los ~epresentantes ae ·empresas reconocidas por el gran nú 

mero de reclr.maciones .. que en su contra se presentan, ante la 

Procuraduría Federal'ael,Ccin.sumidor, empresas r;ue según lo 

nani:estado por los' c'on~{¡ffiiclores, los defraudan. 
-.,,.· "'·::, 

~l!:X1:&. - -·--- ~- .<' __ , -~-':'~~-:::.-f:;- -:~:- -

Al .hc.cers~ t~ial ~·b~l;~~c:i.ón :ae las raíces en lasc cuales 
' .· ._,_ ·: - -.:;,--. ···:'" -,:" .. '.'::,. _ .. ,,,,;·-:,' 

se nutre el movimi'crifo p':;:éit~~to; d1
él consumidor, se desestima 

_;___~~' --'--'--------=''--'-~~--'.o<==-=..o ... =:-'---"'- --

la expericia· de. vllriil.s.•aéc~d~s,·'ii:'umulad~s por los. ·orranismos 
-,· ~;--:· 

protectores ael consum:Í.aor ~~1 todo :·el lllundo, pero sobre todo 

d.esarrollé:.ndo un procedimiento·que surgiendo ae l;:;. nada, nues-
.. 

to que la Ley ordenó la simple exhortación cuya secuela provo-

ca, EL su ve:;, nuevos coni'l ictos, como lo prueba. el hecho de 

que, para explicar lo que es la auaiencia de conciliación, 

según lo ordenado ;:ior· le. Ley; bastarían cinco, rengl
0

ones. 



:5EPTHlA. 

Independientemente de los aesvíos particulares q_ue se 

aavierten en la práctica riaria de la Procuraauría Federal 

del Consumidor, el problema fundamental, raaica en la rutu-

naria inobservancia ae la Ley, lo que trae como consecuencia 

el que se trastorne el ·orden juric1ico !'undame11tal estable-

cido por el Legislad•r e11 la Le;, l•'eaeral ae Proteoci6n al 

t;onsumidor. 

OCTAVA. 

La orientaci6n que se ha daco a la protección al concu-

midor en México, centránaola ae manera predominante en la 

auaiencia ae conciliaci6n, ailigencia de mern exhortaci6n, 

planta a la autoridad el conflicto ueno contar con el ins -

trumento legal que le permita imponer su voluntad a las par-

tes, como se puet:e ver en el arbitraje mismo que lo pueaen 

aceptar o no someterse al mismo, dejando a salvo los uerc -

ch os de las partes para que lo ejerciten en h1 vía que rn:!s 

les c onvent;«• 

;,ov:BNA. 

Por lo que re,spccta a los amigables com•o!lcdores, la Pr,2 

curaduriu trai..a de solu.ciO!¡ r· toda. clc:.ne de con:flictoc e.nt~e 

p:rover::~or~s :! G 0::1.~i:.m~j_<?._~,~~_o --~-S(.:::_r: :;,: -1-i ti¿;:.: o de -aC1ief¿o n. su 

cor.ciencia ~i~ -aj~st~rE'~· :a., 1~s· __ -~1orm:.s leGl:l(.s. 

' ' 

Ests. Iri.s't."i.i..uciói:.: ~ c.:..im::~idO-·con tt..'1!.~: l::.bor 'l:!oci;.l. 12 i::·.o-



. . . ' 

por ~·e·~~º·· a.~·; ::U.e. c~rc·J·c~~ ..... :cc f\.::.· •. 1··r- .{.e-:. irr.pn1'"' ... ::.r t~-..:.r:. t:i.ei: ~·.::: 

tl'i::d,ado_ -.de_:}'.!.f[.?:Cli.zq.r_ t;;:'-).::-;.J!.<~~j:-.:cº r:or·. !í!~f.:i.O dC' }~! COLcil:.Z-ci.:>n 

en li.- _meJor.-rorna c-c:«·c:11itir .. á0 ·lof' _.ir.-Le:re:r.c·~ ·a·c J.c~,- pr.Y·tcr~ 

l-01 .. úli.ir:,o eÉ"!."' ir.r'titl.!:::ión k. cur::plir:'o cor. ur.a a!"cu:.. 
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